
BOLSA DE MADRID.-Cotizucióll oficial del día 5 de Noviembre de 1931- _.... -..~-
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,1 UBLICADOSV 11 L O l~ l'; ~

Thulo.5 % IIomort,,:able, elnl.i,sn 15127. (Sin impueato.)

Sede F, de 50.00,) pesetas nominales, lal 8.860.." ..
a E, de 25.000:t )o 1 al 15.000 ..
) D, de 12.501l)o » 1 al 26.600 18.0,50
» C, de 5.000. )o t al 244.100......... 85,5U
*' B. de Z.SOO *' » 1 al 288.000......... 81J,óQ
*' ~ de 5(0), • 1 al 886.067.....".. 85,50

T.tuloa S % amolrl.izahle. em¡¡lón 19Z7. (Con impueltq.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5.000 .

.. E. de 25.000,. )o 1 al 9.000 .
)o, D, de 12.500:t » 1 ni 15.000 ..
• C, de 5.000. )o 1 al 144.000 170•50
)o D, de 2.5~). » 1 al 169.000 ".. 70.60
• A. de 5<X). • 1 al 5Z0.236......... 70.líO

Titulo. Deuda alRortizabl. al 3 (l/e (emisión de J928.)
SerIe E, de 250.000 pesetas l1ominah~9, 1 (11 725 .

» G, de 100,000» )o 1 al 725 ..
D 1;', de 50.000 11 ,. l. al 8.ó2S.•" ..
)o E, de 25.0)[)o t 1 al 18.552 ..
• D, de 12.5(J(») • 1 ni 14.999 100.00
)- C, de 5.01X» 11 1 al 80.000...... 00,00
» B, de 2.50[) 11 *' 1 al 75.000...... 60,00
• A, de 500» *' 1 al 202.500......1 tJO.OO

Títulos Deuda Bmol'ti:l.llble al 4. % ("misión de 1928.)
Serie H, de 200.000 pCl'etas nomina1c9 t 1 al 2.000 ..

)o G, de 80.000]1 • 1 ni 915 ..
• 1;', de 40.000) )o 1 al 4.659 .
)- E, de 20.000' ). 1 al 5.000...... 7l,óQ
)- D, de 10.(00» » 1 al 10.011 ..
• e, de 4.000 11 • 1 al ZO,OOO. 72/'0
.lo n, de 2.COO» I 1 al 50.000...... 72,00
• A, de 4(0)0 )' 1 al 141.500...... 72 tOO

Títulos Deuda amortizable al 4.5iJ O/" (emisión de 1928.)
Serie F, de 50.0no pesetas mmlinalcs, 1 nI 2.900 ..

• E, de 2.'i.Oon) • 1 al 3.000 "
• D, <Ir. 12.500» ) 1 ni f¡,(¡OC" "
11 e, ele s.ooa. ) 1 :-11 29.000 ..
*' B, de 2.500" » 1 al 25.000." .
• A, de 500. 11 1 al 85.000." ..

Títulos D~uda Atnor~zllble aJ 5 % (emisión de 1929.)
Serie F, de 50.000 pelletíls oUl11inalc$¡ 1 al 1.500 ·1 8600

)- g, de 25.(J()O)- • 1 al 2.800... '
• D, de 12.S00 11 11 1 al 6.000 ..
11 C. de 5.0<.'1) • » 1 al 40.000 185 00
11 B, .Ie 2.500 J » 1 al 22.000... 85;OV
)o Al d~ SOO lI! • 1 al 80.000......... 8ü,(l()

72,10
U6,46
00,00
00.00
(10,00
u0,00
60.00
60,00

86.50
71,50
72,00
7J¡fJO
71,50
72,00
7:3,26
72,00

~;5,50

85,1>0
flü,f50
85,50
85,60
85,00

«7,50
811,00
flS.76
8i',IíO
85,00
t)6ljO

10,GO
70,00
70,00
70,60
70,50
70,150

80,00
80,00
78.76
78,7i)
18.7fi
78,75

llM-02{l1
8.4.D81

4.11·931
4·11.031
4.11·931
4.11-931
4.U ofi31
4.11,931

PRECEDENTES

4·11 031
4·11·031
2·II·931
(·UD31
of:·ll·931
'J 11931

3·11-931
;1·11·\131
22·9 Il:n
2·Jl·1l31
4-11 !l31
2·11 o:n j

2·11·{t31
3·1l·931
3·11·931
!l.ll·o:n
4 JI.mn
4 U·9S1

la H.o:n
24:·8 !l31

22·10·0:11
22·1O·n3l
21 IO.H31

4- 11 931

20·3·030
14·10.U30
6.10·931

28.10·031
20.10931
. 4.·11·031
4-11·931
'f I 1-l131

68,00

77,00

77,00

6000
00:00
60,00
00,00

7J,2ií '
73,26
73,25

... .1 ~ 't\o:,.- "'./"

T'tulol ".% interior (2:! d. Aaolto .1. 1919).

Seri~ p. del 50.000 p<;se~ ftominal~ - - ..
., E, de: 2S.0c0 Ji ~ I 11 ti 11 N"""'"''

• D. d.l 12.500 Jo Jo _-_ ..
• e, <l(~ 5.000:11 Jo _-_ ..
a B. de 2.500 l' :t UIIII • ..

) Al de 500 JI • ..iCM' H • .. •

• G Y H. de 100 y 200 pesetas nominalea ..

4 % exteri,)r (eatampillado) cauieado por e..ulÓD 1114.
Serie 1', de 24.000 pes.etas ncmúnaks .

D E. de 12.000 ~ ) __ " ..
) D. de 6.000., • I , .

)1 e. de 4,OCO' ~ I _tHI I M.·

)J B, de 2.000., .. ..u ·,

" A, de 1.000 ~ ~ ~ IN I ,

G y H, de 100 y 20) pesetu nomina'" .

4 % amortizable, emili6. 1108. canjeada poI''' de 1929.

Serie E. de 25.()(X) pesetas nominalc;,s _ .
I D,I de )2.500,. • .. ..
• C. de 5.000 1: • __•__ ..
» B,II d~l 21500. • 0 .."·

') A.. d~: 500" • .'H M ·

5 % amortizable, emitió. 19DO, caa,Jeada por la d. 1920.

Serie F, de 50.000 peseta, n(múnal~, .
» E, de 25.000. .. _._._ .
). O, de 12.500 Jo • M' " ,..... .. .

a C. de S.OOJ» • .... tu I • • ,,,UilI

*' n, de 2.500. ~ _ .
JI A.. dt~ 500 I ... .. " MU ,..

S e/u amorthable. eml.ióq 1911, c:auj..da por la de 1828.

Scri~ F, de 50.000 pesetas n(lminal~!I _ ,
• E, de 25.000 JI ~ ._ _ .

:) D, de 12.500» • .. .
~ C. dc 5.(}()():t lo __ MI ,.

• n, de 2.500)0 • .. __ ..
.. A.. de 500. .. 'l .

TItulo. 5 % .mortinLl•••mi.IÓD d. J9Z6.

Serie lit de 50.000 peletaa D<lUÚnale., l' al 350 .
• I~, de 25.000. 11 1 al 520 .
• D, de 12..S00lo *' 1 al 1.640 .
*' C. de 5.000) • 1 al 19,800 "1
• E, de 2.500 • • 1 al 15.400 "
t A, de 500 _ ~ 1 ..1 73,000 ..

;¡U1liO
r:OtOO
fiD,OO
dO,OO
(iO.OO
UO.OO
aa,no

72,GO
12,fíO
'74,lJO
i7,26
77,2G
'17,OU
'17,00

.:8,00
li8,OO
118,00
08,00
'¡S,OU

;,0.00
HO,Ür)
t,O,21í
m,2f:í
HI,7r¡
~:1 ,71í

¡3,7¡i
.¡ 3,fiO
-¡i;,2¡¡
7:1,2.;
j;I,2fj
7:J.2fJ

,10,00
8B t7u
~fj,()O

!:(l,OU
65.UO
diS,DO

PH.ECEDE~ 'r.D:S

27·10·031
2-o1I~f)31

~.1l.{j31

4·n·U31
,4.11·!J31
4· i}.D31
2·11·V:n

~/1'-- L V A L o R E 8 t:AMHI08

j?ec:hn auto• por 100 . I'UBLlCADO~ 11 .,__ , .1______ Pecha I l'lltlloI por 100 I-----------1 -

7·7·\):11
9·7·~I:II

20·7·9::11
.11·8·9:11
28.'.U:Jl
24·7921

lU.lO·U31
4·11·ü'H

20·1O·n:ll
29~1l).f)a1
g.ll·ü:n

20·10.U31
30·10·\:;'31
20-10.031
2·11·0::11
2.11·931

fl2·1O·{l31
2·11·mn

i7.~·fJ:a

14·íO.!J:ll
:¿S.¡O.:J:H

,.·11·0:11 ,
4.11.1131

1

1

'-1I·n:1l

I
;;4·1I·\l~1

4,·IMlal
~1-1O-931

,?I-I(J.IJ'll
J..] 1-!l3 L

tI-J.l-u:n
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00,00

500
500
lOO
IiOO
GOO
liOO
liOO
IiOO
fillü
I'íOD
¡¡OO
500
MO
noo
IíOO

000
100
t17Jj
475

BUU
iJOO
250
bOO
GOO
600

Valor I\omlll~j

eJe
,cada lHulo

-
PeRclan

!... .'
I

...r.~wmo;s

VALOn.tt:S DE SOétEl1AOES

4OO.tJO
11\~5
83,00
05.00
UI.75
'/n,O\}
78100.
JjL),1 tl
70,76
O~,OO
72,50
71,M
72,50
72,50
64)00

fíl,OÓ
430,00
J86,OO
024,Dll
,4!l,OO.

445,00
:M,OU
:.'3t>,olJ
:!(jl) Oó
lM:OO
M1{)O

PESETAS !súMlNALES NEGOCIAbAS

3·11·1)31
31-7-U31
18·u·mn
¡·.J,·O·!J;lI

·(·H·USI
01·11·\)31

0.7.1131
4·11·031
4.11·1)31
4.Jl·031
2·1I.!:l31
4.·!1·U:¡J
4·11·{)31

28·1U.031
31·3·1)31
22·6.931
13-ü·n211
13·6·ft?\}
13·MJ20
13·5.fl29
28.5·{)25

3-11·931
{·U·D31
3·11-U31
28·2·ü2U

20·10·030

Ballco de ~'\laria " u.
Oaneo Hij.....\ccario de t:Rpa!ía .
Bancó l~sliañol dó Crédito ..
Banco Hi.,pallo-ArrlCricallCl, ,'
Comt':I.l\la Arrcnd,' de 'ruaacoll.
AltoS Hornos de Vizcaya "
Soci(l(L Grll. Í\,zu- f Ptc:fUéntcs""

carel'a E/;pa~a.,. tOtrli1\lltia!l ,.
Unión Esph!HJla. d~ ExplMI·t'os .
l'errocnnilcs M. Z. 11.. ,.
Jdem N"l'te de Jt~ptl~a "
J3¡\IIco. E&11aiíOI Rio ti!: la l?lnt:l,

Oor.IOAC IONI!.A
Donos ~el Banco de Ihpnnll......
Cédula!! MI 13anC{l Hipotecario.
ldetn ht lll~'III."Il....4..H'''ltlU''''' ••"",

ldem, id. hi~-.u nn''''H''''._II''UU'''I.t
~tlcnl. ídt ít1. ' 4 ••••• ." , ...

ldcnl BnMo de CtMuo L.ocal
Sociedad Oral. ~\Ie,' ESPl1na...

Sl!tld: A,
l<'. e, M. z. A., v~· :B.

l1at1olld ~ Ariza...... C.
t,- ~llfie.1

lden! Nade tle Etptl- 2.- Sl!tie.
fia. Htni'lórl t1 dI! 3.' 6tll"'ic.
Enero del 190511"'.IH 4>" serie.

. . 5~ Hr~

Aá'I~IIMlli,tlro 'rle Madrid.
4·11.931 \ OO,UO Ohlil1údollell 1'........................... 100
4·11·\)~1 86,00 Exprtltlll\tionel del lntlltlor....... 500
2-11.931 73,00 tmpté~tito "Villa l>.ladrtd" 19:14. 500
2.11 931 73,00 ldem Id, 1918 ,.,••10........ tsoO

",,_,, .'-L.L~'__ ~édulas de,l §"~ahg!l~ ::..~' ..r··,: non .'H. '!:o.... " =
Ce.mbloa \'p,mitldos \'lO\' él Centro Oficial de Contra·

hciAn da Monedo. qUé ee IJUblica eft lluMplimiento
¿tel número 8. de la Real tJr~en oúmer'.S Mi, d¡.l Mi-

00 "' .....ett'.....t "ontado' 11Í ¡ViO) ~li3tGl"io dI.' l-!acicnd", de e el" Septifltno,l'f: de 19;\04 por 1 PUl p U (:lo ..... .. .....ftu..... · o.vv 1.....- _ .. .....'111...' b __

ldelll lin cb~.tietlte.............................. ~ Pl,Al',A~ L'~IIIIJ\u. ofL 1111,\ u, l'LAtA~ LJIlIJIO'o. IU~IIl(jt(}f
ldem fm proxllt\.o...... ~....................... :), --"_~ 1I1j\lttllln'.I~ , ll1!1l1lmD'~
4 por 100 amortlzable........................ 2.500

1
•

5 P?r 100 amortizable........................ n3, 5ool Ps,riB ... «,3G Nllw. York 11 129
Awoncs elel Daneo (lr. n!\pa¡'\a............ 2.01lr 1l1llBCllJ}I, llil) 00 Berlín ••• 2,70

1

1dcm del naneo Hipotecarlo.....4........ lo ZUl'ich •• 221'86 EsLooollllO
ldem de la Arrcndataria de Tabacos... f' fl'!rn·l. • • t IUIIIO •••••
AtucQrern.--Pref~I'~I\tcil » Ginebra. Praga •••
Jdcln.-Ordlnatia.!l & Rllmo •• 50,20 Liebol1 •••
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %' 261.00~ j M. 11m... . e ár•.;ontiulI
ldclTI id. al 6 %' 11. 5O[,~ J-<llIdn·f,. /13,25 ¡ I

C1\~~tal 1~ro"', Je 'béudll anlol"tÍlt4.lblo
nI S % (flml'i6n do 1929).

Bón611 Tllll~~ ~1I1" el Fól'UIlIUt) t4. la ln-"
dlldril' Naoional. ó %

ClttJ'~tall ¡i~'V'. do bono. 01'0 de 1'Mol'eria.
..1 ti '6' tl dlétl Illióll.

Títulol rLl la Deuda fe'ft'av4~lrla tl.tutJ"lIt.~I\
Me del li:5tado, al 4.50 %

ltn lIifetentelt to.t t ¡u ltu..t"'~,'

Titut08 d.e ~a Deuda {erro.,tal'ia amnrtl.~..
blll iM Edó.do. al 5 % .

$erill At de 1.000 pl:selas, 1 a,97,082.....¡16~,OO
Jo D, de 10.(00)0 1 t\ 2(},806...... lM,OO

Tltuloa 1I. la D.ud. (OrvC)Y¡lltl. "10tU•••
ble del !€ltBdo. 4,50 % emi5ión ]929.

Serie Ji, dI: 100 pesetas, 1 al 4.631~u...
)o E, dll 500 ) 1 al 6.031..uo
~ n. du ll:lOO l' 1 al 14,43411....

tu dlfotcul.Of. Jl~rie~ ""'n u ~,u

Seria A. oi 500 pescta9~ 1 al 50.000.,.
~ n, do' 5.000 )o 1 al ,15,000...
) C, d.e 25.000 .. 1 al 4.000. ..

l~n d'ferentes fletLeB l,.llIt ,.~I il , ..

Serie A. d~ 500 pesetas, 1 ni 200.000...
JI l~. dll 5,000 Jo 1 nI SO.llllO•••
)o e. dI: 23,000 J- 1 u ¡),ooo..•

E" dUetl1t1ltll 8eriM.IIIU'il'liIUr.lI~I¡ .

Serie A. de 500 ~e!letll.st 1 II too.OOO ..
Jo B. de 5.000. 1 al 60.000 ..
)o C, de 25.000 Jo 1 al 6.000 .

1!t1 dlferel\te~ aet!ell ; ~ .

IlB;aO

B2,50
82 <Iti
83'50
00'00,

S7~50
8-',&0
S'I.M
tlll.OO

1't,()C
1'100
')'l:CO
01,00

"1'/',()o
77,00
U7,OO
8.1,00

16f;;,úü
l(k~OO

l'REOEDENl'lH3

2~lJ.~I):H

~Hl·031
u.l04l31
1.U.(lIH

2-11..fl81
2-11..(t31
18-8-D31

1-9-031

28-1-U81

1·10·1W1
1.10·931
1·1l).9~1
:'\1..509:)1

"11-981
4-11-031

21·100m
M-lO-Mi
14,.10-931
}()..\'I.92ll

I , I
\ . 1 L'ltECEDl!lNTES [

V A L O n. E :: l' • (,.Al\l~IO::'. ' .. ~-""=-"=""~""~-~=t.-i.::1, . I 1'111110 I ..... ! U.HrAt:A¡;¡O:J I ". Jaulol'eella po\' Ion 1 ,·c..ha Ilor IUiJ ,
'... ... __....... 1 .................ú • __."'__......._ ..........".... ,'....... lO ,'. __ _ __1

A' , 1 I

..... -=::rr"ñ"



-------_._-Anexe único.-Página i56· Noviembre 1931

a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aqu,:
llas proposiciones, y si terminado dI
cho plazo, subsistiese la igualdad, la
adju~icaciónse decidirá por medio de
sor~_eo.

!iudrid, 31 de Octubre de 1931.
El Director general, José Salmerón.

P--436

~IIRA.STAS:w....r ----

MINISTERIO DE FOMENTO

OpOSICiONES

~bunal de oposiciones el !t} Cáted:a
de Arqueologia de la Secczon de Hu;
toria de la Facull:rd de Fil()SOfía y
Letras de la Universidad Central.

Se convoca a los ~eñore;,; opoliitores
a la referida cátedra para lpe con·
curran el día 21 de los ~co;ncntes, a
}as cinco de la tarde, al :,alon de Gra
flos d~ la Facultad !fe Filosofía Y Le
tras de la Universidad <;:eilt!~l, a fin
éle dar comienzo a los eJerclclos.

Madrid 4 de Novi~mbre de 1931.
El Presidente del TribWlal, José Ra
món Mélica.

Gaceta de Madrid.-Num.310_..::.:.=.:...:.:..:.----------;:------------ .". ,

de las obras dentro del término de
sesenta días, a contar desde la fe"ha
de aorobación del remate, y dC.lJeri
quedar terminado en el piut0 de tre~
años a contar desde la fe..:'l.:l !:ln que
se d¿ comienzo a los trabJjos.

5.& Todos los gastos de :-eLllanteo Y:
de liquidación serán de cuenta del:..:on.
tratista.

Modelo de pioposición. 6,& Se -acreditará menslia1menie al

l
·contratista el importe de las obras eje-

Don N. N., .ecino de ... , calle ..., cutadas con arreglo a lo que resulte
núm , según cédula personal mime. de las cerillicaciones expedidas por el
ro ; enterado del ~nuncio puillica- , InJ!eniero y sn abono se hará en me-.
do con fecha 31 de O::tubre último, y ~ ~
de Ius condiciones y requisitos que ItáliCO, con el descuent.o del 1,30 POI:

se ex~gen para la sdjudicación en pÚ~ 100. d d JI ~
b d rt 7.& El contratista po rá esarro .ar ,'1.

0

.,.bli.ca subasta de las O ras e pue o I
de ref:J.gio para pescadores en ChiplO- 1 los trabajos en mayor escala qu~ la o

d Cád' necesaria para ejecutar las obras en .¿:
na, provincia e . IZ, se .com!?~,.")rn~- 1 el tiempo prefijado Si11 embargo, no. ~"';
te a tomar a sn cargo la eJecuclon 'le 1 b -..".
las mismas,. con estricta sujeción a tendrú derecho a que se e a one en',;
1 d . 'tos y eoo ::licio- 1 un año económico ·mayor SUrDa qu~ i3. ,,:
os expresa os reqmsl ~ q-:.:::: ~~:ipond:l -a p~:-~t:l, tcni:::;"lo

nes, por la cantidad de ... 1 en cuenta la eantidad del remai~ "1 el
(Aquí la proposición que se haga. .'

admitiendo o mejoran Jo, lisa y l1ana- plazo de ejecución? siendo las ancla.:J~
mente, el tipo fijndo; pero- advirtiendo dades para esta contr::lta las que se fi

jan en la con:tlición 17, de las que se
que será desechada toda propuesta en deducirá la par~e correspondiente a

rt.:BRAS que no se exprese determínadarnente la b"J'a rrne se oh¡en<ta en la SUD2Sb.
DIRECCION GENER.-\L DE ~ la cantidad, en pesetas y céntimos, es- .......~ ..

PUBLICAS crUz en letra, por la que se compro- Por lo mnto, los derechos que el 8J.'-

~cm:a.-.,¡ DE PUSTGS mete el proponente a la ejecuciói1 .!e tículo 40 del Pliego de condicion:s ge-
-- las obras;así como toda aquella ert que nerales cOI1(:ede al eontratista no se

En virtud de lo dispuesto por O~ se añada a~guna cláusula.) aplicarán partiendo como base de !~~
!ren de 28 del eorrien~(l mes. esta Dl- Asimismo se compromete a q:ue las fel!'has de las certiñcaciones; sino d~
rección general ha señalado el ..lía:lO remuneraciones mínimas que han de las épocas en qne deban realizane bs
del próximo mes de Kóviembre, a l;.ls percibir los obreros de cada ofido Y p.agos.
doce. para la adjúdicación en públi.::a categoría empleados en las obras po:- 8,~ Una ....ez termin-:was las OV:'<l';;'¡

subasta de las obras (~e puerto de re- iornada legal de tr::¡bajo y por horns se devotverá 1;1 fianza, con urr'?~.¡.'.1 :1

fugio para pescadorr:s en Chipi.on2 exti'zordioarias, no sean inferiores a lo disj'mesto en e1 nrtículo 65 d~·I Plit
(Cádiz) provincia de ide~n. cuyo prc- los ti~os fijados por la Jonta cre3da go de l:ondidones generales.
supuesto de contrata es ?e 1111 :nm~in por R~l or.len de 26 de ~arzo de 1.9~9. 9.~ Si en al,,<un ;'!ño económi'::p ;'-x-
novecientas sesent.a y Siete mIl Cla~ (Fecha yo finna del proponente,) <,ediersn los importes de las cerVijcll-
cuenta y ocho (1.967.ü5S) pesetas. 84 ciO!ie5 de l~ obras ejecutadas II~ J~

céntimos. Con(!iciones particnlares y econóni~ eif!'3 to!-aJ cQmignad:-t en -el PrE'su¡Jl!e~- ..
. La subasta se celebrará en los ti~:"· cas que, ademas de las facl1ltativas lo del Estado para obras pl)r cOlü!·~h.
minos prevenidos por la ln:strucciún correspondientes g de las generales dejar:'!n de S3nsfac~rse ac;uéllas p:¡¡-á
de 11 de Septiembre de 1886, !{~al uprobadas por Real decreto de 13 de lns Sub.lstas Úl'immner,te hecha'.;, OOT
orden de SO de Octubre de 1907 y Marzo de 1903, han de regir en la orden de aotígiiedad, las cuales 5,~¡'<í.!l
ley ,de Hacienda de 1.0 de Julio de contrata de las obras del puerto de de abono en el siguiente ai10 eco:lómi-
1911, en Madrid. ante la Dirección refugio para pescadores en Chipio- eo, sin dereclio a devengar inkn~se!:
general de Obras públic..a.s.. situada (n na (Cádi;;;) , cuyo presupuesto de ("orz- de de¡n¿)ra por esia cauS3.
el local que ocupa el Ministerio de F~ trata asciende a la suma de peseta'; lO. Ea cumplimiento de lo di~r:ues-
mento. hallándose de manifiesto, para lUZ millón novecientas sesenta y sii- to ea el Real decreto de 29 de SeptieIll-
c=onocimiento del público~ el preo;u- te mil cirtcucnfa y ocho y ocheHéa bre de 1~G, -p.o.1" todos los gast.;;> de
puesto. condiciones y planos corres-I y cuatro centimos (1.96i ,058,8-1). inspeeció-n y Yigi.landa que se Qc~!)~:O'
pondientes, en dicho Ministeri,o y en I nen con motivo de las obras se ¡¡¡-'o-
el Gobierno civil de la pro....incu de 1." El rematante quedará obliga-1o narán bs c:mtidaües que en :qUl'l::'l.
Cádiz. a otorgar la correspondiente escritura ~posición se eit:'tn.

Se admitirán proposiciones en el Ne- ante el Notario oficial, en Madrid. den- 11. El conce.sionari() queda O:¡lib"l.,-
goeiado correspon.ñ.iecle de! Mintste- I tro del término de keinta días, eo.~- dü:... la ~lVoilDeia d~: lo es!:\bkddCl
río) de Fomento, en las horas hábiles t tados desde la fecha en que se publi- en el Real da.--reto de 20 de Jün¡J de
de oficina, desde el día de la fecha i que la adjudicación en la GACETA Y 1902, sol>-l"e eontr:lto d-c1 tr:lb~j.) con
basta el día 25 de Noviembre pró:o::imo, f

l
previo pago de los derechos de in- los obreros.

y eI!· todas las Jefaturas de Obras pú- ! serción del anuncio de la subasta en 12. La eo-ntratación de 1:1s d)T¡¡"
blicas de la Península, en los mismos la GACETA y Boletín Oficial de la pro- indicadas se hará eon ar-reS!Io a 13
días y horas. vinda donde radic~ la obra. ley de 14 d€ Febrero de 190i, y el!

Las proposiciones se J)resental"án en! 2.& Antes del o~rgamiento de !a su virtl:d, so~amcnte sera.n :1dilÜ~id:1:-;

~lkgo" ............. dcg ... p:!pe1 .."n"·d~ -l" l eseraura deberil d temit.~anl~ l.:·onsig- i~ prop05iciones en qu~ se of,n(' ,:1
l~~ cla;e ~;~ta~ a~-;glándose""'~!.i·"'a;jo~~ . nar como fianza, en ~radrid, en la Ca· artículu>;; o dedos de produeció:1 m
Io mo-delo, y la cantidad que ha de I j2 gener:J.l de Depósitos, en met;ilico cio:lal, sah---c en IQS casos que atl~"'':";,:;:

consignarse previam~mte eoroo garan- Q efectos de la Deuda publica, al !ipO la vigefrte reh-éón de exccj1(".ione;:; r;ll,~

tia pUl'a tomar parle en la subasta se- asignado POI" las disposiciones vig·:n· se publica anualmente, en cumpHm:~n
rá de 39.341,1& pe:set;ls, en metálico tes, el 5 por 100 del importe del pra- to del arti~ulo 2,.'" tk dicha Ir\".
o en efectcs de la Deuda pública al ~UJ.lUe5to de contrata con el aumcn~o 13. Asimismo. en k rCf::rida ("r·n·
tipo que les es.tá asi~;nnC!o por las res- prescrito por el Real decreto de 26 de tr:ttaóón se tendrR en cu(>nta el p.t·~·1:l.
~c-ti,,~s t!jspc-~:'~br:.:::::: ~'i~~¡¡t€s; :'~- Julio de 19-26. si nuú.iere lugar ..a eL J mento ·vigente para la s¡)i!cación' de
blenda ac(}¡np~ñ:1.rse a cada plie....o el 3.& La fianza no será devuelta 2.1 1 la lllend:ousda ley. )-- mu)" esp(,cl::!l
docwnento qae a-creditc haber re~liza- eontratista hasta que se apruebe la re· \ mente kJs siguientes artü'u!os de 3q:lel:
do el depósito del modo que preyicne cepción y liquidación definiti\'as y se i "Art. 13.. Cu.3udo se ha....a CE"ieb-··a.
la referida InSír!Jcción. justifique el pago total de la contribu- : do, sin obtener postura o proposir-:ón

En el caso de que resulten dos o . ción de subsidio industrial y de !()s ! admis5.h~ ~na S'Ilbasta o eoncuI"S<l so
más proposiciones iguales, se verifi- 1 daños ::r perjuicios, si los hubiere. I hre materia )"C3eJ"I'ada a la pro-dueÓQu
~ en e1ado l.iL-ital:i-ón ~r .Vuj~· 4.& Se daril Drinci.oio a ~~~,eJ1~!óJ1. .nªdonaL. _ !@Odrá ~mit¡;C ~e1\'"
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(;ia de 1;1 extl'.,nj,-ra ~n la segunda su- 1
basth o el segnn,lo concurso que se
COnyoql.e· con sukción al mismo plic- 1
:;0 ue condici9nes que sir\'"ió de base I
la prImera Ye~:. .

Art. 14. En la segunda subas~a o 1
en el segundo concurso pre.istos .por
el artículo anterior. los productos na
ciopnlcs serAn prdcridos en concu
rrencia con los productos extranjeros
exc-1nidos de la relación ';igent~ micll-

-tras el precio rI[~ aquéllos no exceJa 21
de éstes cn más del 10 por 100 del
pre~~o qll~ señale la proposición m:Is
módica. Slc'mpre que el contrato com
pn~nd;¡ pro~luct0.s incluidos en la l"C

lación yjgente y productos que DO 10
~stén, lo:' plief:Gs de ('on dicíQnes y las
;.Jl'\JPosiciones los :.>gruparán y ;::v~lu:l

:án por s~pnu\do. En tales contratos,
ta preferencia del producto nacional,
!'"h1bl('l~ii!a'por clp{¡rrnfo prpl"ed,mte.
.:u::ndo é- ~c fuera .aplicable. Ct~sará si
la propíls;,:iún por ella favorecida re
snlta cnel'(>s:l en más del 10 por 100.
~o!TIJ1IJtado s~,bre el llleaor predo de
los produl.:Í.os 110 figm':ldos en dicha
relación anual.

Art, 1;J. En todo caso, las prop;:>si
don€'5 han de expresar l-os precios en
moneda cspáñola, entendiéndose IJor
cuenta del proponente los adeudos
U3.ncélarios, en su caso. los demás
impnestos, los transportes y r:uafes
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrl;'ga, según las con
diciones dd contrato.

Art. 17. L'as Autoridades J' los fun
cionario,> de la Administración que
otorguen cualesquier.a cOntratos rara
$<'I"".-it!ios u obras públicas deberán. cui
dar de que las copias literales de t~les

contrRtos sean comunicadas inm~dia

lamente después de celebrarlos, en
·.ualquier forma (directa, concurso o
subastR.). a la Comisión. protector-a. de
{~ prodllcción nacional"'.

14. En las obras objeto de este ~on-

lato no tendrá carácter obligatorio la
_~scisión de la misma, en los ca50S
l qne se refiere el arto 52 del Pliego
Je condiciones generales -:'0 será pole~;

~ati\'a PalOS las partes contratantes, de
hiendo cll.alquicra de ellas :illana....c a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir
la contrata,

15. El contl'atista queda obligadp a
la obsery·ancia de lo dispuesto sobre
.etiro obrero en el Real deci"eto de 1l:
de Marzo de 1919 "'jo Reglamento p:aa
'iU aplicación de 11 de Enero de 1921.·

16. Cuando a la licitación con::ll~
'ran Sociedades. acompañarán a Sil
·-oposición la certificación que exige
; Real decreto de 24 de Diciembre de
)28. .
17. Las anualidades para esta coa

¡ata serán:
En el ejercicio 1931, 150.000 peset)s.
En el ejercicio 1932, 908.529,42 pe

..etas.
En el ejercicio 1933. 908.529,42 pe

;etas.
18. Tanto en el caso de rescisi1n

omo en el de no terminarse las O])1';1S I
101' incumplimiento de la contrata la'
~dministración se reserva la faculiad
.e incautarse de la totalidad o Je par-
e de los medios .auxiliares emplc3dos
~n las mismas, siendo adquiridos en
d rprecio en que, oportuna y~ontra

dictoriamente, hubieren sido ta~ados,

con el descuento ud 10 por 100 por
<"ada año de utilización y siemDre que
su estado de conservación sea p~;fedo,

19•. El contratista está obligado a
ejecutar en cada año la cantidad y cla
se de ob;'a que le corresponda 3 pro
rroata dC'1 plazo de ejecución, con una
toleranda máxima lid 20 por 100 en
el ¡:,rnner ufio, y del 10 por lOO ea el
segul~do, que se compcOlsará en el rm:·
to del plazo de ejecuciün hasla 1'1 tl1
tal terminadón de la obra.. La fiiación
d·;: la!;, unidades y cln.ses de .)1). a o
trozos en qu.e han de del':JI"rolla!"~c los
tml: ~Ijo~ se fijar{tIl a 'propuesta de In
Ch"c¡:ción facultativa.,

20. En todo lo no pre"l:isto CS1)~

ciahilcnti: en este pliego de condicio
nes, se Cllknderú :lpUcable los pre
ceptos de 1:1 Legi:slació:::l general de
Obras públicas, de 1:1 dc Contrntar:i \:1
administrativa -:" de la Legisloci'Ja se
cia!,

::1, En cumplimiento de lo pr~'~¡~ll

tuauo en el arto 5.° dc la Ley de 19 de
:,I~trzo de 1912, se hace constar la e:ds
tcncia. de crédito pun: el pago lle las
ob;';}s que son objeto de esta subasta,
pc,¡" c.e;:tificaCÍún cx,pedida por)a 01'
deu:lciÓll de pagos de este :\Iinisterio.
con fecha 10 del .actual.

::\f:ldl'id, 31 de Octubre de 19;U.
El Director general, Jos~ Salmerón,

S-2218

En virtud de lo dispuesto por Or-.
den de 28 del actual, esta Dirección
general ha señalado el día 3 del próxi.
mo mes de Diciembre, a las doce, par.a
la adjudicación en pública subasta de
1m; ohras de dragado en roca en la pro
longación del andén de costa del puer.
to de Almeria. provincia de íÚCIll, cu;yo
prL'supucsto de contrata es de un mi
llón quinientas mil cincuenta y una
(1.i"iOO.051) pesetas 86 -céntimos.

La subasta se ~elebrar:í en los tér.
minos prevenidos por la Instrucción
tlc 11 ae :Septiembre de 1886, Real.or.
den de 30 de Octubre de 1907 Y'le:\-"
de Huc.iwda de "t." de Julio de 1911,
en :Madrid. ante la Dirección general
de Obras públicas, situada en el local
que ocupa el )finisterio de Fomento
hallándose de manifiesto, para conoci~
m i"en!o. del llúhlic9, el prcsupue~to,
condICIones ~' planQs correspondien.
te,s, en dicho :\Iinisterio y en el. Go.
bIerno ei,"jl de l::t pro~".in.~i: de .~!!ne
ria.

Se admitirán proposi-eiones en el
Negociado correspondiente del :i\Iinis
terio de Fomento, en las ·horas hábiles
de oficina, desde el día de la fecha
hasta el día 28 de Koviembre próximo.
Y,.en todas las J~faturas de Obras pú.
DJ.lcas de la Penlnsula; en los mismos
dias y horas.

:r--asproposicioues se prwent¡lrán en
plIegos cerrados, en papel sellado de
~a clase undécima, arreglándose al ad.
Junto moQelo. y la cantidad que ha
de consign arse previamente como ga
rantia para tomar parte en la subasta
será de 30.001 :pe~tas eü metáli~o ~
en efectos de la Deuda pública al li~

po que les está asignado por las res
pcehv.as disposiciones Yigentes' de.
biendo acompañarse a cada plie'go el
documento que acredite haber realiza
do el depósito· del modo· que prcviene
la referid? Tnc;trl1cción~

En el caso de que resulten dos {}
más proposiciones iguales, se verifica
rá en el aeío licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si, terminado dicho
p1::Jzo, subsistiese la igualdad, la <1dju·
dicación se decidirá por medio de so,.
teo.

:.\Indrid, 31 de Octubr-c de 1931.
El Dil'cctor gcnl:'ral, José Salmerón.

Modelo ele Pl'0posÍ;.'lún.

Don X. !\., vecino de ... , ('HIte ... ,
núm. .", scgún cédula person~11 nú
mero ,.. ; e¡:;!C"~1d¡) del anunc~o publi
cado con fei'l1fl 31 de Octubre último
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subast,¡l de las obras tle dragado
en roca en h prolongación del·anden
de (:ost3. del :)t;crto de Almeril"l, pro
Yincia de idem, se compromete a to
Ill":4r a :m cargo l3 ejecnción de las
mismas, con cstr1eí:a slIjeeión a 10-';
expresados requisitos ~T condicione:>,
por la cantidad de '"

(Aqui la proposÍl'iún que se haga,
'admitiendo u mejorando, lisa y llana.
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se exprese determinadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos. es~
crita en letra, por la que se compro.
mete a ]a ejecución de las obras, asi
como toda aquella en que se afiada al
guna cláusula.)

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría de los empleados en las
obras por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos fijados por la
Junta creada pOI" Real orden uc26
de :\Iarzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

COlldlciones particulares y econ6mlcas
. que, además de las facultatüJas co

rrespondientes y de las f}cnerale.'l
aprobadas por Real decreto de 13
de .Marzo ele 1903, Izan de regir
en la contrata de las obras de dra
gado en roca en ltl prolongación del
andén de costa del puerto de .1.lme~

.mería, CllYO presupuesto de contra
ta asciende a la swna de un millón
quinientas mil cincuenta y una pe
setas y ochenia y seis céntimos
(1.500.051,86) .

1,· El rematante quedará obligado
a otorgar la correspondiente escritura
ante el Notario ofi-cial, en Madrid den
tro del término de treinta dias: con
tados d.sde la fecha en que se ,publi
qüe !-a adiüdicaci6n en la GAC:r:T';' :i
pre.lO pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta en
la GACET.-\. y Boletin Oficial de la pro
vincia donde radica la obra.

2." Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante -consi!!
~ar como fianza, en :Madrid, en la Ca
ja gcncr31 de Depósitos; en metálico
o ~fectos de la Deuda pública, al tipo
aSIgnado por las disposiciones vincu
tes, el ;) por 100 del importe del 'Pre
supuesto de contrata con el aumento
prescrito por el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a él.

3.a La fianza no será devuelta ,.}
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En virtud de lo dispuesto por Or
den de 28 del corriente mes, esta Di
rección general ha señalado el -dia 2
del próximo mes de Diciembre, a las
doce horas, pl-lra la adjudicación en
pública subasta de las obras de amplia
ción de las de mejora para facilitar
la na.egacion por la ría del Guadalete
en el puerto de Puerto de Santa )'Iaria
provincia de Cádiz, cuyo presupues1(
de contrata es de un millón once mi"
seiscienl:4s once (1.011.611) p?setas H
céntimos

La sub::lst:~ se celebrará en Jos tér
minos prevenirlos por la Instrucciúr
de 11 de Septiembre de 1$1)6, R"rll or
den de 30 de Octubre de 1907 y ley
de Hacienda de 1.0 de Julio de 1911.
en :\hdrid. ante la Dirección aeneral
de Obras públicas, situad·a en el 10('n1
que ocupa el ?\Iinisterio de Fomento,
hallándose de manifiesto. para conod
miento del publico, el presúp~!esto,

condiciones y planDs correspondien.
tes, en dicho Ministt'rio y en el Go·
bicrno ch-il de la pro\'incia ele Citdiz

Se ::ldrn ¡tir~n pr('\posi'~!QTI~:s ~r: :.... ~

Xegoeiado c(!..respondiep.t'~ del ~fi.nis·

terio de Fomento. en las horas h<i,1Jili.·"
de oficina. desde el día de 1:1 feL'~I:l
hasta el tlí~l 27 de Xoyíembrc ¡miximo.
:r en todos 1:1s Jefaturas de Ohns pu
blicas de In P(nin:>ul:l. en los mismos
días ~' horas.. . ,

T..n~ prCtpo:~~t'!t'\nes se P¡~~s'-"';-:~:.:r~~:1 :::-:
pliegos cerrarL's. en pap<'l st-llad0 ,1$
la c1:.J:ic sext::. :ltreglúndos:.' el :d.
junIo !11odt:Io" r J:.i canihh~d q:.¡C h:.
de ("n:1:--:!g~'!~:rs:..~ plC\"r~l~nCTILC CG:~~O ~a¡

raT1ti.~1. pí.":it~l t(1~11ar parle en k~ s.¡~h~t~t~

se":' dc' <)0 ".".) nes"l'ls e'1 !"i'ct:'l;c;) fi

en""~f~~~tt~, ·d~:-lt{- n;t;d3 [HíbÜ;:-; 1;51 ~i
pO :¡:;.'? j~,,; c",Li :lsi;;!""!ado PO¡- las r~5-
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de incHi!ta~se de la totalidad o de p:l,
te de los medios auxiliares empleadDs
en las mismas, siendo adquiridos en el
,precio en que, oportuna :r contradicto
riamente, hubieren sido tasados, cún
el descuento del 10 por 100 por ca-d~
año de utiliz,'ción ). siempre que su
eslado de <:onsernlción sea períect0.

19. El con!r¡,tista está obligado a
ejecutr:r en cada año la cantidad :r cla.
se de oura CjI:C k -corresponda a pro·
rrata del pl<lzO de ejecución, con una
tolerancia múxima del 20 por 100 eu
el primer -año, y del 10 por 100 en e1
segundo, que se compensará en el res
to del plazo de cjeeueión hasta la to
tal ierrninación de la obra. La fijacióB
de las unidades y clases de obras o tro
zos en ql1e han de desarrollarse los
trci.Jajos .se fijarán a propuesta de la
Dirección facultati.a.

20. En todo lo no D,evisto eSDecial.
mente en este plie~o- de condiciones,
se entenderá aplicable los preceptos
de la Legislación general de Obras pu
blicas, de la de Contratación adminis
tratiya v de la Legislación so('1a1.

21. En cU!!lpl irlliento <.le lo pl"ct:ep
tuado en el a['L. 5." tie l:! Ley ~l~ 19 de
)Iarzo de 1\112. se han enasbr la exis
te¡il.:¡~l de cn:dito para el pago de las
obras que sell ohjdo de esta subasta,
,por certificadún ex·pedida por la Or
denación de p<.tgOS de este :\Iinistcrio,
·con fecha 10 del actual.

Madrid, 31 de Octuhre de 1931.
El Director general, José Salmerón.

5-2216

6 Nó"viembre 1931Gaceta de Madrid.-Núm. 310

contratista hasta que se aprl!~be la re-! "Art. 13. C:.l:liH:O se· haya celebddo, 1
ccnCÍón v liquidación. defimtIvas ~ se 1I sin obtener postura o propo.sición ad
justifique el p~1g0 total de.1a contnbu- misiblt·, una subasta o concurso sobre
d.ón de subsidio industrIal ~ de los 1

1

roateri-:::. resen'ada a la producción na-
daños y perjuicios, si los hublere•. , cional, se podrá admitir concurrencia

4' S~ dará principio a la ejecu<:lOn de la extranjerr:. en la segllnda subasta
de ias obras dentro del término de se- o el segando rODr:tli'SO que se eonvo-
senta dias, a contal:" desde la icc.ha de 1 que con sujedól'!. <.tI mismo pliego de
aprobación del remate, Y deb(.·ra q,ue- condiciones que sirdó de base la pd
dar terminado en el plazo de tn's anos: I mera ,e7.. i
a contar desde la fecba en qne se de! Art. 14. En b. segunda suhasta o \
comienzo a los trabajos. \ en el segundo concurso previstos por

5." Todos los gastos de replanteo el articulo anterior, los productos na-
"\' de liquidación serán de cnenta del \ cionales serim preferidos en concu-
contratista. I rrencia con los productos extranjeros I

6.0. Se acr::>dit:mi mensualmente.~ 1 e:>:cluídos de la re-laeíón .... igente mien
contrdista el importe de las obras eJe- ! tras el precio de aqut:llos no exceda 1
cutndascon arreglo a lo que resulte í al de éstos en más del 10 por 100 del
de bs certificaciones cxpedid~s por el 1, precio que señale la proposición más !
Inr<pniero V su ahono se hara en mc- I módica. Siempre que el contrato com- 1
túlic:o co~ -el descuento del 1,30 por prenda productos incluidos e!l la re- 1"

Ilación vigente :i productos que no lo
1O~:a El contr,atista podrá desarrollar 1

I
estt:n,.los pJíc;;os de condiciones y las :

10;; tr:'!baios en may{)r escala que la proposiCiones los agruparán y evulua- I¡
11eec5aria .para ejecutar las obr3s e!1 el rán por separado. En tales contratos,
tier.lpn prefijado. Sin embargo, na t"11- ! la preferencia del producto nacional, ¡
drá derecho -a que se le abone en un estable!:ida por el párrafo precedente, 1
año económico mayor sum~i quc 1:":. cuando é:;te fuera aplicable, cesará si 1
qne corresponda a prorrata, teniendo la proposición por ella favorecida re- ¡
'en cuenta la cantidad del remat~ y sulta onerosa en mús del 10 !l0r 100, I
el phtzo de ejecución, sindo las '3nua- computado sobre el menor precio de 1
lidadcs para esta contrata las que se los productos no íigurados en dicha
fijan en la {;on dicióll 1i, de las que se relación anual. i
deducirá la parte correspondiente a la Art. 15. En todo caso, las proposi- 1,

baja que se obtenga en la subasta. Por ciones han de expresar los precios en
lo tanto, los derechos que el art. 40 moneda española, entendiéndose por I
del Pliego de condiciones generales cuenta del proponente los -adeudos i
concede al contratista no se :aplicarán arancelarios, en su caso, los demás I
partiendo como base de las fechas de impuestos, los transportes :r cuales·
las certificaciones, sino de las épocas quiera otros gastos que se ocasionen
en que deban realizarse los pagos. para efectuar la entregr., ~egún las con- 1

8." Una vez terminadas las obras, diciones del contrato.
se devolverá la fianza, CQn arreglo a lo Art.li. Las Autoridades y los fun- I
dispuestoén el articulo 65 del Pliego cionarios de la Administración que
de condiciones generales. otorguen cualesquiera contratos para ~

!l.& Si en :llgún año económico ex· seITicios u obras púl>lic:Js deberán cui
cedieran los importes de las certifi- dar de que las copias literolés de ta
caciones de l~ls obras ejecutadas de la les contratos sean comunicadas inme-
-eifr:l total con·signada ~n el Presupues· diatamentc desllUés de celebrarlos, en
to del Estado para obras por contrata, cualquier forma (directa, concurso o
dejarán de s;¡.tisfacerse aquéllas para subasta), a la Comisión protectora de
las subastas últimamente hechas.Dor la producción nocional".
orden de antigüedad, las cuales serán 14. En las obras objeto de este con-
de nbono en el siguiente año econó- trato no tendrá carácter oblióatol-io la j
mico. sin derecho a devengar intere- rescisión de la mísma, en los ":lSOS a 1\.

ses de demora por esta causa. que se refiere el arto 52 del Pliego de
10. En cumplimiento ele lo dispues- condiciones generales y será po!lestati-

lo en el Real decreto de 29 de Sep- '\"'a para las partes contratantes, debien- '1
ticmbrc de 1926, por todos los gastos de ·do cualquiera de ellas allanarse a la
inspección y "Vigil:mci:l q".le s~ c.:asiú- I To':5cisión cuando la Wtra declare que I
nen con motivo de las obras se abona- quiere(ejercer su derecho de re:;cindir 1
rán las cantidades que en aquella dis- Ila conlrata.
posición se citan. . 15. El contratista queda obligado 1
. 11. El concesionario queda Oh.liga- , a la observancía de lo dispuesto sobre
do a la observ-ancia de lo establecido' retiro obrero en el Real decreto de 19
en el Real decreto de.20 de Junio de de Marzo de 1919 y Reglamento para I
1902, sobre contrato del trabajo con I su aplicación de 21 de Enero de 1921.
les obreros. 16. Cuando a la licitación coneu- 1

12. La contrat:lción. de las obras in- rran Sociedades, acompañaran a su l'
dicadas se hará con arreglo a la ley proposición la certificación que exige
de 14 de Febrero de 1907, y en su vir- el Real decreto de 24 de Diciembre de
tud, solamente serán admitidas las .pro- 1928.
posiciones en que se ofrezcan artículos lí. Las anualid~des para esta cOn-
o efectos .de producción nacional, sal- trata serán:
vo c!l;. ~os casos que. autQrice la vigente En el ejercicio 1!131, 150.000 pesetas.
rel:c<cJl)n de exccpClOnes que se puhli- En el ejercicio 1932, 6i5.025,93 pe-
ca anualmente, en cumplimiento del setas.
articulo 2.° de dicha ley. En el ejercicio 1933, 675.625,93 pe-

13. Asimismo, en la referitla con- setas.
tratnción se lendri'l en cuenta el Regla- 18. Tanto en el caso de res"isión
mento vigen~e para la aplicación de la corno en el de no terminarse bs Obl':lS

mencionada ley, y muy especialm~nte por incumplimiento de ]a ('ontr~lt~!, la
4JS si~ulenLcs articulos de aquél: Administración se resern. la fal'u!bd

•
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»te1lVas disposiciones vigeL!es; :Ce-
iie-!'I'dG :acompafurse .a cada p1i~o d
~umemo ..qae :acredite haber reilliul
Go el.áe.póstlo del modo q.l1e ;n'evieee
taO referida Instrucción.

Elfe1 ,easo .:le 'que resalta dos 1)

Ift$ pr.oi'asiciones i~-es,:se 1.':;,rill:::a
ñ en .el .acm licitación por PP'F-lS a h
leos, ,durante d tt"rmi::r.o ~e -quince
f:1m.u'.i,C..s, .el1.ti:e l~s aiítores rle ~qt:~lw

JID9Osiciones. y si, termi11adoclid:o
fiiaw, suh:riSÍ'ese la igualiliui. 13 ad.il,u..
d:!.C3.ción se ·Cer-itlirá 'por med.il0de $e1'

RO.
·Madúd, 31 de úC,tuh...:e de 1~1..

D Du~ctor ~~r,al,Jcsé Sal~'¿lU.

llJodeIod~ pro,~cU:fl.

Don N. N., "Ved.no de ~_ .• ·cz:lle .. " ..
1::flm. . .., Segll~ c.&du1n ';}ers(1n¡rl nlÍ
:m-ero ..__ ; elii.t..,,~aJ,v ~ ~cie pnb.]Í
ead.acoo. fecha 31 .de Qc!ohreú1timo
v de 'las condiciones y req-ci:'S!1.G~ ~ue

6~ erigen para la ad.;tbrlie:.cciÓJ'l -en :plÍ
:r1i-ca s!lbastade !:;lsobras .de "?lU+ili3.~

-eión de las d~ mejora P!U"-<.l i~ci1itar la
:n<Iveg:.<cción po.! la riadd Ga;:\daie:te
~ el pr:crt-o de rue:rto de Santal\-lsria.
~rovinda -de Cácü::, se compr.ome1e a
~::uar a f;<l ~'go la.e;ecucb::l de l:J:s
~'t~as, co-n estricta sujeeüh a los
e-xnr.es¡;l!!os rerru:isitos y eoMicioD:eS.
pe-r la <:antidad de .. 0

(Aql1i la. propo:;~icj:ón qne 5e haga.
,,1tlr¡itier,do o n;:.ejot';l;uk;,lis::!. r 1lann
mCil.te, el tipo fijado; per(l arlri:rtieado
fiue oserádc,ecl1ada toda prop.lesta en
f.IU no se expre!'e -ecle~·l'Ilin":l.Gclmcntcla
,¡;antid.ad, en pesei:as y c'::ntimos, escri·
ta en lei!'a, ·por la que ~ ce;:::,prolllcte
fl 1a ejeCliciónde las .ob1'.as, ...si .cOl?J.lll
t<1>la ~ltJ:ueUaen .qn-e se aña:¡J~ ~guc.a

:elit'<!sula.) I

Asimi.sw.o, se !';.ompro1:lac~~,que 1.25 1
re.mttneraóo.nes mi1!ima:s ~Sl:: han .~ I
.v~dbir los obr-el'ús ,tit:: cad<: liIfidv 'N j
1.:;A~ria d.~ los .empleados ~n las 1
~r.ts por j9rnada ,le~ Ge .tr:dl~o
'Y por 1w.ras .exU';¡.o¡-GU:1:arias, $lG ~n

inferi@l'es Ilt los tipos fJad.o.; ~. la
hmtacr~nda 11;)1' Real .{)n:k~ .o~ 2&
de ~íarzo de 1929.

{Fech:l y firma ~l p..ropon"-<:llle.)

(;uiUii.:ifJneS [.x¿rftcl<1.aJ'es y ~r;,.n{;nue-t.1'$
qllC, ademús ¡l.e .la.s /ac;.zlia1.i¡;as -et)~

ITci>pondie.¡¡.ies y de ¡(l$if€Il...iz:~

aprobadas pGr Real decr~:.n de 13
de J,lar;;.o de lS03, han d-c regir zn. 1
la. poI/:!rQta 4.e las .obrasd~ ampf;ia- j
CLQ!Z de las -de me¡OJ:'{l ¡XU<1 f¡]J;~ 1
ka. lH!V~g,;dÓJl. por la riadel .(;.na.- j
rialete ~n el pleerto de Rau-te .de ;¡

SantaJI:!.ria ,{Cól1z} 1 t:.U-iJQ p;';;sup:J.es-- :1

lo ae contrata ilScletufe ({ la :s¡¡r¡;.a ~
,te w. millón o-acell&ii &<J;;ci;;J).ias :
o-nce pesetas cuar.ent!i JI o;.;i~-o ci:Ui. !
mos (1.011.611,43). ;

1.& El re::nal.wk qur:.dnrá obE;;:~10
.\ o1orgar la corrcsp.olldi.emr; .e~crj.tul"a

:ante.el :!\0tario afidal., eu Madrid, den-
tro del 1.0rmi"o de trer:lta ~ias, C.O;¡·
1sdos desde ls fcch::. en que se r;-ubti
~,jJe la adjildicnciún e:l 'o .f:~""C"t'1. '~j
previo pago de 'los derectl;;·¡;-i-n.
sereión del anunci.o de fu Slllasta 1m
la G:.~CEl'.'\. y Bú.l;:.iin Oíiciai de la P!"!J~
:vincis. donde radica la obr:!.
~& Antes del otorgmuiento Ce la

eser.dm:a dehern .el rematan1e consi"'
Dar -como fianza, en Madrid, en la C~-

ja general de Depósitos. ~n -metálico re1aeWtl de ~epciones que se nubli.
o ef-ed-&S de :la Deud.a ,pliblica, al "Jpo ca au~ln~~ -en cumplimiento del
a5.ÍgD2ido por ~ .disposicio.nes vlgen· ar~ 2.,- ,se -:dicha ley.
tés, el 5 por H)l) <lel inlpflrtedel pre· lit ,Asjn:aisna.o.:e.n la referida con.
su¡mesie de contr~tacOD el au:ncnto tratación 'se iend-ri en cuenta el Re~a.
p-.reoc:rito por el Ret<l Gec:-cto de 26 de rue-n,tD ;yjgeure par.;¡. 13 .9p1icación de la
Jcli.o -de 19201. si hubiere lUgAr ;] é1. me:n:cionsilil ley, y muy esp~cialmente

3.A Ls ful.uza no se..rá devuelta.al los siguientes .artlculos de aquel;
contratista has1a -que se 2pmOOe ,la r..e- "Árl. 13• .cuando se :haya ee:bbl~ado~
cepd6n :" liquid2ción, dfflnitivas y se sin ~htene.:P~ '0 'pro~oosi.Ción 2-d·
jL:stiüque -f.l paga total de Ja C();ll~l'll>.ll- roisible, .una :stili.asta .0 cOJ]curso sovi"e
dón .~ ~bs:i.d.i.o ip.S.~strlal]f d~,l(;s materia reservada :;a la pl.oc1ucclónna-
da-fies ff perjuicios, si loobubie.rce. cioa31, se podrá JldmiUrcon.curreuc-la

4.~ Se d:ii'2, pr.incip~Q ~ la eje.cuci-úD d.e la..ex1l:anjern b.D la segun.da su.b~1a

:le -las 9Bras dentr{l -de] térmiuo ·de se- Q el segundo concutso que se .con-"o-
senta ·días" Ji ·contar ~sde la teeha ~e q:uc ,t;on sujeción al mismo pr¡,ego cde
.aprobación dei .remate., y il.e.1I.erá qu:}- cO.E.mciones :ij:Ue sinió d:;e base la 'pTi-
d2r ter.minado en el plazo -de tres años, me:r.a Y.ez..
a oJ.nta-r ·desde la .feclJa ,en {,<t\e se .d~ .A.r1. 1':' En la ·segunóa suhasla o-eó
c/)!!li-enzo .a .ws tZ'.ai:J.aj9&. e] ;segu..'1dü ;concurso ,previstos por el

.5." 'Todos.kls gas~Q5 .de r.eplanteo ar.ticulo anterior, Jos ·productos nacio.-
yde liquiciaci6n serán de cuenta del naJes serán preferidos en concurrencia
contratista. i;"ü l~ p.~::!!:!'!:~ .e:!!.r.a.t:!jems excluí-

,ij." Se acreditara meusua1meDte al dDS<ie la r.e.lación yigcute mientr.as el.
contr8tist.:¡ el imr.wrtede la,s ~bras eje- precio de :aq.u.állos no ,exceda .al de és-
cUladas ,co.narreglo .a le .que resulte tos en .más del 10 JXlr lOo-del prec.io
de las certificaciolles ·ex.pedidaspor el quese.fia1e la ~"O})osiciótl más módica.
Ingeroero, -¡¡ su abollD se lUlci. en me- S.i.empre que el coDlrato .comprenda
tilico .con el descuemo ·del 1,30 ·po.r produclos iaclllidos en J.arelaciÓn vi
100. geOli! y p.rodue~que no .1o.eslén, los

'l.a ElCOOltr.atista podci. desarrollar pllcgos decondicitll1cs }" las proposi
los traoo¡~ :en mayor escala 'que:la clones los sgrupacin y .ev.alu.anin por
ncees2ria para ejecutar las obrasen ,el sepata~ E.D ta-lescontr.3tos, la pr.efe
ti~ropo Jlre.fijadD.. Sin ~:lrgo" no 1en~ r.en.cia .del prod.u.cto u3.cionaa,estabIe
cid :derecho a. .que se le abone e;:¡ un cid:a :PQf .ea p,árrafo prece.d.enie, c.uand.o
año ec.onómico Ln..3yor ~ma qQe la 6~~ fuera ~licab1e..ce~arúSI la .pr~o-
q~ conesponda a jUiQlifata, ten·len.do SLCL@:jWJ"ella iav:cn:eClda re.snlta oue.:
es -enenia la .cMtidaa del >r..emat-e y r-osa.en .más,l1e,l 10 p.o.r 1.00. coruputa.d.o
el :p-l&z.o de ejecución, ·sie.u.do Jas .z.:mWl- s.ebr.c.el ,me.B.~r ,precio de los productos
lidades .par,a e&la co.atrata Jas qne se 110 $.,."lll".a.dos ~ .dicha .r.e:lación anu;;;J..
Dj.an eJl la condición :17~ de l-as :que 52 Ar!. 1..\í.. En .todo caso., 12'S proposl-
dedu.cirá la parte .~l~r-elip.¡:m:liellie.ala ciones .~ .de .exp.re~r 10$ precios ;en
.haja q.¡¡.c .l;C ,o!Jteugo. .eA:: .:la subasta. ,Por 1 macc4a ~;a.llola" .eI!tendiéudosc ¡por
lo tan.í.Q,. .los :derechos ,que el -ax.t. 4;g w.~ <lea I-->.r.CpJ?Je!lte lo~ a.deuc1os.a.I:atl-
.del Pliego :de co.üdiciones gener.cl.e,s celari;:s, e11 f.!J '~a¡;;Q, Jos .dem((5 :i.lJJ,¡lucs.-
ron.eedeal co.n.tr.atistaoo :Se ,a,plica:rán 1 tO}., lc".!.l·.~par ks y,realesqwer-a otros
.J.k'....lc.ndc .cwoo bast .d~ bs!.ecb:<:::;de ! ~os <;,U€ &ec.:asi~ par.-a dectuar
las ·certüicacio.nes.. ,sino .de ms époc.as la entrega" .~n Jas co-nd.i.ci"IRcS del
c,n que J:leb.anrealizaJ:se los ¡pagos... cOJJJ;ra1e..

8.& Una vez 1e1':!l1ina.das lasoms, ..Art. .11. Las A-utor.id8des y los fLLn-
se devolver.lila :fianza, COD arreglo .a·lo ¡ c~ar~ de la ~nilitmdón tl:~
dispuesto en el ~ulooo del PliegD o!:elr~ ,on.~ C01Ú!r.afOS :pan
de condiciones gener.aks. 1Si:dW~ iB GGi:3b ~..l~, deberán

9~a Si en~ .aUo -oofI,DÓlIÜC!.l -el;:- ._¡ oridaJ' 00 i]Dfl :las -a>piils liter.31es de
eedieran k>s im:pG;.ite~ .de lab .certiti- ~ a:!ese~~eanco.n1.unkadasm
c~;:iones <le las.;(¡hr~ .ejecutadas ,ce la i mcdi:;¡~e rdesp:nés Ele ceWhrarlos,
Cl~ra total :conslgna~ea el J}r:t."'Supues. 1 ncuakju.ler !QF...wl {dir.ecta, -eoncUfSO
to~ Estado oP:u-.a ,o.o-.ras .J'}(r. ~o.ntrata.l o st!hasta}:> Ji la -eontisión pr.otec.tor.a
dejara¡) de s.ati~face1:Se .aq.NkI18s para de 19. ;Prodn.cciÓB l:UkCronai"
laJ¡ subastas ~~\enle heChas, p()r :14. EJl i.as Gbcas .airjeto ~ ~ste eo.n-
orden de au~.ledau. his cuales ~..rán traro ;il(iI 1ea'flrá .ear-.k!er .obligatorio la
d~ abono en el siguientc <lQB eeo!lÓ- : r.escis:W-B -de la misma" :e;n las casos •
~co. si? derecho.n .de",ellgar ip':erc- 1que ~e. refiere el art!l2 del P'¡iego .Qe
.s.cs de c.emo,ra 'lJ:Or.~sta cautm. . ~JaiÜciGB.eS ,generales '1! ser-.i ~tesmti-

10. En Cl.11ny1..i.snen.ta de Jo dis-p.tleS- ,¡. ll;a ~tl ,las partes e<'tDil'abll1tes de-
tI? .el! .el Be.udccre1~de '2:9 -tie .5ep. J bielldacualqm1er.a -de .8 alIa~l'Iie
~~~;~~:?¡;~or :i:~o,(jS lOS$<l.slos;de :! .a .la ~eis:ión el.1Ml\io la ()..l:ra :decla."e
-~·lo~~Y_~~. ~-J!!:a."!(.!2 .~~ .l:!: ')!.'~!I)• .~ 'C!Uo:J '1l1'crc c:jel'ccr i;U derecho 4e ~
.D.;:!l con !Zl·)!f~·O ¡le Lsr,.borOiJ; ~ ~~na-:- ,j .c.inlfu- la ~ta.
.I'D.~.l~~ ca¡:il~.:;.des,qL:.';en <.iquE-lla dis-¡ :1á. . r~ .(l{M)-tt;.t1sta qneds obligaoo
llí).>lCioD,se c~t,Ul;. . • . ! .a la <t)4'oo:....anc..'3 'tle 10 dispues.to ,soan

11. El, conc::sw.I!~¡·lfl qll~t~a o.V¡,~ .1 .J"eíJr~.v~ f;:i:1 -ci Real decreto de ti
do a la oj):;'S1"V.J,~(:..I.:l üe l~ cstahlecidol ..Qe ~ZQ ~ 1~1-.9 .,,!! Be""l:ame"'l~
ell "1 ""'c"1 (t •·..,,'0 • .,... • , . <l~' ,., '" u"-v~

lCli~· II
SO

")""" <e' "'L .(le .;'"'-: .:e:'~j:Q,~ ¡st> ~~~-&n .de 21 de Enero de 1'92t.
., ... '·'1 > ~'" Quu: ....\J uCl,:-<W-<lHtOn i .i€.. Ü1a~ a la aieifaciÓ:J1 conea-
;os ·Ú',)re:-D::" 1N":ll'n ~cied:ail.es.. " , -..J:._1') •., "0' t· 'n ·'.1 l.': " . '. .' _ ~ pana1<LLt .a BD

. -'. 1, ... ~ 11! ~L"clOn uC h's ('l)!'vs Hl- 1 J)M~j,ciú;Q ia!OeT1i1icación. . ..
dlC:1d~l$ :;~ h<wa con 2regiG a J,¡ ley : el Real decreftJ de 24 de .;rJ.e~~
de,14 de fd)rero de l!1Ji, y en su .J!"- ¡de 1923 .
lU(I, SOhj)le~l;e ~er~l!l) n.dmilhl.ul; las T:l~o: ¡ 1 7 :: "'''. ..."""_" ....L...... _
~.' : ., ro' 1 J. ...." ~":'l~S para·e" COD·

pvs;-c"on,es el) .que ~e?~ez.eau. Rl"tieIDQS trata~:
o electo:> de prouL!c.c¡~Jl !1:tCW¿l",.:l, -sal- 1 En t'~ t:;er.eióo 19"31, l00~OOO uese
~o en los casos qu.e .autonce la \'l;5ent.e ¡ tas.

•



, - ~ii.exa; i.í:nico.-Página 79-5J Nnvíei:nh~e 1931:
-----------------_.._-_.--

Y.ri:u>ia las trece.. horas dd dia 21 .de
Kovie.'llbre ac:tnaI se acL'nitiránúnica
mellte. proposido::res. en el Regisfro de
enfrnda de la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. y en los de
las ele Gerona, Lérida y Tarrngona, a
horas fuihiles de oficina. para optar
a la. se..:,"'llll<lá. subasta urgente. de las
obr:ls comprendidas en el proyecto de
rcp::¡ración de e:..:pIa:n~ción y .fi:r..ae
de los, kilómetros. 2.4 al 30 de la carre
tera. de. ter.cer 'Orden de. S0Isona a Ri
has, cuyo presup1!eSto de conlr~lta,
comprendido en dos anualidades, HJ:il'
y 1932, asciende a la c:mtid:ld de pe
setas 43.8'32,48. siendo el plazo total
de cjecuciñn de seis meses, a corrtar
de la fe..cli:l de cc..~i~::::m d~ Jas Obr-~i:;
la fianZa prov:isio.naI (3 por no,)~ de
1.315 pesetas y la definitiva. se i1.TD!-a
después de la licitación de acnl'l'Jo
con 10 que estabJcce el Rcnl dl'c!"eto
le:r- de 26 de Julio de 1926 (GACET.....
del 27).

La subasta ten:clrá lugar- en el hi:.:~L
que OCt!p3 esta Jef:1!ura de Ol;l"~lS i:;i
blicas, sita en la Gran Vis. L:.t;reL:.¡la.
10 y 10 h.is, segun do, el dia 26 del (';}
rrie.nte. mes, a IllS diez horas.

Cida p;¡-opo:;ición se prescnt::¡ra en
papel sellado de 3,60 pesetas, o l'O
papel. común· con póliza. de igual pr-e
ció.. dcsedutndose. d~sde !u~o. hs aue

'1.328 p.esetas. y la definitiva se fiiará
dcspué:5- de.. la liCifución de :.rcuenilY
con' lo qtm. esUlb1ece el' Real d-ecnto
ley. de 2lf lÍe JUlio de 1925 (G.\CETA:
derT1T.. '

La subasta t~""dra lug~r e!r el 1'ocaf
que ocupa estll J~-ratura de Obras pú
blicas. sita en la Ghm Via Layetan~

10: y i:o bis" seóUndb, el dh 26 del co
rríenre mes, a las diez hor:rs.

Cadá proposición, se presentará en:
papel' sellado de. 3;60 pesetas, o en
papeI comÜD con póliza de igual p¡-e..
cio, deseclian-dose., desde luego, las.<I,m'
al abrirIh rro resulte con tal reqtil$l1o
cumplido, lo cual lleva consigo el que'
una vez entregada la'proposición al Ore.
ci.u.r errcargado. de· ~cjbir!a no se pUC'
de, admitir ya en ningún- momento ci
subsanar fu de....4.Ciencia que en c~.13rr

to a su reintegro tenga.
Las Einnresas. Compa:fiías n Soc:ie

dudes nrODonente:; están obli!!;lr1:l.s ~-r
cwnpliÍnicÍlto del Re:l1 decreto de 12
de. o.ctubre de 1923 {GACET.-\. del l~n

y todos los proponentes o licitadores,
SIn ex.cepció'n alguna, a cumplir cuan·
tu dl:ipone svbre sa-l:rrios, contr~t;)s

de trabajo, etc., el Real decreto-ley;
·n'ÚInero 7.{4· de. 6 de Marzo de 19~

(GACETA del íl I disposiciones po:>te.
riores, debiendo p:lra eIJo incluir en
cada preposición la re1ación de la.s
remuner·acümes mínimas que detall
percibir los obreros po. Jornada le~

gal de tr::lihajo y por horas extraordi
narias.

El proyecto· olljeto de esta subasta..,
pliego' de con.diciones. modelo de pro-
posició'n y disposiciones sobre for:na
y' con'diciones de' presentación estarán
de manifiesto en est"a:,Iefatura de Obras
públic:ls y. en el Negociado de Con
servación y Re,paración de CaTiete!""3S
del. Ministerio de Fomento en los días
y horas hábiles de ofIc-in a.

BarcelD113, 2' dé: Noviembre de HIS1'.
El Ingen.iuo .Iefe,. F. Rttiz Benito.

S-2661

JEFATlJRA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROviNCIA DE' RU~CELOXA

H:?Sta las trece horas del día 21 de
Noviembre actual se admitirán. ünic:l
mente' proposiciones. en: el Regi.s.li:a da
entrarla. de. la, Jefatur.a de.- Ohras pú
blicas de. esta.- prcvincia y en los de
las- de r.e-runa,. Lér'id.a y TaIT2;O!!:.!, !!.

horas· hábiles ae oficina, para on tar
a la segunda &Ubasta urgente. de las
ubras· comprendidas en: el proyecto de
reparación de. e:x.pmnación y firmc
con una capa de alquitrán y ricgo su~

perficiaL de betún asf:Htico. de los ki
lómetros 6. al 9. de la C3r.re1era de ter
cer orden de ViladeCHh~ns <1 La P ü 
da. cu~'o presupuesto de cClnl.rata,
comprendido en dos·anüalidades, 1931,
y 1932, asciende a la c:.mtidad de. p:e
setas 44.241,5i, siendo el plazo '(".al
'l1c- ejecución. de s.e:s meses, a contar
de-la. fecha de eomiem:o de las cbras;
la fianza provisional (3 por 100) de

E · 1 e~ercicio'1932 46'5:805;74: pe-'-I oficina, desde: el~ de· la,f~ hasta.
nel' I el: día'. 30 de' Now.embre.. proXUDQ,. Yo en'

se\f" el' •. rciciO.·193~ 4:'55~805,U' pe- ' todoS' los Gobi~os civ~les de la: Pen-
n eltl, insula, en los. mismos días y. horas.

setas... " en- el' cxro de- resciSióu" Las, proposiciones se presentarán en
18.. Ta~t~e no. ternriirarse-- las ODNlS' . pliegos cerrados, en papel se}lado de ~a

coro? en e •.. o de' la contrata la. clase sexta, o en papel comun con po
por- l.n~Utrmpl!.~entreserva' la facultad' liza de. igual clase, aesechándose desd.e
Admulls aClOlL se 1 . l' . "" no· venca "'on este· r .......l1-

". incau.ta.xse de... la- totalidSd' o' d'c' pal"" ~o a CJP'" . ~ .... . ~.:<-_ I
d.... dí ·1· P'TT'n'\ l'eado'"". sito cumplido, y arre",lamlose al adlunte de los me os auxI ra:res-..-:•• J"' ->. t od 1
en las mismas,siéndo ad!lu~I'Idosen:~l o.L~ c:n~dad. que ha de consigrrarse 1
precio. en ~e,:~portu!1a y contradic-. pre.viamente,; como garantía JJ:n:a tomar I
toriamente, hubieren sldo tasadoS", con parte. en. la subasta será ¡fu 726' p~se
el. deseuen.tl? de~.10 po: 100 por ~da tas en.metálico o en efedos' de la: Deu
aiio de. utihzaC1.01l. y.•SIempre q~e su . da, púhlita- al. tipo que ~es es:tá. aS"ign:.;
esmdo. de conseryaclOn ~ea p.er,ecm. 1do. por las respecti~as dispu51cmnes VI--

19'. El contratlSt~ está obll?~do 3'. gentes. debiendo aeompaffa'rse a' ead3
ejecutar en· cada ano la cant!dad y I plieao el docnmento qne acredite ha
clase de obra que. le c?r.resp.onda a . be.~ado el depósito' del modo que
pí"OIT:'lta del pl~o.. de e]et:llCJon, con previene la referida-Insn-utrión.. 1
una tolerancia ma:&l1l1(l.. det 21J por. 1':0(} En. el caso de' quP. re'5UI~R'Sen dos o i
en' el primet: año, y.de1; 10, por,lOO en: mas proposiciones- igunfes, se verifica-o ¡

1 ~ ~. s~ ~~~a~"'n~~"'" hl ti '1 .. , .. 1 . 1"¿.5Zg- u.v, qn.. ~ ':.:~:"'- I rá: en. el, acto el acrorr por- P'.:lJ2S' a P"
resto. del plaz?; de. eJecu~on. hasta. Ta. I llana., dUrante el térnrirr~ <fu q-tllnce ffil.-¡
total tennmaClOn de la ODm. La fil,a- nntos .entre los 3ntOI'"e"S"<:e- aquellas.pro
ción de las unidades y clases· de. obr3.J posic{o 1e~; y si tertni.lrndo dl.d!~ pl~::(J I
00 trozos en que han de dcsarrollars..e subsisfiese la i@1alda~ la' adJudlc3Clon'
los- trabajos, se fijarán a pTOi)uesta de se deci'lirá. POI:'" memo de soMeo.
la Dirección fllCultativa.. . Ma<lrid' 2 de Noviembre de 193i.-El'

20. En·todo lo no previsto e~p.ecial. Direct)[ g~eral; José Salmerón.
mente en este pliego de condIcIOnes, . ._
se entenderá aplicable los preceptos Modelo de proposlcwn.
d~la Legislacióng.errernl'~Ob~ Pft~ Dan. .•? vecino. de•••, provincia de...,
hlle~~ de la de Co~trat~?':'ITa~mIInS" según cécfula pe~ nfimero , C~IT
t.-ativa y. de la L.eg¡..slaclon,soc:üu. domicilia en. •••' (prm..mcra de ), ca!!e.

21-. En c~IIaplii!!lentode lo precep" de~ .•_, número' ••_, enterado del anunCIO'
tuado en. el art. .,_.. de 13' Ley' de- 1~ publicado con íeeha __ o de.. :. úItinlO,. y'
de Marzo. d.e 1912,.se hace constar 1:1". de' las.. c.ondiciones:. y reqmsltos que se I
existencia de cré.di1l~ para el pago de exigen. par.a.la adiudicaciól} elI p":ibllc.a
las· obns qne. son. obJeto de, esta sulias- subasta de las obras. de mejora del cdi.
ta, por ~~rtificación exped~da por la' fieia de1~f~o de·San Emeterio. provÍn- '1
OrdenaclOn de pagos: de este M:iníSte-· cia. de: OVIeda, se compromcte a tomar
.io, con fecha. lO. der actual a su cargo la ejecuci':'m de las misI'::ms. I

Madrid, 31 de Octuhre- de.. nl3L- con estricta sujeción· a los e..'<:presados
El Directorgeneral¡JoséSalmeró'n. requisitWi y. condiciones, por la C.TIIti~

~2217 dad de.. .._.(Aqp.i' la proposición que se
haga, admitiéndose- o meJorando lisa ~

llanamente. el tipo fIado; pero se ad..
vierte que. se¡-á' desecliada toda pro
puesla.en quena;se exprese determin:r
dameníela.cacl:i'Uld' crr. pesetas y. cén
timos,. escrita en letra,. po¡- lz que se.
compromete el proponente a Ia:. e'jec:t-
ciÓD. de las. obras" así como será. !:¡m
bién. desechada toda. pro-posiciórr en la
qua' se añv.da alg-una cláusula.)

(Fecha y ffi'ma del' proponente.)
S-~O'

Se-ñales maritimas:..
En virtud' de lo dispuesto: por. orden

de este I\linisterio, fecha 22 de' Oetnl:n~
últ1.'11Q, esta Dirección general ha SC'- I
ñ:1l3do. el. día 5 del' próximo mes de Di
ciembre, a las doce, para la adjncf!.ea- !
ción en pública subasta: de las' oDras-..,
de mejora del. edificio deL faro de Smr:
EIneterio.. I>T'o..-incia de' Oviedcr, cuyo'
presupuesto de contrata es' de vefuti
cuatro.mitveiiltimIeve· pesetas;ci:ilcnen
la.. y tres:. céntiínos. (24.029.-SS).

I:.a.sub3.st~ se cclebrnrá'err los térmi
nos pre.\"cuidos por la lits1rnec:ióit"de
11 -de Septiemb7e de 188'6, R~l 0T"l:'fen
de 3.0 de. Octubrede.l90i, ley de' ffir:
eic.:J.da.. de.. 1:~' da rulio de 1911, RE~ar de
er.eto~Iéy de ú de. Marzo de 192!f de ia
Presidencia dcl Ccmsejo_ de Min:iStros.
relafi\"Q' a.la contrat3riOII de- abras' y
se:n·icios. lJúhlico!; del' EstF.:do, y rre.'!cis
cispo.siclbncs. vigentes" en ),!amd; 'ante
la Dli-ecclún,gcneral dcOln:ts- púhEcas~
situada. en el lbcal que ocr!pa el' :;\,[inis- 1
fiesta para. conndmiento del público
el presupues.to, condiciones' y planos: I
.cor.respondicntes, en dicho- Mínisterio
y en el GobIerno ci.-il de la provincia:
de Oviedo. 'iiJ I

Cuando cuncurran Sociedades, ten· 1
"drán en cU~nta lo dispuesto Clr el ar- I
ticulo 5.0 del' Real deci-eto de 12 da Oc-
tubre de 1923. 1

Se ~dmiLir':r.: proposiciones en el Ne
gociado corrcspondiente del Ministerio 1

"de Fomell~o. en las lloras hábiles de
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19. el día 28 del actual. a las diez ho·
ras.

Cada proposición para cada proyec·
to se pres~:::J.tará en papel sellado de
3.60 pesetas; o en papel común con pn·
liza de igual precio, desechándose des
de luego la que al abrirla no resulte
con· tal requisito cumplido. lo cual lle
~a consígo el que, una vez entregada
la proposición al Oficial encargado de
recibirla. no se pueda ya admitir en
ningún concepto el subsanar la defi-

. ciencia que cn cuanto a su reintegro
tenga.

Lus Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real dc("relo de 12
de Octubre de 1923 ("Gacela" del 13).

El pn;yedo, p1icgo de condiciones,
mocIdo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
sentación estarán de m:mínesto .en el
Registro de la Sección de }'omcnto de
esta Jefatura, en ios uia;; y hOlas hú·
bilcs de oficina, así corno-en el Nego
ciado de Conservación y H.eparacióD
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento.

Zaragoza, 2 de ~oviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Luis ),taría :.'oloreno.

S-2054

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE J....o\ PROvJ:NCIA DE ZAR...:\.GOZA

.cumplimiento del Real decreto de 201
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25).

Hueh"a, 3 de N'Oviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

S--20il

Hasta las trece horas del día 23 del
corriente se admitirán proposiciones en
el Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura y (;n los de las. Jcfa
tur~s de las provincias de Huesca, Tc
ruel, Logroño. Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de
oficina, para optar :l la segunda subas
ta, con car~o a las bnjns de la de los
proyecto:; del plan gencral aprollado
por la SUI?crioridad, de las obras de
acopios para conser~ación del ~ilóme
tro ide la carretera de Gallnr ,a S&::::.=
gÜCS:l, cuyo presupuesto ascicnde a pe
setas 6.520,50, siendo el plazo dc ejecu
ción de seis meses y la fianza i;lrovisio.
nal de 196 peseta.s.

La subasta se ...-erificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de la proYincia,
sita en la calle de Santa Cruz, número
19, el dia 28 del actual. a las diez ho·
ras.

Cada proposición para cada proyec·
to se pre51~ntar!Í en papel sella~') de
3,60 pesetas, o en papel eomún (.-on I.ó
liza de igual precio, desechándose des·
de luego la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido. lo cual ne
va consigo el qne, una vez entregada
la proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda J."a admitir ~n

ningún concepto el subsanar la defi·
ciencia que en. CUa..'lto a su rcintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
dc Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
sentación estarán de manifiesto en el
Registro de la Sección de Fomento de
esta Jefatura. en los días y horas há
biles de oficina, así como en el Nego
ciado de Conservación y R~paración
de Carreteras del MiIYisterio de Fo
mento.

Zaragoza, 2 de No...-iembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Luis :Mana Moreno.

S-2()53

Hasta las trece horas del dia 23 del
corriente se admitirán proposiciones en
el Registro de la Sección de FomentG
de esla Jef.atul"u y en los de las Jefa
turas de las provincias de Huesca, Te
ruel. Logroño, Guadalajara, Soria. Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de
oficina, para optar a la. segunda !'u\)as
ta de las obras de reparación de los
kilómetros 1 al 6 y travesía dc Gallur.
de las car¡'cteras de Gallur a Agreda y
Gallul' a Sangüesa, cuyo presupuesto
asciende a 82.135,30 pesetas, siendo el
plazo de cjecución de seis meses, y la
fianza proYisional de 2.465 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa.
tura. de Obras públicas de la provincia,
sita en la calle dc Santa Cruz. número
19. el día 30 del actual, a las diez ho
raS. .

Cada proposición para cada proyec
to se presentará. en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel común CO'l pó~
liza de igual precio, desechándose des
de luego la que al abrirla no resulte
con tal rcquisito cumplido, lo cual lle
va consigo el que. una .ez entregada
la proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda 'Ya admitir en
ningún concepto 'el subsanar la dell-
ciencia que en cuanto a su reintegro

Hasta las trece horas del día 23 del tenga.
corriente se admitirán proposiciones en Las Empresas, Compañías o Socl~
el Registro de la Seeción de Fomento dades Pi"oponentes están obligadas al
de esta Jefatura y en los de las Jefa- cumplimiento del Real decreto de 12
turas de las provincias de Huesca, Te- de Octubre de 1923 ("Gaeeta" del 13).
ruel, Logroño, Cüadah::.j~:ra, Sed::., Tü- El proyecto. pliego de condiciones..
rragona y Lérida, a horas hábiles de modelo de proposición y disposiciones
oficina, para optar a la segunda s11bas- sobre la forma y condiciones de pre
ta ~~ las obras de acopios para conser- sentación estarán de manifiesto en el
YaClOn, con arreglo a proyecto modifi- Registro de la Sección de Fomento de
cado de los del plan general aprobado esta Jefatura, en los días y horas há
PO!' la Superioridad, de los kilómetros hiles de oficina, asi como cn el Nego
1 al 9 de la carretera de la de Cariñe. ciado de Conse~"Yación y Reparación
n;¡ a Escatr6:1 :.:. B:.:.j:l.r~10z, cuyo pre. de Carrctei"as elel !\1inisterio de Fo
supuesto :lscicnde a 54.875,11 pesetas. Imento.
si.endo el plazo de ejecución de seis Zarago"za, 2 de !\ov~embi"e.de 1931.
meses, y la fianza provisional de 1.647 1El Ingemero Jefe, LUIS ~lana Moreno.
p::sctas" 5-1710

La subasta sc ,",crificará ante la Jefa.
t1;1ra de Obras públicas d~ la pro,:incia. Hasta las trece horas del día 23 de{'
Sita en la calle de Santa Cruz. numero . corriente se admitirán prooosiciones em

ü ahdrla no resulte con tal requisito
'tumpJido, la cual llcv'a consigo el que
vez entregada la proposición al Ofi
cial encargado de recibirla no se pue
de admiiir ya en ningún- momento el
subsm':lr ]a deficiencia quc en cuan
to a ~u reintegro tenga.

La;; Empresas, Compañías 'O Socie-
darl('" proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Ot.:!lllu"e de 1923 (GACETA del 13)
~. toc1ns los proponentes o lidIadores,
si11 e:i.'_'~'pción alguna, ~ cumplir cuan
to dbjlone sobre salarios, contl'utos
de trabajo, etc., el Real decreto-ley,
núm('r" íH de 6 de :\larzo dc 1929
(GACE"f.\ del í) ~. clisposíciones postc
rjon."s, debiendo para ello incluir en
~ada proposición la relación de las
remulleraciones miniIaas que deban
perci¡'¡l' los obreros por jornttda le
gal (1(" hoa'bajo ~; por horas extraordi
nari:!s.

El pro,recto o~jeto de está- subasta,
pUego de condiC'":oncs, modelo de PrQ
p')siciúu y disposiciones sobre forma
:Y cOlH.lil.:;ones de presentación estarán
de mmli;ieslo en esta Jefatura de Obras
llúblic:l~; y en el Negociado de Con·
serv<:.ei':iTI :'l" Reparación de Carreteras
del :'1 jnisteriode Fomento en los días
). hor:!,; h;'ibill"s de oficina.

Barcelona, 2 de :Noviembre de 1931.
El In';:(,lliero Jefe, F. Ruiz Benito.

S-2062

JEFATli'R-t DE OBRAS PUBLICAS
DE L_\. PROYI.:."I¡"ClA DE HUELVA

C.o\.R1IETmas.-GOXSERVACIÚN y REPARA
CIÓ~

Hasta las trece horas del día 18 del
actmil se admitirán en esta Jefatura
de Ohras públicas ~. en las de Sevi
lla, Cúdiz '.i Badajoz. proposicior.es
para optar a la segunda subasta ¡le
las obr¡¡:; de acopios y empleo de pie-.
dra machacada para reparación del
firme de los kilómetros 28, 2U ~. 30
de la carretera ·de A}"amonte a Arace
na (primera sección), cuyo presupuesto
de contrata asciende a 17.508,75 pesetas
y la fianza provisional de 525,20 pe-
setas" .

La su})asla se celebrará' en la Jefa
tura de Obras públicas de csta pro
vincia, sita en calle Vazquez López. 1,
prIncipal, el día 23 del actual y hora
de ll:l.s doce.

El proyecto, pliego de condiciones,
mo(ie1o de prop'Osición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es·
ta Jefatura de Obras públicas en los
días y horas hábil es de oficina.

Los prol>'Ollentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de ~lan;o de 1929 y Real ul'llrn ,1G.
26 de ign~il lIles y d~IllÚS disposicio
nes yigellles.

La:.; proposiciones sc l)l'c;;cntn¡'áll en
papel sellado de 3,6ü pesetas, o en pa
pel ("fJmún con póliza de igu:ü prc·
cio. ul':;ech<Ílldos~, desde luego, la que
'!ll a,;ll';rb no resuHe con tal requisito
:uGlpliuo, lo cu:.tl 1h.:\"a conslgo el q:.~c

ma \"ez entregada. la proposición al
Jflck!l cllcargado de recibirla, n'Q se
j)ueda :::.dmiEr :ya en ningún momen
to el s,:bsanar la ddlcier,,<:ia que Cuan
to «. su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañ;as o Socie
(fudes p1'Oponentes están .oblizadas:: ~i
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Jlodelo de proposición.

Don... , con domicilio en .... l'n~l'r:l4
do del anuncio insel'to en la trACE'!'.'\.
DE )1ADRID y periódi·:o,;;. de 1,).; Il¡¡e
gOS de cond¡ciol1~s que han dI.' s~nir
para adquisi.ción de prcnd:,¡,; Jt' ':l'S

Iuario para hls Fnerz;,¡s,:c ~~l ti;:~llü

mando, se compromete y .,:¡'i.>.i:l ,·(tl!

sujeCi{~:l1 ..1 hlS e¡úu~l:h1S ti" lel =, P!~l-~l;:'\

de condic.ioncs t'it:ldos :' St: ::·;·¡s l':'_;¡~'

to cUlnpli!nicl~tu. n1(-ui~Jl1h: el 1)r~¡,: ü

s

INTERv""ENCIOXES )lILITA!; es y
FUERZAS JALIFU..:."AS DEi. rm:'

se expresan en los plIegos de (:ondt
ciones como garrlntía de haher curo.
VUdo los requisitos previamente exi
gidos y los que son neccs<Jrics para
optar reglamentariamente a t';<ta !oe
gunda subasta. .

Fecha... El licitador, o por la So
ciedad, su apoderado.- Firma y rú
brica.

El importe de los anuncios S('¡-a sa
tisfecho por los rematantes.

OYicdo, 3 de Xo\"!embre ce: 1!?31.
El Tenien!e de Iníendcw:ia, S~-c¡e!a
rio, )-lanuel 1Iadejón.-\'is~o hue no:
el Comandante Din:ctor :::e,,-·ilentaI.
)Iartínez de Lejarz3..

Se s8ca a c-oncn:so Dor ¡i1i.:li;(, ,td
presente la adjullicacióñ de 3:ü1jl) l"i;i
labas, 6.000 cümisas, 500 pares d<: z:,
patos para caballería, 'Ji 6.00u jJa~'eS

de yen das, neces:;iios para el .L1,,"·;':,'r,.:1ol
de estas Fuerz::Js; Jos que dC~('~n too
mar partc en el mismo enh-c!-l:J.:'i:n sus
ofertas con arreglo ai modelo dL' ])1"0
posición inseito a contiDt~~;\.:ión en
pliego cerrado al Presidente ,L:l Tri
bunal de concurso que se reuil;rú en
la Notaria de Xador, el dia ~ de Di
ciembre próximo, a 135 die;.: de )<1 ma·
ñana; la referida entrc~a se d'('ctuar~
durante la primera media hOfe en qu<'
esté reunido dicho Tribunal. ... se
acompañará a la proposición las nlues
tras de las prendas que se ofrcz,.;an.

Los pliegos ·de condieiop.e~ ~e puhli
can en la GACETA DE :\LUlRID, en el Bo
letin Oficial de la Zona del Pro~ecto
ra?o de España en :.\farruecos, y ade
mas se hallan de manifiesto en i;; Pa
gaduríade las mencion<ldas Ini~!T('n
ciones y Fuerzas Jalifian <1 S, sib en
Villa Sanjurjo, hasta el día ¡:¡ntes lie la
celebración -del acto, donde i'lICdcn.
consultar referente a modelos \- C'lI:!ll-
tos detalles se deseen. . -

Será preciso para tomar p¡¡rle en el
concur~o.haber c0,!1stituido un depósi
to prOVISIonal del;) por 100 del iu.por
te de su proposición.
. ~n cas.o de haber dos 'O molS propo

s~ClOnes Igualmente nceptahles, ("1 Pre
SIdente del Tribunal invitará a una li
citación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos y si
~erminado dicho plazo subsisiíera
Igualdad se decidirá por sorteo la ad.
judicación del servicio.

El importe del presente anuncio v
los que se publiquen al efecio serán de
cuenta de los adjudicatarios.

Villa Sanjurjo, 29 de Odubre di'
1931.-El Capitán Paga,lor, FranC'i,:;co
Büta5..-\~i~to buenü: tI T~nit:·rfte Cü
ronel Interyentor Juan B S'~"":'I('Z
González. ' .. ~.".

4,75 pesetas, :Madcra yenie, precio del
escalaborne en tablón· 4,50. Se admi
ten proposiciones por el total del nú
mero de escalabornes o por pequeñas
parti das 2 fin de ·dar facilidades de
concurrencia a los poseedores de can~

tidades pequeñas de nogal. El precio
señalado por escalaborne se el).teude
rá puesto en los almacenes de esta
fúbri~a, sin que en caso alguno se en
cargue la misma de retirar la madera
de la estación, siendo por lo tanto los
interesados los que se encarguen de
v.::rificar esta operación, pues en casu
de recibirse algún talón po~' olvido o
incumplimiento voluntario será de
vuelto al interesado.

En cuanto a los plazos de entrega
y d~más corruiciones de la madera, di
mensiones, etc., todo ello se halla com
prendido en el pliego de condiciones
técnicas, al q:ue deben sujetarse, así
COlUO a las legales que expresun los
repetidos ·pliegos.

Los que deseen tomar parte en la
subasta preseniaJ"án sus proposiciones
sin enmicnda alguna, suscrita en pa
pel sellado de la clasc sexta, ajustadas
en su redacción al modelo que a con
tinuación se estampa, las que lrán
acompañadas del resguardo o carta de
pago que justifique el depósito equi·
valente al 5 por 100 de su oferta, cal·
culado sobre el precio limite máximo
que elija y sobre el número de esca
labornes que ofrezca. Si un licitador
hace oferta por el total, ésta no debe
rebasar de la cantidad de 5,7.870 pe
setas. Estos ingresos deben efectuar
se en la Caja general de Depósitos o
en sus sucursales,

Para el caso de que dos o mas pro
posícion.es result~n iguales se pre,ie
ne que en el acto de la subasta se ve
rifkará licitación pUl' pujas a la llana,
durante el términ<> de quince minutos
y con arreglo a lo que determina el
Reglamento de Contratación para es-
tos casos. '

Toda 'Proposición deberá estar fir
mada y rubricada por el lícitad'Ol" o
persona que legalmente 10 repr.esente,
indicando en este caso, con antefirma
y presentación del poder ·debidaman
te legalizado, siendo preciso también
la presentación del recibo de la con
tribución industrial ji delll;Ís documen
tos que señalan los pliegos de condi
ciones legales.

Jlodelo de proposición.

Don..., o la Sociedau ..., y en su re
presentacit1n D...., como apoderado le
gaJ.?~ la misma, yecino de..., con do
mIcilio en la calle de..., con cédula
personal número,. " de la clase..., ex
~ed.ida en... , fecha..., que se acampa
na, enterado del anuncio inserto en
la G~CET.\..D~ :l.L\DRlD, DiariQ Oficial,
Boletm Ofzczal o... , del ·día... , para la
se~?~~ subasta urgente para la ad
QUISIClO!1 de 12.860 escalabornes de
madera de no~l para cajas de mos
quetón, con destino a la Fábrica de
Armas de Oviedo, y de los plie"os de
con~icion€'s .técniéas y leg'lles -p~r que
se rIge la mIsma, a CUyo exacto CUill- 1I

plimiento Se compromete y oblina
ofrece el suministro de los escalab~r~ I
nes indicad'Ús, a los prel"ios siguien- I
tes ... ; la madera de noga.! es de pro
ducción nacional, procedente de... I

Se aeOIl~p<1l'ían cuantos documenlos j

el Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura y en los de las Jefa
turas de las pro,indas de Hnesca, Te
ruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de
oficina, para optar a la segunda subas
ta de las obras de reparación de los
kilómetros 47 al 55 de la carretera de
Escatrón a Gandesa, cuyo presupuesto
asciende a 68.177,75 pesetas; siendo el
plazo de ejecución de seis meses, y la
fianza provisional de 2.046 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia,
sita en la calle de Santa Cruz, número
19, el día 30 del actual, a las diez ho-
rnL I

Cada proposición parn cada proyec- i
to se pN:sentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel común con pó- 1
liza de igual precio, desechánd03e des- I
de luegó la que al abrirla no resulte I
~~~ t::ü !'eq'.lls!to clL7!lplido, Jo cual lle- •
va consigo el que, una vez entregada i
la proposición al Oficial encargado de ¡
recibirla, no se pueda ya admitir en t

ningún concepto el subsanar la defi- 1
cienci2 que en cuanto a su reintegro !
tenga. . I

Las Empresas, Compañias o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (<<Gaceta" del 13). !

. El proyecto, pliego de condiciones, !
modelo de proposición y disposiciones I
sobre la forma y condiciones de pre
sentación estarán de manifiesto en. el
Registro de la Sección de Fomento de
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina, así como en el Nego
ciado de Conservación y Reparación.
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento.

Zaragoza, 2 de Noviembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, Luis :María Moreno.

. S-1713

FABRICA DE ARMAS DE O"\'iEDO

Por el presente se con,oca a una
segunda subasta pública y urgente por
haber quedado desierta la primera
que tendrá lugar el dia 14 del actual:
a las once de la mañana, en. el local
de la Biblioteca de este Establecimien
to ante el Tribunal de subasta del
mismo, formado con sujeción al vi
gente Reglamento provisional de Con
tratación para los sel'viciosdel Ramo
.eJe Guerra, aprobado por orden fecha
10 de Enero del corriente 2ño ~on
objeto de adquirir 12.860 escalaDor.
Des de II!-adera de nogal para eajas de
mosqueton·, con arreglo a los plie<J'os
ti? condicione~ :r modelo de prop;si
ClOn que se ella a continuación cu
yos plieg?~ .han sido publicados' cun.
l~ :pro~O~lC!On ,de referene!a en el Di.a.
rw 0rlczal del Ministerio de la Gue
rrfl, numero 213, y GACETA DE MAoRlD,
~umero ~6~, ambos del mes de Sep
ti~mbr~ .~ltimo, y además estarán. a
d.is~oslclon de ros licitadores en las
oficmas ~e la Jefatura del Detall to~
dos los dias }3:borahJes de diez a una
y de tres a CInCo.

Los. precios limites máximos san co
mo SIgue: :\Iadcra seca que permita
~mn:derIa sin preyio s~ado a las ope-
raL"IOnes de f2bl'icaeión por Jborn t . ,. . , esca a-
. . e en aDlUn, ell1co pesetas, por es-
caJ;,¡borne <l~errado 3 8" ':'¡"de .. , , "'"'.. ra semI-
&eca, precw del escalaborne en tabión
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f'lif,[}:) ,único de condi:ciones ·qm Iza
d{! .~r:fJir ·en el concurso para ,la (ld·
jl!dic[lción de prendas cf.1Ucargoal
jO¡ldo de vestuario (Masfta) para ,el
pn'sonal de esias -fllerzas.

:de... .pesetas·(en :'letra) .por... ~(precio

.de cada prenda). siendo de 'J)roceden
t=ia. d~.. . (protecturado. Pemnsula o
·Extranjero). Aconrpaúa a ·.esta pTopO·
Sición resguardo 2credita'fiV'o de haber
depositado el 5 por lOO, ·muestras de
laspreildas qne 'ofrece -y -los 'demás
docur:r:~ntos a que se nace 'referencia
"i:n los citados pliegos .de condiciones.

... de... ·de 1931.
(Firilla y Túhrica..)
Seiíor Presidente del -Tribunal .de

c'o¡).'.::mso para la .adquisición .de pren
das de vestuar.io para las lnte.rvencio
nes :\iilitares y Fuerzas Jalifianas del
Rif. l',:otaría de Nador.

No!a.-La presente proposición se
rá c),. ter: dida en. papel de una peseta
(par::! sellaélo y en pliego entero),
Se2ÚI! la ley ·delT.imbrevigente en el
Protr~don:do.

'rán en papel -sellarlo ·dél Protectorado diente ·cerlificación.baciéndose en .es·
.€k uoapeseta, y aparecerá ,sIn<.enmien- :tecaso la transf.erencia de la gamn·
·das ni raspatiu~s, a :menos ,que se :Sa!ptía ,para :uespon der .al .nuevo contrato,.
'V-en con nueva "frrmayse _ajustaran :al 14. El ¡precio que se consigne en
modelo que sepublicani. en los .amm- las ,PToposi.clones s.e e2tpresará en -le
cios.· ,tr.a,por .pesetas N.céntimos de diéha

9:' Las ,proposicrones -po'dránpre- :unidad monetaria, 0'0 .adr::ütiendose
·sentarsepor el total :del .ca.ncursao mas fracción que la ·riél céntimo. ~I'\o

por varios en ·cada cuno de los Jole:>. ser.an ,apreciadas más ,cifrasdecima.
El "Tribunal aceptará 'igualmente I les, quedando .a favor del ,Estado .las

por el total 'Varios a cada uno .de los fracciones que ·no :llegnen a un cénp

lotes. til1i.o.
lU. Para tomar 'pari:e en el,conct!r· \. 15. Las p¡,oposiciones .que no re-

so los licitadoresacompañal"'..Íll :.a·sus ,llnan 1o-s reguisii05 expr.esados en .el
respec::iv:3-S proposiciones·las ,catUls de !pmsenle pliego de .condiciones uo se·
pagos que justifique haber impuesto en ( .rán admitidos. .
cualquier sucursal'del Banco del Es- 1 16. Una ycz cer,<'!da In :;:dr;lísión
tado de Marruecos 'O en las del Banco I ·de j)!"o~osiciones, ~..::l.lltes .de .proceder
de España -sum3equivalcnte ·a15 por ¡ ,a la .ipertura !él lcc:ii.1ra .d.e .!Cts .riliegv.s.
1·00 de ,sus ofertas, calculado por el 1 .que :s.e Ncr:iiicará ,por el ordench: su.

I'precio má;.:imo·.que figura en este plic- ' numeración, j)'Odra.n .e..""pone.r los :.miop
go. Esta gantntiapodrá consignarse en I ,:res o <lpoderadQs :l&.s dudas guese :le

I
metái.ico o cn -.¡-Huros ded elll·\í~':'..:i:l~u- 1 .-<--'---- ~ ~~;1;~ 1~~ ~vnli,..~ ... :¡",.,<>", no>.1'-" "'~. t -V6-L,-,I.vUL-\,"'..-" :~~ ..,¡I ."'"' r-----~--.~-

del l\Iajzcn de 1925,Empréstitos Ma- !'cesarias,en la inteligencia de que
'rroquies de 11109 "Y i1910 y de ·h.:I)euda ,abier.1o el ,prillIer iPlie,go, no habrá lu4
púbiicaespañola, -que serán :vuloI:adas cgar'a expljcHc.iQnes ni oDsen:aciones
'al preCio medio de cotización -en Bol- de ningún J~ént!roque .interrumpa el
·sa en el mes próximo anterior, de'Il'O ·.acto.

1.0 Será objeto de concurso :la ·.ad- -estar dis.puestoque se adnuta por ·su 1í. Termiu2da la lectura de las
,.g.ul~:ción COD cargo al referido .fondo 'Valor nominal. :proposicionespresenlacas, se :formará
:de S.SOO chilabas, 6~OeO.eamisas., 500 Este ·depósito seconstitui-ráhacien- I porel'Sf!creturio'del :tribunal de con4

parc~ de zapatos paN. ,.caballería, .. do con-siar 'expresamente Que se ,ha ·curso ,un .esJ:adocoIDparativ() :de las
,6J\OU.pares de vendas, ;cuyos pr.ecios I efeci:u<ldo para poder acudir al 'concur-I mismas, ,Que -firma:rá .con el laterven
máximos por unirlz.d .de diChas opren. 1 '50 a que ·estepliegose refiere. tor 'y estampará ,el visto -bueno el Pre·
dassel'án 36 pesetas, ,6.50, .20 y ,2,50 l. Esta 'fianza 's51o -servirá par.a la .pr.o-5i:denle.
.pesetas, respectivamente. posición a "la ·cual 'Vaya unida, annque ,Caso de :que 'resultasende dicho.cs4

.2." Los modelos 'son los Teglamen- el-solicitante 'P~ente 'mils ·de ·una. lado dos o más proposiciones ~ales

mríos par.a estas Fl1erzas'Y ,estarán de 11. Los a.utú1"es de las ~proposicro- W fuesen :!as :masvelrtajosas, el ·Presi4

mani..:.lestoen el .almacén 'dé.! J"uerpn "Deso ·sus Tepresentantes 'que concu· ·den:te del Tribunal in.vitara a <lIDaci·
todos los días laborables ·de 1m; •.diez rran al acto. acompañarán -su "Ccdu- , ·taciiin ;por pujas ca .la llana, ·dw:ante
a las tr;ece horas, -en donde ,se .pue·l,.la o pasaport.e de extraD.jeda, com.p.ro- I.quim:e 'mInutos, .a Josautor.es de ,aque
·-den :;.::>licitar ,todos Jos ·datos cque.se metiénd'Ose "a presentar el ·recibo de ·llas pxoposiciones, y.si terminado este
.d~se:_~n. haber s!rtiskcllo ·el '30 por 1'00 del 'im- ! plazo, subsisLese la igualdad, se 'deci-

3.~ El concurso ese .celebrará en "'!;i-j·porte de '13 'adjudicación y recargo del i dira :la adjudicación .d:elconcurso :por.
lla S::llju:-joel dia, ,hor:a y Jocal que '20 'por 1 00 de 'esta cantidad f,or .él : medio de :sorteo.
Be ,fij.e en los anuncios, ante·el Tribu- impuesto de patentes vigentes en :la Zo- 1 1,8 Cerrada que sea la licitación.
Dal cui!lPuesto del Ordenador de .pa-., Da; antes de firmaT el contr::rtoque ha-. I el Presidente del Tribunal declarará
;gos. d Pagador y ellnlel'llerttor D.ele-. brá de 'suscfibiT 'para comenzar 'el "5eT- : acepta d3, y hará la justificación pro
~do. vido, según el concepto en .que los ¡ visiona! a resen:a ce la aprohac:ón

4." El Triliunalse ,constituirJÍ ~ la ¡ 'licitadores comparezcan, la certmca- : superior a la p'roposición o proposicio
hur~ señalada en ,el localtlesignado: ·ción 2 que hace Teferenda ocl Decreto :nes masv.entajo.sa:;, a juicio del Tri
al C"iC'do, dRUdo principio al neto .por I de '2>1 de Dicienrbre de 1'926 (G:\CL'"I'A 'bunal, 1cnienJopres.ente para ello no
labdt:.ra de los anuncros .~ .pliego de I '362), el certificado ·rectificado reJer!- .solamente el precio s~rro ·también to
.::??Jjci01i~S, destinilI~do8ea continua- '1' ,do en la Orden de '2 de Noviemb:-cdas.las Glluiidades dc la prenda obje
ClOr.:. la pnmrra media hora a .recibir de '1923 (C. L., 'número 494), 'así 'como ' ita.de :!a adj!;dicaciún,comparand<> eo
las ]1l'oposie¡oncs y muestras ue las I 'tambIén elúltrmo -reciho que 'acredite tresi las ofertas que se ·refieran a un
.prendas, qt!e seran ,presentadas 'por! el pegorle cuotas de l'e.t:-roobn:ro 'y lote, con .las que comprendan :>ario-s
sus :tutores o representantes en plie- I 'los apoderados adem:is el podern6rd.- o latotalida.d, deduciend'O, en caso de
go t:errado, hs que serán num.er.a:das i rial otorgado a Sll favor, así 'como tam- .conveillr a los lnter.eses del Estnd~
pO~'cl orden desu:presentación. :.I'rans.. I bién declaración escrita de no haber ,en·estas dos últimas, el suministro q.ue
Cllrritlo didw .ph:.zo 'Uf) podcin opre-' desempeñado .cargo u!gUIrO en la Ad- ..s.e 'acepte de otra proposición. que por
s.cn~HI'~e más proposieoiones ni ;!':cfiI:ar_· minisiración de la Zona (¡ partir de .ello pueda :variar la of-crta .de las res-
Se bs ya prefientadas. ¡ 1." de Abril de 1929,~lo dispues- ta-ntes, en cuyo momento se dará po-l'

.5.-o .El adjudicatari-o 'veri.ficani la I ·to en ,escrito del .Excmo. ·ST. Delegadu terminado el acto y se e-xtenderá aca
entrega de las:p.rendns, :lihre de1od'O -Gener::il .de '20 ,de :Julio de ·diCho año. nolar.ialde lo 'ocurrido,.la gue autorio
gas~(.), al pie de los.al:macenes.del:Cuer- 12. Todos 105 documentos presen- ..zará ,todo el l~I"ibunal y ,firmará asi
Po lm la 'Central de Villa :Sa:njurjo, tadospor los :licitadores ,en el acto 'de:l mismo el rematante o -su .apo.derado.
en él pla7..omaximo ,de .dos meses aconcnrso. -si ,están -expedidos en el Hx- .19. iLa :garantia .provisional queda
.~Urde la fecha del oficio en ·que ·se ;t~anj~ro'Y en ,i~ioma extranjero, debe- .r:a a ·beneficiu ud Tt:so!!ouCl 1Uaj:l.~¡¡
.e JJoWlq¡¡e la adjuclicación :défini1iv.a. n!~sertrnduc¡dosporla Interprcta- ~ual1do el aulor de la proposición a

6"~ RecilJid"s en el Cue;:poelto- cwn ·de Leng:¡;1S de la Alta .Comisaria favor cdela cual se 112;:1 la ,ucü¡:diea-
tal ¡te las prendas de cada lote, sc prQ- Y estar acJ~Il:üs 'legaiizadas y 'Visadas ción deje de suscribir el acta de con--
Ce(l(:l';t a ·su reconocimien.±o por la sus firm~s; asimismo habrán de'ser re- curso, aceptando su compromiso.
Junb receptora, levantándose ada del 1eg;ados confor.ne al.Reglamento vi- 20. Declarada la aceptación de una
rcsultado, gente del Timbre en la .zona del :Pro- propD-si.ción se entiende l1e,va envt.el-

"7:' U na vez re~~mOC}da-5Y a~ept:-... lectorado. ta la respol1s8bilidau del adjuilicata--
das l~lS prenrlns por r~unjr l~s 'concli- 13. No se a~~m¡!i~ú.n pnra tom~r rlo h:.-isLa (;~~t: St~a ~!lJl"ú~Jaua~
cicmes cxigi(~G.s, se efectuara por la p:~¡"le en el cO..'lcurs:).ni para garan- ,21. Ap~"o;;:~da la adjudicación. el
r)jfrtrÍuria el :lhono de su impo¡;,e COé: t:rf,l ':;~rYicl;), las .C:l:-t~lS de pago qlle uctjudic~t:al"lo constitui,á, dentro del
=-":8rgo 31 fundo ·de; ve$inntlo (3i2:iHcl) , ~~~ T~n~rTIn a in11~()-sjc~{;TIcs·h~~b.as p~r~ pl:.l::u !r!ú;·drno ue tl:l1nce di~~sl conta•
.)' p,CYÜl just'fie"ción por el adjlHli- :!fi.:mz2:' otro st..:¡"\·¡cio, par mús que sea dos Do l1ar~ir de l~~ fech:l en que se
~:1:<lr¡o de hubf:r cllmr:l¡do l.odas las notoria, la terminaci6n satisbdoria de le comar:.lq¡¡e la .~dludicación defii1i
formalidades del contrato. los misillos, si no Se j.tlstificaseeste ti ....a, un deposito del 10 por 100 del
, &.0 Las pl'oD'Osiciones se ex.tende-cxtrcruo vor medio de la corrcsPQU· importe ·de su -p,,-oQosición. constit\Ú.
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ATIJXI"AlñIENTO DE ALl'dORADI

DI~i..rTAClO:X PROVINCIAL DE PA:"
LENClA

t05 i:c~estcs cstún f::;st2hiec~dcs y S~~

hagml ':";'q:::T~sa meoóón; ú,? ellos e:J el'
p.TeSei1r~ r-Fi-e:;o.. o Se es i.ah~e;J;caa oo·
ra::te la: ~:g;::ncia ~e! cont:-:.:rto.

32~ La cIánsul~ 10 d ... e:oíe plie;;;e
q::erla :;-nm~t2da en, el ser:.tido de que
ser<i indJspe',!\~b!e fu pr"sc.ntnción en
e} aeco de; ::C~C¡~I'';o- de 1.:< DÓt;7.ll r,el
A:;ente :::e C;;-mb-jt} y Bo!s~,.- Corredor
1'~ CO!T..crci-e 1,) (í~~C!! kgalmente ante
e 1 :w.·(1jz~~n los rcpres.en·~e~ q¡:.e ac;ed~t5

la ;,'¡-(;.;>i'"!'i'.bd de los tit-... los que se prr~·

sentl:n ;;:;ruo guranLía del ctimplimien·
tu del ~o~t7':~íD.

70;,,10 J_~t~~into n'o ap2r:~zea consigIi.~.
f!·.l o :;=·L·\.:'~O en t'~tf Di~C'~:O de Con::i.
6on~ ~c~Dh.Tlicole¡:;a!es s·e regid por
i!)~ p"!;'~,~,;tDS del Itc:;!,~rr:r;nt() par~l la
r:co-n-~r:rt~1~.:6ft adm i n ;·.~r3 t~w;a en el R~::.

Ero ele GL¡(:"r~:l 2~";~"0b'3"';o por O¡-d~n

ci;-,-'t~l;::! de Enero de 1931 (D. O., nú.
m~ro 1:2) de la i!::-y de "\.dministr:H;ión
y SGr::t.:::~il;J"d. de 1:1 Hac;enda pú
blica (!;:" 1;" de Julio de Hil 1 te. L.. nl1·
mero 1::¿Sj .Y fdter5~iones de aquélio.s
~'.:f:.:úJ.d::s eil di.)V!;,:;iciones posterio
rcs.

\'aL~ S~r;}r:t;O~ 2..1 de Se-ctlemDre fíe
l!J3'L-EJ C:':pit{¡n de I::11er:-dc!!cia Pa
gnáor, ,F::.r.:::;sco Sotas.-Visto btJcno:.
d '1'eTI ¡~>~,e COI"c:-:el 1ntervc:nor, P, A.,
e! CO.E::.:1u.lnte: Encargado del Despa.
cim, CdJoiII¡;0.--E! lcten-entor Dele
g.:l;lA)~ L_ B~r:::~~:~r.

La C&misión Gestora. en seSlOn de
30 de l'OS currientes, y en vista de la
petldón hecha por el Ayuntamiento
de La Sema. solicitando realiz5r di.
rectamente y por administración ias
obras de construcción de un puente
slYJ1"e el l'Ío Carr:ón. en virtud del de
recho que les cont:e.:iel1 el articulo 48
de la l.;)" de Obras publicas y 94 del
Itegl:.\lu:..:nt:o y demás d¡sp~icioc.es
cOZlplem.cnta.r;as de la ky de Cami.
nos vecinales, acordó dejar sin efec
to ia s-ubasla que se tenia anunciarla
en la GACETA DE r"hDRlD del día 2;j
del actual.

Lo q-Ui~ ::>c hace público como ailU•
lación ¡id iaJicado anuocio.

Paler..cia, 31 de Octubre de 193.1.
El P.c:,-idcu1e. David Rodriguez.

S-2168

!\o habiéndose producido reclama.
ción a~g¡¡na al anuncio de la subasta
acordada por este Ayuntamiento para
la con~,z.tación del servicio de rec~m

d:1~fó!! de !c~ 2rbit!"f~s ~!,¡~~cipnJt.~ de
meS;:lS de la Pe5~aderia. degücllo de rC
ses, rcconociIniento de l'CseS de rc:'d:1.
pue~.tos púb!~cos, COllsa.-no de h~bid:1S

y C()nsu~o de carnes. para Io~ ai"¡os ele
19.>"'2, 1!533 Y 1934. se 3:1ur:c:a 13 c<:-kb,a
ciÓI1 de b mismn. qnc tt':1d:-:l rugar l'!1
e~tn Ci1S3 Consistori~IT ~11 tIia 10 dei piÓ.
X!!110 ITI·"'o\ rlt.... n~\~i{'711h:- .. ~ f1 !:-:~ 07"!("r. ho
ras" L~liL1 la p:--csidL'rlcL, l~pl Sl-. :\l:~~~~;:c

o 1\~nit":1te e~ qU:t_':1 d:...·1i..·g1..::..\ y CU:i la.
.r.l.t¡7sten.c~.1 de üt:-o S~.. Tc~:~'~!L' (;~ [~~cal

de non~b!"udo pOr' el AY~~1~;·,~11i(·;j~n. ~:n

toriz3n,!o el ac~o el ::\o~:J,;() (l~;;;ig!1:d()

al efecto.
El tipo por gue sale a subasta el S.:l:-.

do en la misma fo:-m:a ~ el pro"i- rial del conC<2!"5'O serán aoonadas pQT f
síonal, al QIC servirá para garantir el sdjDdicatario·. 1;
el cc:mplímíentohd~tC'On.tr·~to~ cirC;JfiS- t J:;1 :::'hdl~rrddíCal:2r1l·C! de'dsemlrol:>nd'O...no ~-l '1,
tallC¡.;iS. que se aran consLar ex¡:r.esa- ara O.J :ga o :l' pago .e- 5 gaSL05~
IlIL:;;L~ 'lll el documento ac:'ed;t~1tivode primero. ¡i

la c(mstitución del mencionado d'CIJó- 23_ La-s d'iS¡:l()Siciurres gubernati ....as ,
sito, quc se hará a nombre del Presi- Cl.ue_~n es!e currtrato S~ adopten por f
dClll.e del T:"ibunal del concurso. la Administración tendrán carácter ¡

El depósito definitivo del 10 por 100 ejccuti vo. ¡

de la adjudicación ddJerá ingres.:J.rse Las cuestiones a que el conlr~to P'U~- 1
en el Tesoro del)la,izen a disposición da dar luzur, c;'""Ue r;o se pueuan reso:- ~
del Pres.idente del Tribunal de con- v~r po: ias disj)osiciones espec,a!c::: r
curso mediante el correspondiente sobre cont¡-[l!<.-;::ión adrr:fnistrativu, "c r
ro;.;ndamiento de ingreso, del Que se harán por l:J.s red.as del ·ccrccll() CD-
dará al interesado carta de pago. Ter- ruún~ ~ ¡
minado el compromiso ¿el adjudica- 27. Asimismo el contrato no puede ¡
ts¡-io lJor haher cumplido sus 0111:3a- sorr:.etC-rse a juicio a!'bHral, y C:.I<l:1tas ¡
cienes. el Presidente' del Tribunal re- duc!.:ls se susei'Cc.. sobre su inteli:!e:l- !
~abnrá de la Dirección de Hacienda cia. rescisión y efectos se nlsol,~'r¡'¡r: ¡
la rlevolución del citado deposito. ea la forr-ua qtW ::nterionnerrte se dc-

Si por causa dcl adjudieatariú no termina.
cO!lstituyera el depós;to del 1{) por 100 E~ .adju¡Jica~riu Queda obli';Hdo al
dentro del plazo 5<OT...l ..dc. perderá ]a ¡ cumplimiento de cuanto impone a los
na'lza provisional, quedando en Denc- 1 patro¡j.l)S el Código de Trabajo y c.:e
fkio d~l Tesoro del Majzen el iJ"p'Orte I méÍs dispOS;Clü.ti~S tie c3l':ic,~·.· St.c'~:J1
de !a misma. ... igente..

~2. El resguardo dcl depósito dc- l' ~. ~o se ¡?cc;zd<::rá a satisiac;:<;r ¡ll-
l1nifivo se devoh:erá al' a:d:h.;dic.:atario d.e¡l.iIlización al¡;una ni a p:.t~~' m<.l)'o:' I

C;l el acto' de! otorgamie1i.to de 1", es~ I precio que t:l estipulado por Ia C:-~,"•.
cr:tura. I cióa de nuc·.os- impücstús, carestía de

13. El adjudicatario terrdrá la úh'li- ¡ los. mercados o subida de tarifas de
g2.ción. de fúrmali7.:ar escritura p·irbU- I terrúcarriiCSr
el', que se otorgalá en eJ despacho del i .-l,.s;r-.;.ismo d Estado t~mpo(;o int::-n
Pn:s: dente ·del Tribullal de corretIr.>U. ! tara l;¡¡.enaat" la retribución porqu~ se ¡
ca d dia y hora que se destgrre:,. con- ¡ SUP..1waR o dlsmil1Uyan ros cita.iu$ L
cnr-:-;cndo al otorgamiento dtc-ba Au- ! impuestas o tarifas exiskntes 0.1 CIJIl- !
toridad y el COJUisario de Guerra In. r traer el CU1Dprouliso. De igual manc- t
terventor de estas. Fuerzas. en rcpre-l' ra el &to~o RO abonara. en nin,gun l
sentación del Estado. y persona le- caso intcl:c::;eS u.e demora.. ¡
galmcnte aulo.izal1a· en l3.ue1 adiu- 29. En caso de muerte o quiebra ¡
dicatario, o el mismo ad;u,dicatario, 1 del contralista quelhrá rescindido v 1:

f::,cilitando éste, a los fines eorreSlJon- terminado el CODtrato., a DO ser q¡;e
dientes. en las Jefaturas de estas Fuer-l. los hereEleros o los s~ndlcos de :a
za¡;, una pnmera COPla y cuatro sítu- quiebra se ofrezcan a llcv¡¡:,¡;lo. a cabo
pIes deducidas de di cha escritura, bajo las misma-s condiciones estipu-
sí-endo de su cuenta los gastos que laJas en el nlismo.
o~a.sione el otorgamiento y copias in- ¡ El Estado entooces quedará en Ji
d"c<ldas. 1 bel"t..'"d de ad:ll ieir o desee har el oíl'e-

24.- Cuando el adju.dicatario no r cimi~nto, según conveng.j~ sin que en
Cl.l>~pliese ~IS condicll>l1es que deIJe I este último c:.::>o ten g.u n derecho
lIcuar para la celebración del oontra· 1 aquéllos a indeillil:zación ~lguna. sino
to. o iInp~die~e que_ é:>te tenga efec- únícam~nte a que s.e haga La liquiu:.l
tG en el terIDlno ~nalado, l>C a.nulará ' ción de los devc¡¡gos del ventiec.:()i.
~l remate a costa del rnjsm.-o rematan1e.: 3.0. Ten.dr~ p-referencia. en igu."'ll~

Los efectosd.e esta dedaracioo se- ~ daa de (,."OIl\Íi-c1oues, las prendas de
n1n;: producción de la ZOlla de Proiecmra-
. :L0 La pérdida de garantía o l'1epó- ·do de Esp;zña en Ma.rue-co~ o de la

Slt;;:r del coneu~so~ que cLesde ltlc{;Oo se t'ac. ión Protector'", debiendo desigilH
acijtldi-ca:rá al Estaéo co-mo w&em.ni- los proponeJrtes los cstab-lec¡i~¡icntos
Z3R'1:óB: del perjuicio ~iana¡,¡,¡}VOli la ' propios o ajenos de donde aquéllas '
demeTa del servicio. ! ha::'J'an- de provenir'. t
~o lA celebradóa de tm .wievo DentrO' de l:a prderenci.a oto~da r

cone~so bajo lali m:i'smas conditiOBeS I a ras prendas de producción I11:aITO- r
pagando el p-rimer l'"emalIa:lñe la dile: !' qrri: te~lr;írr sll'I)I'C'maeía l~ industria- [i'
l"encia det pri:nem al segnndo. ¡: !es mO~$ !'esicentes habitualmente- en [

3.0 No p.es-ent::n;OOse proposicio. r e!_ tC.r:'Lono que coml)renda la jElris- ,
nes admisibles en el Concurso ntJeVo [. dlCCJ.on de ~ta Central d~l Rif. que se
la. Administración ejecut:u'il: el "~"""'i~ comj.TrO'metan a eonfece-:onarns em-

......... .. : p!~!!da Q~!"eITiS de! misP...lú "
~ por su cuenta o per coll;tnita:ción t 31
.dIrecta, respondiendo el adjudicatario ¡ • El adjudicatarí-o quedará obli-
del mayor gasto que ocasi-one, con .es- gado a presentar, en el :reto de la fir-
pecto a su proposicióno ma de-I contrato, el recibo de haber

satisfecho la patente dcl fr,SO por 100
P~~a exigir las responsabilid::rdes ,del impo'rte total integro en el oJazo

C0:1s1gnadas . e? el 2.° y 3." caso y comprendido entl"C la adjudicación
c:n-anto se 01'lgrnc del incumplimiento pro"lsioi1:ü y la firma de! cor:trato de
aer. COntrato scrfl n'querido el adj!:!t!i. rC2!iz:'H:-i6n dE'! servi~i(\. v el rec,-;,.,rn
t.arl.o al abono qne proceda, y de no I del 20 j"Jor HHJ sobre la patente. -~~;
'\ CT!fica~lo y la fianza prestada no fuco a;-reglo al ap:1rt:1do A) de !a re';!5 10
r~ SU~Cle!1tc se ins~rllirá el oportuno' del artic:.;lo 6.~ :r articulo 2,° ct~l Re
i:)~~~~;~~a:e 31ncmio por deudor a ¡i gl3mci1to De! in~r;llesto de Patentes

2- aprobado pOr" D;1hir del - 30 de Di-
0: _ Los gastos qUe ocasionen la ln- óembre de 19~9.

serClOn de anuncios ~' asistencia Dota- l Asimismo serán de su cuenta cuan-
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i-\NtiNUOS DE PREVIO PAGO

BA)iCO DE ESP_\~A

Habiéndos~ cxtraYindo lo!'; resfua¡-·
dos de ll)s depósitos cuya Ilt1mCl'odón.
clase e importe se dda!la a continua·
('ión, expedidos por este Establecimien
to en las fechas que se indican, a ü¡yor:
de D. :Mnnuel Nieves Ferllández. se
am.mcia al plli:Jlico por primera vez pa
l·a que el que se crea con derecho a re·
damar lo ycrifiquc dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha dc pu
blicación rlel -presente ¡muneio en el pe
riódico oficial "Gaceta dc l\Iadrid" y.
dos diarios de esta capital. según de
termina el articulo 41 del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres·
pondiente duplicado de los resguardos..
anulando los primitivos y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Número A lS8.71i, de 5 por 100 amor·
tizable 1927 sin impuesto. de pesetai
nominales 30.000. constituido el 5 de
Julio de 1928. ~

Número 888.437, de 4 por 100 inte·
rior, de pesetas nominales 12.500, cons~
tituído el 28 de ?\o"iembre de 1919.

Número 925.755, de 4 por 100 inte
rior. de pesetas nominales 5.000, cons~

tituido el SO de :\Iarzo de 1921.
Número 8Gl.793, de 4 por 100 inte.

rior, de pesetas nomin::lles 5.000, con;;·
tiluido el 10 tic Enero de 1919.

Número S15.5¡:~, de ·1 por 100 in tc
rior, de Ilcsd¡lS llolllinules 5.0UÜ, cons
tituido ellG ile ~Üln:o de 1917.

Xúmcrn 801.9;}2, tic 4 por 10n ;;!tc
rior, de ¡J('.'>das TIomimt!:.:s 5.00n, (·,ms
t:!l1:cIo el :!3 de Sel)ticmhrc dc 181U.

m·:CTIl'IC.'\.CIOr-;

Ll G....CETA DE )':L\DRlD COlTcsponuiclJ.
te 0.1 dio. 28 del ac!ual publica el annn
cio de la pl:lza de ~.lédico-radiólogode
esta Facultad con ]a asJgnadón Hnu:u
,de 2.000 pesetas, en cuya cifra se ha
cometido error toda vez que ~Ia canti
dad asignada a dicha plaza es de 3.000
pesetas. .

Salamanca, :1 de Novielllb~'e d.... 19:a.
El Yicerrector, E.steban :\l:1.dru~a.

p-

m,l;VERSlDAD LITERARiA vE :;:\.-
• T \ "'_'lr .\ ~~I"' A.

~~~~"J."'.1 ..... '--',l ..

pósito d~ gar~nLia, li~anir~sf,alidor con
signando al mismo tiempo que lú$ ma
teriales que ha de proporcionar para
la ejecución de las ohr?.S proceden de..•
(se expresarán h1s fábricas o estable~i
miento:"' nacionales Cil d:.md~· se adqUIe
ran.)

(Fei:h:'l y firma di:! prOpOJH::llt~.)

Oh;y:~:-..aciones.-Si se firma yo!" po
d~r, s~ expresará COTIla antefirma el
nombre :r apellido del pcderd~1"ic o el
titulo de la Casa o razón soci~lj, :lC'Jm
p~;ñand:) <1 la PI'oposici{m el CO¡':"\:SPUi1

diente poder notarinL

I
- I

I
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~odelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliad;o en ...,
provincia de ... , y c()n residenCIa en •..,
provincia de _.. , calle (o plaza) de ...,
número ..., enterado del apuncio publi
cado en la "Gaceta de ::\Iadrid" (o "Bo
leHn Oficial de la pl'o'\"incia de Caste
Ilón"), de fecha ..., para la contratación
de las obras de ampliación y reforma
rIel cuartel de Carabineros de El Pe
!)l'.::i, J.~l pliego de condiciones Y pre
st1pues~que en el mismo se alude, se
compromete ~- ollliga, con sujeción a
las cláusulas del mismo, a hacer las
obras comp¡·cndidas cn el presupuesto
de dicllO proyecto en ••. pesetas (la
cantidad ha de expresarse en letra),
acompañando, en eumplL"1liento de lo
,11·~»'I"'S'O "n el an··c~l·O~ ~~l'nc'o 1" "e· I" ....1 ... "v.......... .. ... L.. .. ~1"'..1 l ., 1(1. ......

dl~la f.lersonal Co~¡:¡('nte, de clase, J
Imme¡'O .OO' I.:xpedwa en ... a de ... I
(le ... , asi como el ¡-ccibo de la l:onlri- ¡
hución indu:->trial o de uti!hh;.dcs que le r
C'orrcsp;;nde saosí:J,cr (o cc,tiilcac!o de J
alta, eu su caso) y r("~gll¡'!rdo (!e! de-

Modelo de proposición.

Debiendo celebrarse subasta con C:1
r:idcl" local en Yirtud de lo dispnesto
por orden del },iinisterio de Hacienda
tie 13 tie Octubrc del año actLlal, para
('ontralar las obras dc 3mpliación y re·
forma del cuartel de Carabineros del
lJlieslo de Pchret. sito en término mu
nicipal de Santa }1:.lgá21cna de Pulpis.
se ¡;¡.H¡\,U¡;a por medio del presente a
los qae dC~CI;Il tomar pal·te en la lici- I
l::¡dór., que tendrá lugar el dia 5 del 1

I

liJes de Dkielllhr~ pl'óximo, a l::is diez
hom~, en la (¡;maJlu<1Jlcia de Carabine- I

ruS de esta capital, p.,seo de Rihalta, es- I
quina a la callc de Arag0n, ante cl Tri- i
tunal comp~~c:nlc. presidido pOi· (;} se- ¡
ño~ Coronel tl~ l¡¡ ~:c6anda Sublnspcc- j
,"!tJn del Ct:el'!)O, y ('¡[ cuya COill:mdan- 1
el.l S~ lwl!m-, d~ m¡:nifiesto todos los 1
días hlhor¡ll.!lts, d(~ 1.\s nuc,'e a las ca- ¡
torce horas, el J)IIc~o de condiciones, j

])re~u]lues[o y dem;'l''¡ documentos de la I
obra, quc 1mbrún de regir pal·a dicho !
acto. I

La sllll<:~ta lendj"¡[ ll1WH· con alTc,g!c ¡
a los P;cl:CI)los del Reglamento d::
obras del Cuerpo de CiJl'uhineros apru
!;ndo pOI' Onh:n ¡Iel :\Iin~,.,tcrio de Ha
f:;cnda de 12 de :\o ....ie:n1J;-c de 1927 y
;l lo prcwnido e.:r. ¡;a ley de Ad:ninis
lraóún ~' Conlar.-:~ de l~ Hacienda

<:mL'Í'NDANcIA DE CARABINEROS
DE CASTELLüN
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pública de 1.~ de Jalio de 1911, ~' a la i
de Protección a la indu~tria nacional I
de 14 de Febrero de 1907 y Reglamento 1
para su ejecución Y demás disposicio- ,
nes complementarias ,'igentes. 1

El precio límite que regirá p3ra la .
subasta será el de 14.097,94 pesetas. I

Los que opten a la subasta podrán I
entregar en las oficlnas <le esta C~mlan- ,
dancia los pliegos correspondIentes, I
durante todos los días laborables, de I
nueye a las catorce horas, hasta el dia

¡ <Interior al. ,señalado paLa d~cha subas- 1
ta, Y tamhlen durante la primera llOra

1 dei en miC sc ha de celehrar.
! Las p-roposiciones se p,esentarail ba
1 jo sobre cerrado, cn cuyo anverso se

1
consign.Jr¿l: "Proposición para optar a
la subasta y ejecución de las obras ~e
ampliación y reforma del cuartel <ie

! Car:.lbinel"Qs de .EI Pebret"; CLlYOS plie
I gos, extmdiíios en papel senado de .la
\ clase s!Cx.ta, se ;)justarán c}l lo ~!"enclal
I ",1 'P1"\ ....... ~,.,.1n. ~n(,.~r ..o "'l p('\T'1f-'nll~""'l/)n de-
I bic~d~Y~i; ;,·~~;;p:lñ~d-¿~··d~-·ios~ -J~cn-
I mentos que acrediten la personalidad

I del lici tador, con la. cédula personal,
poder, si precisa, cu:mdo represente .0.

1
, o1ra perSona; el resguardo qu~ .~credl

te haber constituido 'a dispoSIClon del
1 Director general ele ~a~~bincros, en la

ICaja general de Dcp!?sltOS, o en. et~al- i
quiera de sus Sucurs~l1es de prOYlUClaS, ,1

el depósito de una cantidad p~r lo me- 1

Don •..• vecino dc ... , enteratio dcl i nos igual al 5 por 100 del tlpo de la 1
piicgo dc condicioncs. que acepta, Ofre-¡ subasta, como garantia P~Q.':isional'pa. 1

ce pesetas ... (la cantidad en lctra) por ra responder a la pl'OpOSIclOn; los JUS- 1
la suhrogaciún a, su fa'..-or del servicio I tifieantes de hallarse al corriente en las
de recaudación de los arbitrios muni- cbntribuciorres de industrial o de utili- I
eipales de mesas de la Pescadería, de- dades según los c<)sús, Y lo que exige t
güello de reses, reconocimieIíto de ceJ'- . el Re~l decreto de 12 de Octubre de I

.!os, puestos públicos, COnSUi"IlO de al- 1923 sobre incompalibilidades, si el lí- l
caholes y consumo de carnes, que co- citador se hallase comprendido en él, ¡
rresponden a pesetas •.. por cada ar- y si ¡uese patrono deberá justificar lo i
bit.io :r año, respectivamente.•(Señá- prevenido en el articq.lo 43 del Real i

Jcnse cantidades para cada uno, en le- decreto de 21 de Enero de 1921 para 1:

tra.) el régimen de retiro obrero obli.gatorio.
(FCC.:l::< y firma del proponcnte.} En el caso de existir dos o más pro-

$-2215 posicione!; iguales, en el acto de la su-
basta se .... erificará licitación por ptli~s
a la llana, {jurante el término de 9uin
ce minutos, entre sus autores, 'Y S1 ter
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad ,se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación al mejor postor.

Castellón.2 de No,'iembre de 1931.
El Comandante primer J ef.e accidcnta1,
Interventor, Isaac BarriouuCYo.

~jcio es de 66.58:l pesetas aI!unl~s, Y
el depósito provisional para optar a la
misma será de 3.329,15 pesetas, hecho
en la forma que pr~viene el artículo 12
:lel Reglamento vigente para la c.0~t~a
tadón municipal. La fi~nza Jejml~lva
>c:rú dd 20 por 100 del llllportc C~i1CU

:ado en 1<1 fOl'ma prevista en el articulo I

.;() de dicho Reglamento.
Los pagos sc verL''lcarán :por men

.5Ualidade;; anticipadas, en la forma pre
,-~i$ta eu el pliego de Nndiciones, que
t'"stará de 1l1.mifieslo ':11 la Secre-taria
,le este Ayuntamiento. todos los días y
horas há1úles que medien hasta el del
remate.

Lh subasta se verificadt con los ti"á
'llites y requisitos señalados en el ar
U-eulo 15 dcl Rcghunento repetido, y l~s

proposiciones :se admitirán desde el s1
"ui'.mte día al en qne el presente anun
";:io se inserte en la "Gaceta de :,Iadrid",
n-asta el anterior a la celehración de la
5~ita;t;;., ~ll la. Scci"etaría de C$te .:\~ru~
~mlento, en los días y horas hábiles
V:wa dicha oficina.

Los poderes que en su caso se p~'e

;enlen serán bastanteados por cualqUler
Letrado en eje.cicio en es1a localidad.

Almoradí (Alicante) a 3 de Noviem
bre de 1931.-El Alcalde (ilegible).
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~Úll1e!'o 78-1.576, de 4 por 100 inte
rior, de pesetas nominales 5.COO, conS
tituido el 14 de Diciembre de 1915.

:--;:imero 5-1i.504, de '* por 100 inte
rio. de pesetas nominales 12.500. cons
tituido ellO de Diciembre de 1903.

Número 686.854, de 4 por 100 inte
rior. de pesetas nominales 5.000, cons
tituj·do el 7 de Noyiembre de 1910.

.:-\úmero 717.171, de 4 por lOO inte
:-;01', de pesetas nominales 5.000, cons
tituido el 4 de Junio de 191:!.

:\~adrid, 4 de Koviembr~ de 1931.-EI
Yices;:cl·~tário,Joaquín Ak:-¡¡"az.

X--..--.41$4

COMPAxU SEY~LLANA DE ELEC·
TRICIDAD

El Consejo de A(lministración pone
en cGnoctrr:i~Jli:o dc los señores porta
(IO;'P" de o!;Eg-~cic:l~S de la serie IX de
~s::a Compañfá, ~¡EÍs¡ún de 29 de )Iayo
de 1!J26, (;UC por sorteo celebrado el
din :2.2 dcl lll~ actual ante el Kotario
D. Félix Sánchcz-Blanco han resullado
alill),Uzadas las ohligacion~scorrespon
dientes a los níL'ne.os siguientes:

31/40, 2.031140, 2.571/80, 2.731/40,

3.401/10, 3.641/50, 4.011/20, ·1.031/40,
4.131/-1-0, 5.!11/20, 6.731140, 7.711/20,
7.721/30, 7.751/60, 8.H1/50, 8.191/:!00,
8.251/60, 8.GSl/90, S.841/50, 8.871/80,
9.•381/90, 9.9G1170, 10.901/10, 12.201110,
12.571/80, 12.781190, 13.891/900, 13.901
a 10, 14.5"41/50, 14.751160, H.761i70,
14-.801/10, 1:;.131/40, 16.001/10, 16..101
a lO, 1G.531/90, 16.781190, 16.941/50,
18.011/20, 18.751/60, 19.961170, 20.041
~ 50, 20.591/GOO, 21.921/30, 22.201/10,
22.751160, ::~.7G1/70, 22.771/80, 2:::.731
a 90, 23.17J1S0, 23.401/70, 24.70:1/iO.
25.131/60, 27.931/~O, 28.021130, 28.651
a 60, 28.771/80, 29.651160, 29.661/70,
:m.791/S00, 31.051/60, 33.301/10, 3;3.671

1 a SO, 34.S91/9ÚO, 35.6911700, 3:iA31/~!},

1

"36.4411;')0. 37.171/80, 37.571/80, 38.041
::l. 50, 38.181/S0, 39.081/90, y 39.981/90.

En su consecuencia, desde l.' de Ene-

I
ro próximo se procederá a su pago a
la par (500 pesetas), con deducdún de
los impucstos cstablecidos al efecto:

l En Sevilla. por el Banco Internacio
nal de Industria y Comercio.

1 En :Madrid, por el Banco Internacio-
nal de Industria y Comercio y Banco
de Yizc3ya.

En Barcelona y BilL,to, por el Banco
de Vizcaya.

Sé\·illa. 29 Ut.: Octubre de H::-:r. - m:
Consejo de Administración.
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POTA~AS IBERICAS, S. A.

El Consejo el0 Administr;-..don de c"t:t
Soeicdact, en su reunión de 22 ue o...·!u
b!'e 1)r0ximo pasado. acordó pedir 3 los·
seño'res accionista;;; "los sig!1ic:!:.tcs ues
embolsos ",)1Jn?: las 16.000 ncciones nú
meros 4.001 a 20.000, cuya s:.Jsci:ipción
se efectuó del :;: G al 31 de }í¿jrzo de
1931:

De 75" pesebs por acción, ~ psg~~!", a
más tnrdsl', el 30 del prescn~(' mcs de
Xoviembr('.

y de 75 pc::;etas pOI' acció)!, a p... g¡u'.
a más t~rdar, el 15 de Enero de lfi32.

Los pagos podrán hacerse en ~.I:.:.drJd:

en el domicilio SOC!~¡í. calle de ='J í'jia
Lequerica. 4: en R1ílcO "Crqt.¡j-io: en
Crédito Lyonnais, y en LEa ;'d B:o
thers & G" Ltd.

~Iadl"Íd, 5 de :1'\oviembre Je 1931.--El
Conseiero en funciones de Yil'~jJn~si

dente,'" S. InncI'árity.

BANCO COMERCIAL DE TARRASA

Balance al :n de Diciembre de 1930.

ACTIVO Pe~etas

y 310re;; en custúdia. 8.237.4~8,GS

Idem en consignación............... 26.00:J,OO
Iúenl dohhldos......................... 432.000,00

1. Inm.ueb!es .
5. l'!Iobiliario e instalación .
6. Accionistas ; ..
7. Acciones en Cartera:

Acciones preferentcs........... 1.014..000,00
Idem ordinarias. 167.625,00

~. Efectos al cobro y Corresponsales cobro .
Ga~tos oe constitución .

Utl~". fi~~1.r5tj

;-).IJ:''¡.2a
2.i~·-": \l~:';~

4!}{¡ ....;·~,:3G

l::.~Jn ..~l !..l9
:!.p~IJ.3lt

47.áí4.9:!
3.869.938;64
4.907.317,25

649.437,46
:2.690.128,40

45.914,52

:HJ·u:t¿.oo
2A72.81·LSS
8.2;l7A~A_6~

2G.UOO.OU
-!32.0tlO.OO

2. Fondo de reserva .
Fondo de amortización o ..

3. Acreedores;

Bancos y banqueros .
Acreedores a la vista .
Idem a ocho días vista .
Idem hasta el plazo de un mes .
Idem a mayores plazos .
Idem en moneda extranjera .

Valores nominales;

Acreedores por yaiorcs en ~'üL'n-

la corriente .
Ide-m por ídem en garan tia .
Idem por ídem en custodia ..
Idclll por ídem en consignación.
Idem por ídem doblado:,:. _. _ .

P.-\SIVO

1. Capital:

Capital acciones preferentes...... ·Lt j' 1.000,00
Idem íd. ordinarias..... ..... .... ...• 4.4 71.000,00

lUí:':A7"·,5¡

4. Efectos y demás obligaciones a pagar .
5. Aceptaciones .
6. Acreeciores por cnentas cobro .

Beneficios a repartir .
Reserva para impuestos .
Utilidades .

6.578.Si)2,80

1.553.540,35
:D

29.000,00

1.181.625,00
669.990,66

·l{i.tlOO,OO

13.3M.795,67

)

821.05-1,30

915.893,17
1.880,37

31.550,98
5.629.538,28

2.982.275,10
4.144.511,17

323.721,40

4.303.375,00
»

728.858,71)

1.095.881,á5
412.521,30
45.137,50

2. Cartera:

Efectos d e e o In e re i o hasta
tl'cinta días '" .

Idcm id. hasta noventa días .
Idcm íd. a mayor plazo .
"Títulos:

. Cartera dc valores estatutaria ..
Fondos públicos , .
Otros valores __ .

1. Caja. y Bancos:

Caja y Banco de España .
:Moneda ~¡ billetes extranjeros .
Cupones ,••
Bancos y banqueros .

Dobles:

Fondos públicos......•.•.•........•..
Otros yalores .

3. Créditos:

Deurlores con garantía prenda-
ria .

Idelll varios a la vista..•........•.•
Idern a plazo con garantía.•..••••
ldero en monedá extranjera..••••

Valofe-s ~orninales;

¡'aJores en cuen[:¡ eOl'l"ü:nt"e...... 304.2:~2,üO
tlcm en gal'ill1 ti3.................. .... 2,472.HH,SS

33.3~3.81.j.,.l8
Tari';}s<1, 31 d,,, Dlc:kmL¡'C .le 1%1). -Ei :\(!n:inislr.hicJ', PP.,

bl0 Bayle.-EI Jefe de COl1t~hilidad, :\-a;'ci"o Pla!l:J.s.-Yislo
lmeno: el Pre<;identc de Ir. JU!1~:l "de gob;e!'n(). Fnl:.:.cisc:Q
S:;h·áns. x--...r~ 31\
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'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1
DEL DISTRITO DE LA BARCELONE-

TA, DE BARCELONA t
En virtud de lo dispuesto por el se- 1

ñor Juez de primera instancia del dis- I
trito de la B3rceloneta, de esta cíu
<lad, en providencia de esta fecha dic
tada en el procedimiento judicia} su
mario seguido por D. José Cbve.ria
Cobmé contra D. Antonio Mingarro
Can del, por el presente se anuncia
!a';enta en pública subasta, por pri
ro: 'a v:::z y término de veinte días,
de :as bienes especialmente hipot~ca

do.; en la escritura el.e d~bitorio, base
del procedimiento, consistente en:

D"n edificio fábrica construido so
bre una extensión de terreno de for
ma euadnlDgular, sltuado en el tér
mino de T¡au&, vecindario de :\longat,
'barriada de las ?'1allorquinas, que tie
·ne una medida superficiai de 717 me
tros y 15 centímetros; lindante ¡JO, su
frente, Norte, con la finca de que se
segregó, propia del hipotecantc Min
garro; por la derecha, entrando, Po
niente, y por la espalda, con la mis
ma finca de procedencia, y por l'i iz
quierda, Oriente, con la calle de Mi
~an!'i del Bosch, antes Montaña.

Se ha señalado para el acto del re
matc el dia 27 de Noviembre próximo,
f hora de las doce, en la Sala Audien~

ria de dicho Juzgado, sito en los bajos
tiel Palacio de Justicia. ala derecha7

Jegundo patio; prEr/iniéndose a los li
~itadores que no se admitirá postilr3.
"Iue no cubra la cantidad de 70.000 pe
Jetas fijada como tipo para la subasta
In la escritura de constitución de hi
poteca; que para tomar parte en la
)ubasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en cl t:s
lablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos. al 10 por
100 de dicho precio; que los. a1.':'O$ y
certjficaciones del Registro dc la Pro
piedad de Mataró, a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose quc todo li
CItador acepta como bastant~ la titu
lación, y q¡¡e las cargas o gravámcnes
anteriores y los preferentes, si los hu
i)icre, al crédito dcl ejecutante, ~onti

nuarán subsistentes, entendiéndose
[[ue el ronatante los acepta y queda
mbrogado en la re5-ponsabilidad de
~os;nismos, sin destina.se a su f:xtin
~ió!1 el prec.io del remate.

Barcelona, 2i de OctubrE; de. 1931.
r.:l Se :-.retai"io (ilegible).

X-4:13S

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.lIIClA
DE REDONDELA

Don Luis E!cheverría y Barrio, Se·.
cretario del Juzgado de primera ins··:
Íanóa de Hc:iondcla..

Certifico que en el j¡¡icio declara:!-::
va de .mene!' cuantía promovido cn
este Juzgado por D. Jesús Fcrnún(kz,
sin sc<;tludo. contra los hercderüs 1:::5:.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE PALACI07 DE

MADRID

En virtud de providencia dictada
-en el dia de hoy por el Sr. D. José
Gonz:ilez Llana y Fagoaga. Juez !"le
primera instancia del distrito- d.e Pa
lacio, de esta cap ital, en el expediente
promovido por el Banco Hipoter:")rio
de España, representada por el Pro
curador' D. Hilario Daga, contra la
Compañia Minera ~le~alúrgica <:le S~n

Ju:m de Alcaraz sobre que a cst:l se
la requiera p~ra que satisfag::,¡ s. dicho
Banco diferentes cantidades. se ha
acordado requerir a la expresada So
ciedad para que lleve a efecto lo re.
suelto en la siguiente

"Proy:dencia.-Juez, Sr. GonzáJcz
Llana.-Juzgado de primera instanc:a
del distrito de Palacio.-Madrid, 23
de Mayo de 1931.

Por repartido a e-sle Juzgado y Se
creta~ia ·del que refrenda el prccerten·
te escrito con el testimonio de poder
que lo acompaña. en virtud de tlJUO
lo cual se tiene por parte en el asunto
que Se promueve ·cn nolOlbre del Blin
co Hipotecado de Espzña al Procura
dor D. Hilado Dago Cuchill~ro, con
quien en tal concepto se entienti::n
sus modificaciones sucesivas y dem:ls
diligencias; a lo principal. CO[ll() se
solicita requiérase a la Compaiiia ~li·

n.erJ. y ~le!.:llúrgica de San JUJn de
Alc¡:raz para que en el plazo de dos
días satisfa~:a a dicho Banco los se
mestrt.:- que le ad~uda por "irturi. de
los prést:',:"lOS que sc indican, venci·
dos en 30 de Janio y 31 de Dicicm·
bre de 1930, importante cada uno la
suma de 1.884,34 pesetas; bajo aper
cibimiento que, de no 'Verificarlo, se
procederá a lo prevenido en los aro
ticulos 33 y 34 de la ley de 2 de Di
ciembre de 1872, pidiendo al Juzg:ldo
el secuestro y posesión interina rle la

1 finca hipotecada en la escritura a que
¡' dicho escrito se refiere, el cual se dc·
1 cretará a los quince días siguientes

de prescntada 1.a d2manda sin necesi
dad de nuevo requ~rimiento ní c;ta·
ción. •

y al otrosi como se pide, desgl{:se
se el t~stirnonio de poder dejando no
ta, Lo mando y firma su señoría, doy
fe: José González L1ana.-Ante mi:
Guillermo Pér~z Herrcros".

y :p9ra q!1e sirva de cédula de re
querimiento en forma al señor 1>'rec
tor Gerente o rcpresentante lcg:.ll de
la Co:npafiía !\Iinera y :\letalúrgka de
San Juan de Alcaraz, en atención a
dcscouoce"r::ie d actual doro icilio y pa
raclem de dicha entidad, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez y 1{) firmo en Madrid a 3 de :Ko
vicmbre ue 1931.-Ante mí, P. S., _\r
turo Roldán.-Visto buello: el J uei de
primera instancia, José González Lla·
na y Fagoaga.

X-41S¡

aludidas fincas; que lSon hs siguien
tes:

Primera. Trozo da tierra, secano,
vif.a, en la diputadón de 1rHranda,
ténnino municipal de Cartag'm3c, de
tres hectáreas, 24 áreas y 94 (:-enti
áre:!s, que linda ~l Norte, senda cami
no; Este, tierras de Ginés y Angel Ber
nal; Sur, resto de la finca de donde
ésta se segregó, y Oeste, tierras de
Francisco Lozano.

Tipo para la subasta de esta finca,
2.000 pesetas.

Segunda. Trozo de tierra en la di
putación de Miran da, paraje de los
Tarquimales, termino munieipal de
Cartagcna, de tres hectáreas, cuatro
áreas y 65 centiáreas y 50 centíme
tros, equivalentes a cuatro faneg'a~ y
seis celemines y medio; linda al 1\:or:
te, tiel'ra de José Vidal Bernal; Y~<;te,

tierras del mismo y Jose Pén:z Arro
yo; Sur, con· ía rambia, y al Oeste,
con ticrr-as de Francisco Bcrnal ¡'ieto.

Tipo ¡Jara la subasta d.e esla tinca,
2.000 pesetas.

Tercera. Una hacienda en el Dara~

je de los Sauras, diputación del ~Plan,
término municipal de Cartageca, de
23 fane;ps uno y tres cuaMos de cele
min, equivalentes a 14 hec~árcD.s, 4~

áreas y S~Y centiáreas, en su nláY0r"
parte de tierra blanc2, contenic:nuo
algunos olivos, higueras, almendl'Os y
polas, COQ un caserío y pozo; linda
al Norte, hacienda de los herederos
de D. José Martínez; al E;ite, .ci!nino
tierra de Antonio Martinez y camino
de sCIwidumbre; al Sur, ·con camino,
bO<ruera, servidumbre y parte de tie
rras de D. Antonio Martinez y don

. Joaquin Madrid, y al Oeste, tierras
de Isidoro Roca, herederos de Qrilo
Cei"Yantes y la de D. JU2.n Ros•.

Tipo para la subasta de esta finca,
11.000 pesetas.

El remate de las referidas fincas
tendrá lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de dicho Juzga.~

do, sito en esta capital, calle del Ge
nerol Castaños. número 1, y en b del
de primera instancia de Cartagena el
dia 9 de Diciembre próximo, a las.
OIH.:e ue la m:::ñana, y Se pre.-iene a
los licitádores que los expresado'" in
muebles salen a subasta separadamen-
te y por el tipo que para cada uno de
ellos queda indicado aüteriormcilte;
que no se admitlrán 'posturas que' no
cnb.an las dos terceras partes riel ti~

po de la finca que traten de adquirir;
que pala iOtilar parte en el remate .le
be¡-i;n consignar previame,o'e ellO por
100 ~iecti\'o del tipo del inmucble que
deseen licitar, sin cu:,'o requisito na
serán admitidos; que los títulos de las
fincas suplido~; por certificación del
Regist::-o de la Propiedad estún de ma
nifiesto en. la Secretaria del refrcnrl~n

te. debicndo c:onformarse con ellos y
sin que tengan dcrecho a exigir ningu
nos otro;;; QU2 las carg:Js O grayámc-

I nes anteriores y los prer~rentcs, si los
i" hubiere, al cr6dito del actor, continua
i rin subsistentes. entendiéndose que
: el rematante los acepta'y queda sub
\ rObado en la responsabilidall de los
, mi,mlOS, sin ucstin::nse a su extiD- I
! ción el precio dcl r"t:m"te. I
i Dado en :'h:tirid a 2:! de Octubre de
, 1931.-El Secretario, :\n tonio Ag;.¡ilar. 11

El Juez, Juan de llim~j'.)sa ·Ferrer.
!

Ea virtlHi dc providencia didada
en el día de hoy por el Juzgado de pri
mer,). inst,,-ncia del d:is~rito de r,ham
berí, de M::.dLid, Scc)'etaría de D. An
tonio Aguílar, en los autos promovidos
po~' el B2:1CO de Esp¡;iia sobre se<:ues
!!"(', ¡';'0S("5'ifl~ in;~r;ila y \'cntn de fin
e;].:; n.lpoicc;~r!u!'i POi doña' Zoila Gon
záL:z :\lariincz y dcña Cat:;lina ~\::lrti
ne;: I'ío;;, 8n garui'Ua de un prc:;t:.lmo,
se 8;:}un:ia pOi" el presente la Y~nta

de nuevo \~n púbilca sub:1sta, por pri
n:e:'a. ve:,:, :ya que la celebrada ant~

río::;';,e-~~~ :~e declaró Cl~ quiebra, y se~

p:;.ra:i~mel~i~ cada una de ellas de las

,;UZGADO DE PRIMERA INSTANClA
DE:!. DISTRITO DE ClIAMBERI, DE

3-11\Di?ID

X-4135
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¡Que en este Juzgado y Secretaría únf..:
ca del refrendante se tramita a in~tan..
cia del Procurador D. Ricardo Huer.
tas Vázquez, en nombre y con pl)der
bastante de doña Matilde Ferrer Ar!'O~

1

yo, casada y vecina de Lavadon:J
(Pon tevedra). expediente sobre ri :::cln
ración de herederos abintestato de la

, hermana de dicha recurrente doña
! María del ~lar Fcrrer Arroyo, C<iY3:
! cuantía declarada eS de 20.000 pestt~¡.'>
I Solicitan la herencia intestaüa éc.
'1 dicha causante la referida solicimn.ti'

doña Matilde Ferrer Arroyo y el espo·
so de la c,'lusante D. Manuel Fidalg3

1 AI..arez, lo que se hoc~ p6.hlico por el
¡ presente edicto. aTIullciándose la mue.·
! te sin testar de la exp;-csada do;)a
\ María del Mar Ferrer y Arroy;), que

falleció en el pueblo de S~il Ildefa'l:,o
de este partido judicial el di.:l. 2 de D!~

ciembre ue 1929 sin haber otorg¿¡li()
ci.isposición testamentaria, y los ~":),n·

ores y grado de p¿Jreniesco u.,:: io.:; q;:.:¡
ya se dice, reclaman su herencia, !la.
mándolie a los que se crean con igu::<l
O mejor derecho para que com¡:¡:H"ez~

can en este Juzgado de mi cür,;o ·a re
clamarla dentro del término de üeinl:a
dias; haciéndose constar que la exp'·c.
sada causante era natural del puel)}"
de Alcoles, partido judicial de C2n.já..
)'a1", provincia de A1meria, hija. dá
D. Vicente y doña Dolores.

Dado en Segovia, a 20 de Octubrá
de 1931.-El Secretario judicial (He..
gible).-El Juez. Yicenfe Ramón Re
W;>ufio..

tonocidos del finado D. José Míguez
(;onzá1ez, y el excelentísimo señor ris-

. cal de la Audiencia territorial de La
Coruña, en representación de aqué
llos, sobre r-eclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento Y parte dispositiva dicen
asi: '

"Sentencia.-En la villa de Redon·
dela a 2í de Junio de 1931; el señor
D. Rafael Delgado lribarren. Juez de
primeia instancia de la misma y su
1>3itido; habiendo visto Tos pre~edl'n·
tes autos de juicio ordÍrrario de m3Yor
(:us.ntia. seguido entre partes. de la
:un~. como demandante. D. Jesús Fer
D.ande~ sin segundo. lll2yor de eilild.
soltero, labrador y vecino del término
municipal de Puente Sampayo. r~pre

sent::.do por el Procurador D. Buenhiio
Pércz Sobrino, y dirigido por el Le
trado D. Manuel Casqueiro Paz. y
de la otra, como demandados. los
herederos desconocidos del fina"do don
José Míguez González, en rebeldía, y
el Ministerio fiscal. en representación
y ddensa de los intereses que !e están
encomendados, respecto de las persa
'Das ausentes, sobre reclamación de
5.751,86 pesetas e intereses legales: y

Fallo que debo condenar y condeno
a los herederos desconocidos del fina
do José Míguez Gon2:ález: a que paguen
al demandante Jesús Fernánde;¡. sin
segundo, la cantidad de 4.511.86 pe
setas más los intereses legales deven
gados desde la interpretación de la
demanda; condicioIJándose esta reso-
lución a lo que en $U día resulte de.

la aceptación de la herencia por los
condenados en cuanto a la extensión
de los bienes perseguibles y absol·
viéndoles del resto de lo pedido con
imposición expresa de las costas can·
sadas en esta instancia a· dicha parte
demandada.

Asi por esta mi sentencia. qu~ se
pon·drá en conocimiento del Miníste·
Tio fiscal en la forma prevenida y se
Insertará en la G_'\CETA DE l\lADRID Y
Boletin Oficial de la provinci3., de
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 283 de la ley Mtuacia ci vil. de
finitivamente juzgando. lo pronu,,-cio,
mando y firmCl.-Rafael Delgado Iri
ba;·ren.u

Así consta literalmente de las áili
gencias a que me remito.

y para Su inserción en los Deri.ódi·
cos oficiales. para que sÍrva de uotifi
cación a ].os demandados rebeldes. h3
ciendo constar que dicha se»t¿ncia
fue publicada en el dia de su fecha,
expido la presente en Redondela a
28 de Octubre de 1931.-El Secretario.
Luis Etcheverría.- Visto buenQ: el
Juez de primera instancia, Rafael Del
gado.

X-4132

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SEGOVIA

Don Vicente Ramón Redondo y
Montero, Juez. de primera instancia
de este partido de Segovia.
_ ~or: ~ p'resente. edicto haga ~2ber,; X--4131.:
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

DIRECCION GENERAL DE SA.T-ffi)AD

Clasificación ddiniti\la de las plazas de Médicos tittIlares=!nspectores l1umicipales de Sanidad, c()rt'~S:l
pondiente a la provincia d~ Albacde. según lo precepmaGo en la Orden de este Ministerio, de fecha
29 de Octubre de 1931.

I
:S-ÚJIlcro I ('~te¡;Qzj3

de I que
pl:¡zll.~ j ~~ 1(..: ~~j~'IJ3.
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1 3.'"
1 4.&
1 3.1'
1 4.&
1 3.a

1 4-. a

1 3."
1 3."
3 2.3

1 3."
1 3.=-
1 3."
2; 3. a
... 2.~"1 3."
1 3. a

1 3.:1
1 :~."

1 3."
1 3."-
4, .> .:1,....
1 3."
1 5.:\.
1 4."
1 5.~

2 2."

MlJ~ICIPIOS QUE L.'\1TEGRAN
EL PARTIDO I

PARTIDO dUDICIAL ¡I _

1,
1. Lié!~~ .

:\iaaIlgueraS .
:I :\fa!ll)ra .
[¡ )Iasegoso .
! l\fina~'3 .

I
"\ r •• •
_'.OllnICúS .
i\Iontalvos .

! ~fontealegre del C3stíllo ·

I:MotiUeja : ..
l\lunera .
Navas de Jorquera .
N'erpio ..
Ontur .
Ossa de l\f()ntiel. ~ .
Paterna del l\!adera

1

Peñas de San Pedro .
Peñascosa .
Pétrola .
Povedilla .
Pozo H-ond'l "' .
Pozo Lorcnte .

I
Pozuelo .
Recueia (La) ..
Ríopar ..: .
Robledo .
Roda (La) "' ••••..•.....
Salobr-e ~ .• ~ •••••••• , .
San Pedro .

I Socavas .
Tarazona de la :.\iancha 1
Tobarra I
Valdeganga 1
Vianos ..
Villa de Yes I
Villalgordo dd Júcar .
Villamalea i
Villapalacios 1
Villarrobledo .
Villavertle de Guadalimar ..
Villatoya .
Viveros .
Villavaliente .
Yute 1

4.11.
3."'

l.a y 2.:::
3.11.
3.~

3.11.
3.11.
2."
2.11.
3.'"
3. a
3.a
4."
4.1\
2.a
~.a

3.11.
3.&
2 .. &

3.&
2.'"
3.&
3.a
3.11.
3.'"
4 ...
3.'"
5.&

2.9. Y 3.11

2.8

3."
4. a
3. 110

2. a
2.a
lí.6

1.1\ Y2.8

4. a

3."
3.&
3.a
2.
8.'"

1
1

6y2
1
1
1
2
2
3
2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
2
1
1
1
2
1
1
1

2yl
2
1
1
2
1
1
1

4y2
1
2
1
1
1
I

Nilmero
de

plazas

ICaregoIfl\

• que

1se le llBign"--,PARTIDO dUDICIAL

:"UNICIPIOS QUE I);TEGR.-\N
EL PARTIDO

Abblgibre .
Alatoz: .
Alb<"cete y Salobral del Pozo Cañada .
Albutanu : 1
Alborea .
Alcadozo \
Alcalá del Júcar .
Alcaraz 1
AhllanS:l .
Alpcra ..
A:"na , ..

. Balazote ..
B:llsa de Ves ~ .
Ballestero .
Bin-rax : .
Bienservida 1
J~()gan'a .
Bonete .
nonillo .
~~::Ircelén ..
(:asas 1háñez .
(:U<;flS de Juan Núñez.: .
(;as~s de Lázaro .
(::lS-:lS o·e yes .
(:au&lc .
~~:t.ate 1
Corral Rubio ..
Ootillas .
Chinchilla de }Ionte Aragón y El Yilla'l
Elche de la Sierra ..
.,;o' •.rercz ,
Fucnsant:J .
j"-uenlálalllo .
FuentealhiI::1, .
Gineta (L:;) .
Solosalvo .
~-IcIlín (.'\.gramón 1sso) .
,H'crrera (La) ~ .
Higueruela ..
fIoya Gonzalo : ..
¡arquera ,_..••••• ,.
~etur \
L'ezuza 01 t 1"' •• t..!.1 ti •••••.•.•_.0 ~.~.~.. fI

Habiendo sido desestimadas las ,reclamacions formuladas por los Ayuntamientos de Alpera, Fuetealbilla, ~b(lrlgllc·

ns, Q'Ssa de ~Iontí'cl y La Roda, y la del Médico titular Inspector municipal ·de Socavos, D. Rogelio Solla Roig.
~íd, 3 de Noviembre de 1931.-EI Jefe ·del Negociado, Vba!do Trujillano.-El Director general, P. D., S. Rl3est;~.
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3,113

12s10

ASECSO HBSEZ, Franci,;C"o: cI~
die('isiet~ añ;)s. hiio de Fran('Ís:'o v
de Dolores, '-<'('-ino -de Y:1Íso, de ;"oí~:~
sión carpintet'o, domiciliado última
mente en Jaén, calle t"ribes, núme
ro 4, cayo actual paradero se igni.i'-:'I.
procesado· en causa número 30i de
1931, por el delito de llUrto; cO:TIv~n'
cerá d\:ntro del término de diez tlhls,
·ant~ el Juzgado de instrucción d~

Jaen, Secretaria del Sr. Carrasco, p:.lra
ser constituido en prisión; bajo a~)(;r

dbimiento de que, de no comparec~·r.

serú declarado rehelde y le parad.,
adem:."ts, e! perjuicio a que haya lug:lr.

12SlJi
8.110

AZCAR:\TE ISARA, Joaquín: n:1tu·
ral de Astígarr::l, de estado so~t~ro.

profesión empleado, de ,-eintiún ~d"os.

hijo de Asensio y de Josefa, domici
liado últimamente en San Seb::st:ún.
procesado por hurto,- en causa :il:lme
ro 399 de 1931 ~ comparecerá en ter
mino de diez días, en el Juzgado de
instrucción del distrito de San Pablo,
de Zaragoza, Sccretaría de D. :\Ia.nuel
Serrano. ).);'\1';). notificarle el auto de
su prisíón; apercibido que, de no com·
parecer, será declarado rebelde.

1283,

S.lB

.\DIEGO :'I.\RTI::\EZ, Juan; n3tur"1
de Pi~;;€'guc, de estado soltero, prúr~

0:1(,]1 nJpargatero, de veintisiete :lños.
hijo de :\lart1n ). de Sehastiana. domi
ciii:1 el;-,. últim~lIl1Cnte -en Zaragoza, pro
ce"~::do flor rollo, en causa número 3,3
d~ 1 ~l:-si: comparecerá en tér¡aino de
diez dbs. en el Juzgado de instruc
ción del distrito (le San Pablo, de Z;J.
ragoz~, Secretr¡ria de D. )Ianuel Sc
rrano. para notificarle el t.uto de su
pr:" ¡ljn ~ apere ibido que, de no com
l)url.'C'-'''. serú declarado rebeldc·,

12333

_\I.Y.\REZ G;\RCL\, Conrado; 1):,:a4
n! él.,. Sedano. de veintitrés ~f.[)s. hi¡<l
d,~ !hmún y (le Xatíyidad, soltero. c·:.I
~\;)r .. ro, y domiciliado últimamenk (':1
L.i \:::';,¡ Bnj:l, mhncro 11, piso pd;!li'
r,), ~¡¡·"·.'c·s:-'(¡o IJor hurto, en cau:;,. nú
ruei'!) S;_i;·: Je li1Si; compar::cerá d~l!

t¡-o del te¡·m¡,~,) de diez días, ;mt~ e!
JLiZ;;;;tdo de j nsírucción del distrito
del C€'r:tro. (1:.- ~bdr-id, Secreta¡-!;¡ de
dU¡l Ric::lrdo C;)mez García, pan¡ ",'¡
red:":é'id(l él prlsión, deC'r~t<1da t:11 d:
cha ('::lusa, en ]a Cárcel de esla capi
tal; D3jo tijJercibimiento de ser tle
c!atado rebelde, parándol>:" el ]l~;·.:ui

ci(1 :l qnc 11:1)':1 lugar.

8.117

D ..\. SILVA...\ntonio ~Iaría;. natural
di! Braóla (PortugaI), de estado soHe·
ro. profesión p:madero, de veintidós
'años, hijo de Bernardo y de Antonia.
domiciliado úitimamente en :\Iorata,

I procesado por atentado, en causa nÚ·
mero 157 de 1931; comparecerá en

1 término de dirz dias, en el JuzgadQ

1
, de inst:-t:cción del distrito de San Pa

blo, de Zar:;goza, Secretaria de D. Mlt
Duel Serrano, para notifl.-carle el auto

1de su pri·sión; apercibido que, de no
comD~recer, ser~ .d~~~adp i~~¡W~

.>0_- ~__.. "

8.112

0.030

6.029

REQUISITQRUS

Bajo apercibimiento de ser declaradcs
rebeldes' y de incurrir en las demál
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla=o que
se le$ fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que Se señala, se les cila,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aqczéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, can arre.
glo a los articulas 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

PEREZ J"LAX, Antonio; que usa
también el nombre de Gumersindo
~Iendm;:l, domiciliado úitimaI!len:c en
)'Iadrid. calle de lus Artistas, núme:
ro 2..1, piso bajo; comparecerá en tér"
mIDO de diez días ante el Sr. Juez de
ínsti"Ucción del distrito de la Inclu.-;a,
de :'Iadrid, Secretaría del Sr. Torres,
para que preste declaración ~. ser r.::
conocido por los )'Iedicos forens::'-5 en
causa por lesiones, instruída por di.
cho delito; bajo apercibimiento que.
de no comparecer, podrá pal"~;rle el
perjuicio a que lwya lugar.

1:2816

G.\RCL\, Gonzalo: cuyas demús cir
cunstancias personal",s se descor.ocen,
que se dice habitó últimamente ~n la
calle de Atocha. número 66, de ::\1a
drid, cuyo actuúl paradero se de::;~o·
noce~ comparecerá dentro "del término
de cincll dí?s ante el Juz~ado de i;¡s
trucciún del distrito del Congreso, de
:\Iadrid, Secretaria del Sr..\.IYarez Cas
tell:mos. al objeto de prestar declara
ción, cómo inculpado, en el sumario
que se tramita con el número 962 de
1931. por estafa, a virtud de denunc~a
de D, Antonio Casaus Ah-arez; bnJo
apercibimiento de que. si no 1-0 "... e,ift
ca, le parará el perjuicio ;"\ qne :l:"IY3.
lugar en derecho.

12815
6.028

6.027

CITACIO~'ES

AD_\~ A:\DRES, Francisco; ns.tu
ral de z.aragoza, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de diecisiete ~ños.
hijo de José y de Luisa, domiciliado
últimamente en Zaragoza, procesado

, qIRALDO P!tIETO. Eduardo; de por robo frustrado, en causa núme
trem~a y tres anos de edad, natural de ro 279 de 1931; comparecerá en tér
MadrId, soltero, jornalero, hijo de Te- mino de diez dias en el J L1 z....ado de
ln.ás :1" de Maria, domiciliado última-¡ instrucción d.el d.i;trito de Sa~ Pablo.
mente en la calle de la Cabeza, 38; de Zaragoza, Secretaría de D. ~I:mllel
:comparecerá en término de cinco días Serrano, para notificarle el auto de
"ante el Juzgado de instrucción del dis- prisión' apercibido de que de no
trito ·de Palacio, de Madrid, Secreta- compar~cer, será declarado r;belde.
~~ iW, ~- k~ ;Qarª re.cibh:le de- ,- - ." . " 12839

DESCOXOCIDOS~ se cita a las per·
sonas a quienes se hubiere presentado
un individuo exhibiendo un volante
sellado, al parecer, en la Dirección ge
neral de Seguridad, :Y diciendo hallar.
"se 'comisionad:o por la misma y por el
Ayuntamiento de :'Iadrid, a fin de rc·_
coger cantidades para obreros para
dos,. al objeto "de que comparezcan
<ientro del término de cinco dias an
te el Juzgadu de im:itrucción del dis
trito del Hospital, de :Madrid, Secreta·
ría de D. Joaquín Argote, para recibir
4es ·declaración y ser instruídas, en su
caso, de los derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal en el sumario seguido en
dicho Juz~ado y Secretaría por tenta
tiva de estafa en el sumario número
895 de 1931.

8aJo lo:> apercibrmielltos procedenle&
en derecho. se cita U emplaza por
los }uec~s o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se eX.f)resan, para que comparezcan
el dia que se seÍiale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo t 73 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

CORTES CONSTITUYENTES
S15BCO)HSIÚS DE RESPOXS,illILID.'.nf,;S

Requisitoria•.
Pur b presente, la Subcomi~¡ón

cuarta de Responsabilidades que ms
truye el proces-o para -depur~r las de
rh·;d::ls ele Gestión de las DIctaduras,
cita. llama y emplaza a D. Al~red?
Kindelán Duani para que en el termI
no de di:::z días, a COl:'!.t~r d~sde la pu
bli('~tión de esta reqUIsItOrIa en la G.~
CE·,.... DE :'lAoI:.m, compar~zc.a ante dI
cha Subco:nisión con el obJ~to de re
óh¡l"ie declaración indagatorIa ~. cons
ti!uirse en ::>risión en vírtud del acuer
uo de procesamiento dictad-o contra el
mismo por supuesto delito de !alsed~d
en documento público u ofiCIal, b~JO
apercilümieuto de que si no io "li:i'~fl
~arc le parará el perjuicio a que haya
luga¡' en derecho, siguiéndose la tra
mitaciún de su proceso hasta la r"eso
luci0nocfiniti,a con arreglo a la ley
de R{,,-;p0l'sabilidades. • ,

Palaci-o de las Cortes, 5 de ~OYIem
bre de 1~'31.-Ei Presidente de la Sub
comi<;1ón, J. Simú.
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8.131

tirnamente en Zarago;La; procesado,
por hurto, en causa número 223 d~
1931; comparecerá en el Juzgado de
instn..'-Cci6n del clli;lrito áe San P;¡hlo,
de ZaragoUl, S~cretvria de D. l\IallUcl
Serrano, pura notificarle el :mi.o (~e

Sil prisión; apercibido que, de no co~~~

parecer, será decluado rebelele.
128·¡~

IlER;,,;,\:"mEZ b'SPINOSA, José; de
vcini1:nuevc años, n2ronl de Salaman·
ca, y Ernesto Pér~ Me dero, de ve ~n

ticillCO años, natural de La Habana.
(Cubn), sin que consten otras circuns·
tanci(i~; prol~esadcs por aten:.ados y 1,,·
sio!1es, en causa número 386 de :l.!!::;1;
se les cita para -que en térm.i..:J.o de u:c.z
día'>, contaeos Qes.de el siguiente al
en qu~ la presente- apare:¿:ca inserta ~Il

la GAcETA DE M.A.DRID,cor..parezc"il
ante este Iuzgado de ins!n~.ccióI:. ~el
distrito de la Ma.~~na, de Scü~la.
Sccretai'ia. -del Licenciarlo D_ Antc,::o
Téilcz Niet.:>, par:.l ¡"esp-and~r de les
car:;:os 'Fle COIltra los mismús ;-esul
hm ~n diu1lQ w~n;u'iú; ap.ercibi¿<.ls,
si· no lo Verme;)!)." ei1:_ :5(:1' tiecial'udos
rebeldes.

~,¡3G

1 GL E S 1 A S RUBlA~O, Florentino,
(a) "Hapos-o; solteL'o., mine:r~ hijo de
PeTf~t() y Pilar, natnrn.l y \"eciuo tie
Mieres, Si!l que eonsten. más circilns
tancia;;; -comparecerá, dentro del tá
mino de di-e:z días., ante el Juzgado de
instrrn;eión de Mi'CMlS, para constituir..
se en prisión. en virtl.ld de smnario
qne se le inst..~ye por lesiones a Si.x.¡:O
Qninhma; y de no v·erilkarlo en dicho
termino, ser:). declarado rebelde y le
parará e! per}a!c1o 3 que bubiere in--
gar. .

IRA::\ZO R1JIZ, yieent~; hijo de Ni
comedes y Modesta, de treinta y un
añQs, natural de Camporrobles; casa·
do, aomador de caballos, con instruc
ción.. ·vive en la calle Garroxa, 15,
primero primeraj proce~dc: en méri
t2.05 del sumario número 71.3 -ere 1931,
po;: es+"";"""'.; e~~-e~ den-t...rod de
octavo dia. ante el Jaz,gado de in~truc

ción del ilisll"ito del Sur~ de Barcelo
.n~ para ser reducido a prisión.; bajo
~percíbi'mienl~ si no lo veriftca,de
ser deda;r;;,do :rebeláe.. . .

12795

1':843

8.123

8.124

S.125

8.1~7

GO~ZALEZ ·~!a.nU(;l; domiciliado ú1-
timamente en Zaz-agoza. pro<..':('sa·dD por
estafa. cansa 5S7 de 1931; comparece
rá en término de diez roas en el Juz~

gado de instrn--~ciól1 dd distrito de
San PWlo de Zurago:z:n, Secretaría de
D. )'Ianu-el SerraI1O, p3.1'3 nutificarle el
a.uto de su procesall1i~:r::to, rccilime
indagatoria y constitu.irse en prisión;
apercibIdo qu~, de no comparecer, sa
ra uecl:J.l'<ldo rebelde.

GO~ZALEZ .~"\10ROS, :Yiarrael; nu
turnl de TQ'I're Vieja (Alica!l:te}, de es
tado soltero. pro!~~ón .minero, de
·veinticuatro aoos, hijo de José y de
Cándida, áomiciliado últim::unente en
Barcelona; procesado, púr hurto, en
caUSCd número 383 de 1931; cOJnps.re
cerá, en término de diez dias. en el
Jnzg<ldo .de instrtteeión d-el distrito de
San Pubio, de Za...-agoza, Secretaria de
D. JIanuel Serro.no, para notificarle el
auto de su pristé.a; apercibirlo que,
de no cúmp::'lrec~r. ~erá rle-cbmdo re
belde.

GOSlALEZ GRAXDE, ?!j:;;;e1; r:.::¡::.!.
rul y Y(':...sina de C~s~ro de! Ri(..., prc-::in
ci~ de C+:)~\J()ha:l de estado s.ü!t(:~o:, l/ro
feslún !abi'3®r, d~ treinta ¿"'s de
edad, hijo de }li~ y de A~roni3, C(ln

instrt!C\.."iQn, y cny2S seP.as S'On: esmtu~

ratt"¿u1a:r, I"1J'5t!"o mooreno, l}j.os t3s:ta
ños. pelo negro; procesado po~ hu.rto
en ~usa !l:Ílmero 32 <le 1~:·$j, dd Juzga
do ue ~a~m...>-6~_! cl-e la ~{ata; compa
re~. en término t'!e di-ez dias. vDte di.
cho .fuzgad-o, p-;!ra ~r ~l!{'ido a pri.
si6n;ron aper6bil:!l.renro ce qu-e, si no
lo \""erife-a, scr-á de'Chl:-ad{) rebe!-d~.

11737

C-ÚRBEA PEHEZ, F1!!"TI<3.!i do; na tural
de ":\fatlrid, hi....o de Frandseo y C~:lU
CCpciÓD, dc\"ei:nte a'ñiJS y siR d&illicilio;
procesado en causa por hurto, nfl.1"ltero
19í <le 1930; comparecE:ra, dentro del
término de diez ~, 3.n~c el Juzgado
de instracción del dis trita del Cerüro.
de esta C"J.pit2.l, Secr-e-t:lria de D. Ricar
do Góm~ Garci-a. par.::. 5cl: reducido a
prisic;ll Qecre'"~a en dicllS. caus[l, en la
circel de e:aia eapital; bajo ;lpcnjhi
miento (fe: 5>:.'1" deda¡"ati.) rebcl~, pa
rándole d pe¡-jnjeio ;l que ha~·a lugar.

!16!J7

GGTLERREZ . U-SAEh"'iO, :\ligue!;
naturd de Pergamino ~Buenos ..:tires),
de estado soltero, profesj,>n me<.:áni
CO-~ de treinta y dos años, hijo de Bar~

tolomé }' de ).lanu~I;J.. uomiciliado úl-

1Posada; procesado por hurto, bajo el j
1 número 585 de 1931; comparecerá en 1I
, término de diez días ante el Juzgado

I de instrucción del distrito de la Aia- i
! meda. de Málaga, bajo apercibimiento ,

de ser declarado remIde. l'
12820

t
¡ E.1ZS

¡
l HEF~.-ü~lJEz CABTIER.-\, Tor<:;;

que t:miliiéll.1lSa l.1e primer np~1liliot· F~~'l'.~h¡dez, hiJo' de Antonio y Cm.
i c~pciüu., (12 ve.lnticuatro aJlc3, TI:1hir:::.l

'

de LIU-<Á.re:s, soltero. jornalero, qu(' ,~i~

j-o no te.mT 5nstrncción ni ::nteced,,-n·
¡ tes ;)-' ....-i.i:- en la caBe Mn:rina, 24, iJa.
1 jo. lle esta ci::H1ad; proCesUllÚ en mb-

1
I ritos d.: sraüari-v número 514 d.e 1:':31,

por rabo, se.guido ante est~ J-rr.r.68do de
1 instruccién ¡id c.1is'..4:1to del Sr¡r, !fe
I BUI"ce:1qlla; C1o)n1'pr-l.-r~t'--e=r::i ante el n:Is..
I mo, en el término de !.'~ho dins, rJ,';-a

¡
JI ser l'cGuddo a pr.isitn; hajb. frpel'(;ji)i~

miento, si LO !o verific.. , de ser' de
c1iE'ar1o ¡-::-belde.

12í~6

1
I
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J

I
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I

12í94

1284-1:

8.113

8.120

DXAZ ~[u:so~·;. Frnncisco; n3.tu~l

1ie Huerta del Rey (Burgos), hijo de
F-e<leI"ico y J oseia, de estado soltero,
;pr-ofesi-ón mecánico, de treinta años
de edad; d~micili·3'do últimamente en
;la calle <fe Correos, núm. 2., piso ter
'Cero· procesadG por estafa, sumario
llúm~ro 1.057 de 1931; eomparecei'á
'lO termino de diez días ante el Juzga
ido de iRstrucdón del distrito del Con
g,eso. de Madrid, Seci"elaria lk don
Luis )roEn~~ y Buil, con o-hjeto üe no
tific(lrie el auto de procesanüento y
prisiún y recibirle declaración inJa- ,1

gatoria, bajo apercibimiento de ~er

d6;:larado rebelde. 12812 ,1

8.119

I
1
¡
1

1
!

i
I
;

vIEZ s-~~ JaSE, Pab1o; de treinta
rilos de ~dad, hijo de Alberto y ~fa

ilde, soltero, natural de Barcelona,
llbañil, que dijo vivír en la c-alle

l\Lonserrat, 25, fonda y Bárbara, ;-31,
primero, rouda, de esta población. con
instrucción y antecedentes penales.
p.ena.cto en mérit~s de sumario núma
ros 69.3-6.433 de 1930, por hurto, se
,guido ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de Barcelona;
comparecera en el término de diez
dias ante la Sección tercera de la Au
diencia provincial de esta ciudad, pa
ca hacerle las advertencias ordenadas
~ el Decreto ~ indulto últi~ sigIli
~dose que, de DO verificarlo., le
procederá el perjuicio correspondien
te en derecho.

8.121

. GIL BAEZ, José; nalural y ,ecl.u.o de
Hudva, hijo de )lanuel y de Francisca,
de veintiocho años de edad; domicilia
do últimamente en calle Canalejas, nú
de estado soltero, profesión mecánico.
'mero 25; procesado por daños, en cau
sa número 299 del año actual; ;;ompa
l"eCel"á, en término de -diez~ ante el
luzgado de instrucción de BueNa, para
ser reducido a prisión; bajo apercibí
bientu de ser deefarado rebelde.

12'676

GALLA.l.~ CALT.E;\, Costanti.n(); na
tnra! de Callen (Huii:Sca), de estado SQ1
tero, profesión jOJ"nalero, de \eiTI1i
peve sñcs. hijo de An1onro y de
~'Juana, domicili.a.do ultimamente c--a
I$jJnbulante; p-rocesado por estafa, causa
&25 de 1931; comparecerá en término
¡le diez dias en el Juzgado de instru<:~

~ión del distrito de San Pablo, de Za
l"agoza. Secretaria de D. :Manue1 Se
rrano, para notificarle el auto de su
procesamiento. recibirle indagatoria
y constituirse en prisión; apercibido
.que, de n.o comparecer, será decla
rado rebelde.

3.122-

GODINEZ MORALES, José;. hijo de
iValeriano y de Concepción.. natural de
Riogerdo, -pl"Ovin..eia de :M~ de es
tado 5olfero,lH'ofesión: labndor,. de
Cll'm'eDta y dos años. domiciliado úl
~.pt.~.~n Malagá,calle Mármoles
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127G3
8.145

8.144

8.143

8.142

MORALEDA RAMOS, Hermenegi~do;
cuyas demás cireunstancias personales
se ignoran. -domiciliado UItiIuamente en
Barcelona; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de insí..'"Uc
ción de La Carolina. Secretaría del se
ñor Cám3ra, para recibirle dcda.ración
e instruirle de lo dispuesto en el ar·
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
qÍII!Ín~l. como neriw:Jicodo ~ causa.-

:MIR-\.PAYA, Baltasar; de treinta y
seis añl)s de ooad. natural y .edna de
Valencia, calle de Azcárraga, núm~rl)

21; procesado en causa numero 3'"27 d~

1931, por el delito de tent3tiva de rooo:.
seg-..tida en el Juzgado de instrucción
del dist,ito del Mar, de "falencia, com()
comprendido en d aI1:.ículo S35 de b
ley de Enjuiciamiento crimil1::l!; compa
recerá, en término de diez dias, 2!lte el
e.."\.presado Juzgado, para constituine en.
prisión en las carceles de Valencia y
responCi.er de los cargos que le resul
kn; balO RDercibiml~Jlfo d.e ser (,ec1n
rado rebek1-e y pararle el perjuicio r
qJ.!e ha:ra lugar.

),HLLAz.,j FEfu~ANDEZ, Francisco i
de estado casadO,. profesión ex Secreta
rio de Juzgado IDWJicipal, de sesenta
años de edad; domiciliado últimamenle
en esta capital, calle de Maxianela, mÍ
mero 7; procesado por "chantage" en
sumario 832 de 1929; comparecerá. en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del distrito del C~ntro.
de ~Iadrirl, y Secretaria del LicenCÍndo
D. Rafael López de Panda. con objeto
de responder a los cargos que le rcsui·
ten en dicha causa; bajo apercibimien"
to de ser declarado rebelde y pa!'arl~

el perjuicio a que hubiere lugar en de:;.
rec..:.'lo.

MELGOSA GARCIA, José; na~ural de
Salas d~ Bnreba (Burgos), de estado
soltero. profesión sacerdote, de vc:hti
cinco años -de edad, hijo de Rufino y.
de Juana; dom'.ciliado últimamente en
esta capital; procesado por estafa en
sumario nÚlnc-ro So! de 1931; compnl"e
cer¿. en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Cenero, de ?fIa.drid. y Secretaria del Li
cenciado D. Hafael López de Panda,
con objeto de responder a los cargos
que le resultan en el expresado suma
rlo; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a qu~

huúiere Jugar en deredlo. .
126&5

de edad; domiciliado últimamen te en
:M2.drid, calle de Alcahí; procesado po:t
estafa en sumario lTÚmero 215 de 1031;
comparecerá, en térm.ioo de diez días,
ante el Juzgado de instl'Uccíón del dis
trii.o dcl Centro, de esta capital. y Se..
cr-et[:ría del Licenciado D. Rafael L6·
pez de PUildo, con objeto de responder
a los carges que le resultan en dicho.
Stu-m.rio: bajo 3.f}ercilT.miento de ser
decla¡'ado rebelde y pararle el pel'iui
cio a que hn:)iel"e lugar en derecho. .

1269G

12i70

12668

12762

8.140

8.139

8.138

8.137

8.141

MARTIN DEL CAMPO, :\Iatias; na
toral de Gallinas del Gamero (Logro.
po). de estado soltero, profesión Ins
pector de Segnros, de Teintinue~_ª~..

~L~LDONADO CORTES, Francisco;
natural de Gl"3:nada, de estado soltero,
profcsión albañil,·de veinte <lños. hijo
de José y de Margarita; domiciliado úl
timamente en Zur~goza; p'rocesado por
burto en causa mL.'1lero ,51 de 1930;
coml):lrecer-á. en término de diez días,
en el Juzg:¡do de instrucción del dis
trito de San Pa.blo, de Zaragoza, Secre
taría de D. Manuel Serrano, para noti
ficarle el aul0 de su procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituirse en
prisión; apercibido que, de no corn
cer sera declarado rebelde.

MA.CIA. GONZALEZ, G~spar, edad de
dieciocho años, soltero, de oficio cho
fer; hIjo de José yde :M~ria, natural y
vecino de Elche, con dO!!lkilio que tu
vo en la caBe de Ca1d'~rón de la Barca.
núm~ro 25; procesado en causa nlli-ne
ro 87 de 1!J3Q, por el delito de infrac
ción a la ley de Caza; comparecerá.
dentro del término de diez mas, ante
la Audiencia de Alicante, a responder
de los cargos que contra el mismo re
sultan, por haberse decretado su pri
sión por auto de la Supe-rmridad de
fecha 25 de los corrientes; apcrcib!én
-dole qne. de no hacerlo, le parará el
perjnicio a que haya hlgar.

LOPEZ FERRER, Teresa; nahll'al de
Almeria. d~ est~do casada, de p~'ofe

sión sus labores, d~ cuarenta y .cin.co
años de edad, hija de Manud y dc :~la

ría Gr2cia; dOillldliada Última..'llente en
Vakncia, Gran "Vía de Germani:::s, 41.
prh-ncro; procesada en causa número
3í6 de 1929, por el deUto de alzamidli.o
de bienes, S~glljda en el Juzgado de
instrucción del distrito del ~.Iar, de Ya
lencia, como comprendida en el l!W12e
ro primero del articwo 835 de la. ky
de Enjuiciamienlo criminal; comparece.
rá, en término de diez días, ante el ex
presado Juzgado, para constituir.)t? en
prisión en las Cúrccles de ValenCIa y
responder de los cargos que le resul·
ten; bajo apercibimiento de ser dec:~a

rada rebelde y pararla el perjuicio a
que haya lugar.

LUQUE REDO~J)O,Antonw; hijo de
Marntel y de Carmen. natu.al de Mon
tilla y .ecir..o de Córdoba, casado, jor
nalero, de .cincuenta y tres años de
edad; procesado por abusos deshones
tos en sumario número 425 -de 1931;
compa!'ecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de bstrucción del dis
trito de la Izquierda., de Córdoba, p"ra
noUfic:!rle su procesamiento y pr8.cti-

,

\ <:2.1"' otras diligencias; prevenido de
declar:.'rlo rebelde si no lo hace.

12661

I
r
I
1

8.136

8.135

LEAL MARTIN."'Miguel; hijo de Mi
guel y de María, natural de Riogordo.
provincia de Málaga, d~ estado soltero,
profesión. l3bradcr, de treinta y siete
años de edad; domiciliado últimamen
te en l\lá.l3g~ en la Posada de Capu
chinos, y procesado. por hurto, bajo
el n'úmero 5&5 de 1931; comparecerá
en t~ITnino de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Alam;:da. de ::'¡álaga; b2.jo apercibi
miento de sel' declarado rebelde.

12S21

8.134

LL"\iER.\ G.-\BELA, Lorenzo; comer
c!ante en el ramo de coloniales y ve
emo de Cuenca, con domiciiio en la ca
lle de San Francisco. número 13. y
cuyo actual paradero se i""nora' coro
parecer-.á ante el Juzgaoo d; ins~cción
de Cuenca. en el termino de diez días
~ara ser oído en el ::iumario que s~
SIgue, sobre estafa, .con el níunero 95
del. año actual; apercibido que. de no
~erlfic:l.l'"]o, le parará el perjuicio a que
:::Jl,'iez-e !ug.:ar.

LATRE SlPA...'J, Vcr.t:..:¡"a; liatural de
Novales, de estado soltero, proÍesión
iorr,ale.o, de veintinueve años, hijo de
Ventura y de P::.scalla, ambulante,
procesado por ~shifa en caus.a nÚnle
1'0 325 de lSS1; comparecerá, en t6r
milio de diez días, en el Juzgad'l de
instrucción del distrit~ de San Pablo.
de Zaragoza. S€creÚiria de D. M;muel
SeIT~no, para nQtificarle el auto de
su procesamiento, recIbirle indagato
ria y constituirse en prisióü decreta
da; ~percibido que. de no compare
cer, será declarado rebelde.

8.133

12799

LARRAZ FLORES, Antonio; natural
de M¡..¡ddd, de estado soltero, prof{:Sión
artista, de cuarenta y dos años. hijo de
Enrique y EnC:1rnación; domiciliado úl
tiruamenteen Barcelona. calle del Hos
pi!:2.!, !!.ú..~e!'<) lQ; I'rljc!..'~Hdo por est2fa
en sumario nUmero 58T de 1929; compa
recerá, en té,mmo de diez días, an te el
Juzgado de instrucción del distrito dcl
Centro, de esta capital. y Secretaria del
Licenciarlo D. Rafael López de Pando.
con objeto de notificarle el au~o de pri
sión e ingresar en h Cárcel celular;
bajo apercibimiento de ser declar.:J.'lo
l'ebeld-e y pararle el perjuicio a que
bk'rc lugar en derecho.

12843

8.132

JnIfu~EZ ESCUDERO, Justa; :catu
ral y vecina de ~ahmanca, gt.!ana, de
cuarenta y dos anos, cuy:::.s senas per
sonnles son desconddas; domicilia da
últirnarr..ente en Salamanca; procesa
,da por hurto en el sumario número 84
de 1931; com.parecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de inslruc
ción de Salamanca, para constituirse
'en prisión; pues así está acordado en
el sumario arriba expresado.

12,47
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instruida, por hurto de corcho de la I
finca "L~l Dehc::>illa" del término de
Santa Elena, bajo el número 185 dt:l
año aC'tun1.

8.159

TAMPARILLAS PALLARES, Cesa..
reo, de treiilta y. un años, soltero, ca~

8.150

PALLA.RES, Emilio; llijo de José y
de Hermit~s, natnral y yccino de Ar
toño, :Municipio de Golada, de estado
soltcro, profesión 13brador, de diez y I
ocho años de edad; domiciliado ulti-I
mamente en Artoño; procesado por lt:
sienes. en el sumario numero 46 de
1931, en el que se ;tcO¡'dó su p¡'isión; I
cOUlpareCC¡-ú, en el término de diez •
dbs, ante d Juez de instrucción dc
Chsntada; hajo apeI'cibimiento dc que,
si no lo yerificfl, será declarado re
belde, purándole el peI'jllicio a que
hubiere lugar.

8.155

12688 .

12758•

RODRIGijEZ TRILLO, José; hijo de
Ramón y l\IanueI3; natural d~ S:llguci.
ros, de estado casado, pro1"('si6n jorna.
lera, de treinta r cinco año ';; dom ¡el
lia.do últimamenttl en Madrid, calle del
Barco, número 5, tercero; procesado
por estafa en sumario númerO ¡3S de
1931; comparecerá, en término de diez
dias, ante el .Juzgado de instrucci6n del
distrito del Centro, de esta capital, Se
cret3ría del Sr. López de Panda, para
responder a los cargos que le resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per·
juicio a que hubiere lugar.

8.156 "

RO:\IA:\ MALDONADO, Antonio, y
José Heredia Vargas, respectivamente;
de diez y ocho ~- yeinticinco años de
ed'ad, hijos de Antonio y de :María,
de oficio del campo, solteros, natura
les: el primero, de Albuüuelas y Osu
na. que estuvieron domiciliados últi·
mámente en el B:lrranco del Abogado
(Granada), y cuyo actual paradero se
ignora; p1"oces3dos en causa de este
Juzgado, número íí .de 1929, sobre
hurto; comparecerún :mte el Juzgado
de instrucción de Sant2.fé o ante la
Sección primera d'e la Audiencia pro
vincial de Granada, SecretaLÍa de la
Sala de D. Jos\: Luis Valverde, ·para
ser reduc!dos a prisión, acordada por
dicho Tribunal; bajo apercibimiento
de que. si no lo verific'an dentro del
plazo de diez dias, serán declarados
rebeldes.

8.158

de hurto de un caballo ~- tcnenci<\ de
útiles para robo; apercibiéndoles que
de no efecinarlo, serán declarados re~
beldes, panindo1cs el perjuicio a que
haya lugnr.

S.15i

SALCEDO YILLAKUEVA, Julio; na
tural de Tudela (~avarra), de estado
soltero, profesión jornalero, de trein
ta y cuatro años, hijo de José y de
Andrca, sin domicilio; procesado por
estafa, Causa número 420 de 1931;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar, de Zaragoza, con obje
to de constituirsc en prisión, notifi
carl~ el anto de procesamie.nto y re
cibirle dedl1ración indagatoria.

12í67

SOLER D.-\GA, José; notural de Ber
~a, de estado soltero, !)l"of('sión jorna
lero, de veintiocho añus de cdad, do
miciliat!o últimamente en 2\101ins de
Rey; proccsado por lesiones en la
causa númcro 308 de 1930; compare
cer{t en término de cinco días anle
el Juzgauo de San Felíu de Llobregat,
con cl fin de notificarle auto de pro
ccsamiento v recibirle illdaaatori~.

• - 12í-l:9

1::2832

8.153

8.152

Pl.'\A G:\RCL\, An tanio, (a) "Pana
del'o"; natural de :l-Iadrid, de c:>lado
soltero, profesión l'amulero, de t¡'úinia
años, hijo natural de Remedios; domi
ciliado últimamente en Zal'ngoza; pro
cesado por hudo en causa número 7;")1
de 1930: compareceriJ, en término de
diez días, en el Juzgado tic instrucción
del distrito de San Psblo, de Zaragoza,
Secretaria de D. 3.1anuel Serrano, para
notificnr1e el auto de su .procesamiento.
recibirle indagatoria y constituirse en
prisión; apercibido que, dc uo compa·
recer, será declarado rebelde.

12769

S.151
1266-1

PEREZ Ql.:IJAXO, Antoni'l; natural
de ~iadrid, de estado casad'), profesit'll
empIcado, de treiñta y tres uños de
edad, hijo de Francisco y de Natiyi
dad; domiciliado últim(lmcllte l'1J :\la
drid, Valle Hermoso, número 23, y pro
cesado, por el delito de estafa, en cau
sa número 410 dc 1930; comparecerá
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de ]a Ala
IU~J.a, de Málaga. Secretaría del señor
Caruona, para constituirse en prisión;
bajo ape¡'cibimiento de ser declarado
rebelde.

12822

RACEHO R\RCO, Andrés; los nom
brcs de los padres sc ignoran, de diez
y nucye años de edad, soltero, sin pro
fesión, natural y vecino de Sevilla, y
procesado por tentativa de robo en el
sumario número '277 de 1930, qne se si
gue en el Juzgado de insirucción del
distrito de San Román, dc Sevilla; com
pa...ecerá dentro del té¡'nüno de cinco
dias 3nte dicho Juzgado o se cons~itui

ni. en prisión; bajo apc¡'-:ibimiento de
ser declarado rebelde,

8,1;>4

RODRl(;CEZ CABEZA, :'!igucI y To.
más; de ycintitr'és y cuarenta y seis
años, sol.tero y viudo, respectivamente
hijos de Tomás y de Josefa, naturales;
el primero, de Algar, y el segundo, de
Cortés, jornaleros; do::niciliados última
mente en A1geciras y'cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerán, en
término de diez días, ante el Juzgad.o
de instrucción de Chiclana de ]a Fron
tera, para constituirse en prisión d.C-¡
cretacia por auto de 1.0 de Octubre de
1931, en sumario que se le sigue con
el núm. 23 de dicho año, por el delittti

8.14-9

:MQRE .lliVE, Magin; corredor cole
giado de comercio, dcnliciliado última
mente en esta ciudad, calle de las Har
cas, númel"O ,11, y procesado en causa
nú..nero '15í d~ 1931, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado d.c ins
trucción del distrito del :'llar, de Va
lencia, eomo c{Jmprcndhlo en d arü(;u
lo 83;) de la ley de Enjuiciamj~lllo cri
minal; comparecerá en término de c,iez
días aníe el expr.csado JUZg~l~O pm';{
constituirse en prisión ea .las C,1:- .de;
de esta ciudad, y responder (le ios ("JI
gas que le resulten; bajo apcrL'lbimicn
to de setO declarado 1·eb·~¡Jc y pararle
el perjuieio a que haya !u3J.r,

J2~35

8.14,

:i\lORE Jl;YE, :.\Iagín; Corredor cole
~iado tie CODlc1"cio, domiciliado ú1tima
men te en esta ciudad, c..¡Jle de la.s Bar
cas. nú;ucro 11, y procesado en cansa
nfuiwl'O" '181 de 1931, por el delito de
estafa, s!'guidu en el Juzgado de ins
trucción ¡id Jistl'itO del ~lar, de Valen
cia, co¡n:) l.:Cl11prúndido en el al'ticulo
835 de la ley de Enj:J.iciamiento eriIni
nal; comparecerá en h~1"IIiinv de diez
días ante el expres:ldo Juzgado para
constituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciu¿lad, y respomlcr d~ los C<lr
gos que le resulten; b~ljO :.lpercibimien
to de ser ¡!eclarado rcb<:lde y pararle
el pcrju¡~'i:) i;. q:u~ h~~y:":. !ugar..

12834

NAVARnO PEREZ, Féiix; natu l"<! 1 de
y ébcne.s (Toledo), de estado soltc;-o,
profesión jornulero, de diecinucye 3ños 1
de edad, hijo de Salvador y (le Em.ilia:
domiciliado últimamen te en :\Iadrid, c:t~ I
He del Oso, número 11 (casa dc dor- 1
mir); proccsado por tentativa d~ roho
en sumario 412 dc 1930; comparece¡-á, I

1
en té¡'mino de diez días, ante el Juzga
do de instrucció::1 de.! distrito del Cen
tro de esta capital, y Sccretaría dcl Li- l'

ccneiado D. Rafael López de Pando,
COn objeto de notificarle y llevar a I
efec~o el auto de prisión; bajo apcrci- .
bimiento de ser declarado rebelde y pa- ¡
rarle el perjuicio a que hebiere lugar I
~n c.«echo 1

12iOl -

8.146

12682

~lOTOS JüIEi\EZ, Catalina, (a) "Ca
ta ¡inarra"; natural de Barcelona, gita·
na, de sesenia y cuatro años, cuyas se·
fias personales son desconocidas; <io
miciliada últimamente en Salamanca:
procesada por burto, en el sumarió
número 84 de 1931 ;coILparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Salamanca, para
constituirse en prisión; pues así está
acordado en el sl!mario arriba eXUI"il-
~~. -

12i-.l8

8.148
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dcrero, hijo de Grcporio y de. I;;~bel,
natural de TorralvllIa Y domlCl}1ado
últimamente en Zaragoz~, c~Ue Urrea,
número 27, cuyz.s C;cmas cIrcunstan
cias y parader.o se 1921Oran; procesa
0.0 en causa numero ;:,10 de 1931, so~
bre tentativa de e~taf~l; comp..~rec.era
antc cl Juzgado (le lllstrncelOn del
distrito de San Pablo, dc ?:urngoza,
í:n...c~ término de diez día;", d objeto
t1.c liotific:1I"le el prOCCSfmllento, cons
tHt!irse en prisión, recibirle indaga!o
fia y deJT!ás dilige~cif:s aC.0r.:d,:uas
<:ont1"a cl mismo; baJO aperclbImIen
to de que si no comparece, será de
clarado r~bclde, parándole el perjui
do ;1 que hava lugar en derecho.

- 12ii3

$.160

Ll\ L-'¡DIVIDUO llamado José, ~e

unos treinta años de eúad, de OfiCIO
.TT1,...·h!ll':!lnnr. criado en Bala~uer' y
fr~~~~~i~mente domiciliado en Le·
'I"ida y solía dormir en la taberna ue
la a~tigua Parra, sita junto al cruce
de las carreteras de Barcelona a Ba
laguer y a Tarragona, cu~;as dem:.i.s
ci~cullstancias se ignoran: compal·e
.cerá ante este Juzgado de instrucción
de ·Borias Blancas, dentro del término
de diez días, para ~eT oído en su
mariD número 32 del aiio actual, so
bre ruho.

13039
8.161

YA5;EZ JnlEXEZ, David; de n::1n
tiséis años. soltero, domiciliado úUi·
mam(;ntc en Casetas, callc Ramón ).
Cajal, y cuyas demás circunstancias
J' paradero se ignoran; procesado en
causa 294, de 1931, sohre hurto de ro·
pas; comparecerá en el término de
-diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo, de Za
rragoza, al objeto de. notificarle el pro
cesamiento, constituirse en prisión.
:recibirle indagatoria y demás diligen
cias acordadas contra el mismo en
dicho sumario; bajo apercibimiento
de que, si no comparece, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio
a que ha)'a lugar en derecho.

. 12774

;JUZGADOS DE PRIMER..<\. INSTANCL<\

AU1U~B. (LA)

En \-i¡'tu<1 de lo ~cordado por d se
ñor Juez de instrucción de este parti
do po, proyidencia de ('sta fecha dic
tad,. en CnmlJlimicnto ·de carta orden
dc la Audiencia de Zaragoza, dima·
na~)l(' rl1,' t"n'_~"a Sr:f\Ü¡~la en ei'-te Jl1zg:l
do contra Gn~gl)rio García Albiro, so
bre ,0IJo, se dt~ poi- medio de la prc
sente :.tl referido procesado, domici
liado últimamente en Barcelona, calle
-del Olmo, nümero 18, y cuyo actual
paraücro se ignora, con el Íin de ha·
cerle saber las. conclusiones del :Mi
nisterio fisco.l en In citadn cnllsa v la
<:onfu~·:nidad de su representación 'con
las m!s:M.s; b~do apercibimiento que,
de no c'Omp~"ecer ante este Ju:(~ado
en. término de diez dias se decr~ tar:.i.
8U prisión. '

La Almunia, 3 de Octubre ,de 1931.

El Sec:relnrlO juuicial, P. H. (ilegible).
JO-1'2681

CAZALLA DE L\ SIERRA.

Don AdelarL1n del Castillo Campos,
interino Juez dr~ instrucción de esta
ciud,~d y Sil partidQ.

Por el presente rucg0 a todas 13s
Au-::'oridades y l'ncargo a 105 Agentes
de la Policía j!.l·dicial procedan a la
:busca v rescate de lo que al final se
cxpres; de ]a propiedad de los que
tamhién se indican, que fue sustraído
el 25 del pasado Septiembn.~ de la fiJ1
ca Coronado, término de esta ciudad,
Ji a la delenc:ón del autor 'O autores
del hecho '\." persona o personas en
cuyo poder-se encuentr.e .10 sustra~d.o
si no acreditan su legltlma adqmsl
ciÓn.

Dado en Cazalla de la Sierra al."
de Octubre de 1931.-El Secretario
(ilegible).-El Juez. A. ,del Castillo.

Reseiia de lO sllstraído.

Unas ocho arrobas de corcho sus
traído de siete alcornoques de la fin
-ca Coronado, de la propiedad de do
ña Carmen Pérez ~IerehÚn.

JO-126::i3

CEBREROS

Don Francisco González Colino, Juez
de instrucción acci clentalcie la villa
y partido de Cehreros.

Hace púhlico: Que en este Juzgado
pende sumario con el nümero 136 de
1931 sobre hurto de un macho mular
de la propiedad de Baltasa:r Diaz Gon·
zález, vecino de Escarbaj-osa, desapa
reddo en la noche del 2-! al 25 de
Septiembre pasado de una propiedad
al sitio de las Heras, término munici
pal de dicho pueblo, :r de las señas
que se dirán al final.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Pulida
judicial procedan a la busc!\. y captu
ra de dicho semo'\"ient~, y caso de ser
hallado sea puesto a disposición de es
te Juzgado en unión de la persona O
personas en cuyo poder fuere encon
tra·do si en el acto no justifica su le
gitima adquisición.

Dado en Cebreros a 2 de Octubre
de 1931.-El Secretario judicial (ilegi
ble).-El Juez, Francisco G. Colino.

Sellas del semovieIlte.

Un macho mular, negro, c'omo de
unos nUe\·e años, desconociéndose las
demás circunstancias y asegurado en
la Compañia Cnión Ganadera.

JO-12fi3.t

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sanehez ih:múu
<.lez, Juez de Instrucción de este par
tido ha acordado, en resolución de es
ta fec1?-a, del sumario que se sigue en
este Juzgado con el ·número 91 del co
rriente ailo por robo, que por m~dil)

de la I'Irescnte sr ofrc7.("f1n lfl50 acciones
del sumario COnlo determina el articu
lo 109 de la ley de EnjuiciamíC:lto c.i
minal a Alons'O Becerra Hernán dez,
cuyo actual paradero se ignora como
esposo de la perjudicada f'rancisca
Rivera Hern~í.ndez."

Ciuu,l'l R')ch·igo ~ 2 de Octubre ¡¡...
1931.-Heliodoro Delgado.

JO-12655

COUIE:\"AR \lEJO

Don .-\lejantiro Royo :r Ferr.ánd~z.

Juez de inst:-ucc~ón del partido da
Colmenar Yiejo.

Por el presc!1t~> se requiere a José
Gonz:1ie-z. cuyo domicilio se ignora-,.
para que prl'sE'ntp. en este Juzgado el
automóvil ~L 13.1;);), marca Ford, qtw
ha sido emhargado en el ramo de reg·
ponsabilidad c-i':i! subsidiaría de Eu
sebio ~Iarti-n Frutos. en el sumar~<).

por lesi'Ones contra' ~-\ndrés )loñi1!~
Yagüe; preYinié.ndole que, de no .eroi
ficar!o en término de diez días, le pa
rarú el perjuicio que hubiere luga"
en derecho.

Dado en Colmenar Yiejo a 30 de
Spptiembre de 1931.-El Secretario
(ilegiblee) .-EI Juez, Alejandro Royo.

JU-l~6;)6

CrEY_\S DEL AL\!.-\"''IZORA

Don }["r.m·¡ ::'bs~~0sa .;'Lrcón. .í~¡e%

·de primera instancia e instrucciór. :l.e
c¡d~':üal de estn ciudai y su partido.

Por la 1)1'6~'lltE', Y comprendido en
el nú:nero 1.v cid articulo 835 de la
ley ne Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, Huma y emplaza al procesado Jos~

González Docarmo, de yeintisietc años
de eí.!ad, saltero, jornalero, e hijo ·di:

.}Iflnnel y de Jlaria, natural de Lolb

. (Portugal), vceino· de Palomares, de
este tfrmino, y cuyo "ciual parad::ro
se ignora, p:ll'a que dentro del térmi
no de diez din::;, contados desde el si.
guiente al en ql!e aparezca i.nserta esta
requisitoria en la G.\CET.\ DE :\l.\DRlD v
Bolelin Oficial dc esta proYincia, c~.)[,;.
parezca ante este Juzgado para se!
reducido a prisión por hab~rse accrC'
tado ésta por auto de fecha 23 del ac
tu~l, dict~do en el rollo de la causa que
se le siZUió en este Juzgado por d
delito de hurto. bajo el número ~8 ch-]
año actual; bajo apercibimiento de
que, en otro caso sera :::cclarado rebe-!
de, y le parará el perjuicio a que ha
bicre lugar.

Al propio tiempo rl!eg-o y enear.!:,"!:
a todas las .-\.ulorldades de la ::\":¡ciór
se sirvan disponer que por los i::.d.i
viduos de la Polida judiclal s[' pro
ceda a la base: \" caotc!ra dd rCÍ<::-illa
procesado, el (¡tie c;so ue ser habid,)
sera remitido y puesto a disposü:ión
de este Juzg:!do en la pris:ún, p:.l~s
así lo tengo ¡¡cordado en el SLl!E:U':Q
rcfcrido.

Dad~) en CUCVilS del .-\lmanzora ::i 24
de Septiembre de lG;J1.-EI Sl'.::rcla.
rio (il('~ib!t').---El Juez, Manl1'C'1 ~b~l"
goS:\.

Don. }L.l::i.¡~1 ~Ll~~gOS.:1. A1:::~C~"i~~ Jt~~·2.
d(~ prlnleT3. ;:l ...~tanc~a e ¡:ls!rllcC't:)~l :~;".~

ciden ta i de L'~Ll C'ü.ltlr.~d y su p~iriido.

Por ¡~ pi"(·S;:!ltL~. ~. COil:!), l"''':~lpl'<'iltl~;,~?
en el I~U~ll~l,·\) l:i"l!U?i:C. ·aYl a=-Llc~lo~ th)¡'
Ñ~ 1·-, "'. ,..1¡. ,... ~"t'tI'J~1'.1 T ... ':'\.,: " ••••• .,-.1~-...,1
...... ~ a ~ .L'" ~.L 4 -..~~ -"I'

se cit~. llcu1~8. y ~n1pl,:~z¡1 al p:-ocJ~s:1do

Jo:'\c GQ:lz~"dt·z Do:.:·an:1o. u::" ".~i..,\iii~i..;lt\te

3ños \1;:- ej"cl. s,:!ler0, jílj·n:~¡('rn. hijo
de 3I:l!1Ud y úe :-,I::1ri:\, ¡~"tl1l":l! {le LQle
tPor~ug<lD, ncino de Palom.:li'2s y cu.
yo aelu:l! p"r:lticro S~ ü:ilora. D3.ra GUS.
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JO-12666

'~entro del ténnino -de diez días, con
;ados -desde el siguiente al ~n que apa
l'ezca inse¡·\:.a esta requIsitoria e:1 la
"Gaceta del\iadrid" y "Bol~tin Ot.d:;J"
de esta proYincla, comp:u'czca :mlc este
Jt12gado para ser reducido a prisión,
por habe¡ose d~ret3do é~ta por ¿uta .de
iecha 23 del ;;>.du~:J, dict:=do en ·el ::-ollo
de la causa que se le sig-c.l:ió en este JIlZ
gado por el delito de hurto, b2joelnú
mero 28 -del afio cDITiente; hajo aper
dbimiento rle que, ·en otro caso, será de
clarado rebeide y le parará el ~rjui

cio a ·que ihubiere lugar.
AlpTop;u tiempo ruego y encargo a

todas las Autori1ades de la. Nación se
sirvan -dL<;poner que por Jos individuos
de la Poli-eía .luclicicl se p~().ceda a la
bnsca y captur2. del r~fcrido procesa
do, el que, caso de ser habido, sera pe
mitido y puesto a -disposición de este
Juzgado, en la Prisián; pues así 10 ten
iO acordado_ en el sumacio .eferido. _ .

Dado ~ Cuevas del Airnanzo1'(1 a ~4:

'le Septiembre de 1931.-:Ylanuel J,Iase-
t,osa. JO-12.663

ECIJA

Don Diego de la Cruz Diaz, Juez de
instrucción del partido de EcUa.

Por la presente ruego a todas las Au
toridal~es y encargo a todas los Ago
'tes de la Policia jailidal practiquen ac·
tivas g{.'StiGnes. y diligencias para la
bu.sca y rescate de 1ma burraae once
años, de 1,35 metros de aIz;:da, pa1'd.a
:::lara,. can lID hierro particuJar en la.
;:ulata izquierda y .otro ~e El Fénix
Agrícola S. 2 en deree..l-¡a, Tuya cruzada,
tebrad;l, bOclclara y b:"nga.~ hurtada
el 29 de Agosto últL.TDQ del !'astrojo de
terrenos del cortijo Salto del Cierto,
ílU este término municipal, propia de
Fr:n'Lcisco Javier Hida]go \ldal, .cerno
lile El Rubio, poniéndola. caso de ser ha
l;íoa, a la disposición de es te Ju......-gs.do,
c.:omo asimismo, y en la CáI'cel de este
:r.artido, par-a que tenga lug~ la entre·
ga, las persona,; en cuyo poder aquélla
se encuentre, si no -aci'editan su le:;iti
ma adquisición, y los autores de la sus
tracción; por tenerlo así aCQrdado en
.' ~ s":n'3r;o~'funcro 15~"'c '99 1 Qnl.-nt;l;i~.. .... U'I.. ... I.... U 'l,I. ..... v , ." '.J u:" .....

Dado en E.::iia a 2 de Oclub~e ele lS31.
:, }1 Se('Tct~rio judic--i;¡I (Hegih1e).-Die-
.... í1 de 12 Cn1z. .

EGEA. DE LOS C:\:BALLEROS

Don Frar'é'¡scO :\Ie,;a y n()lgaflO, JI1('-';
Je instt'Uü:,a efe la ,illa de ~eR de
fr.5 CalJallel'os y su na;,tido, -

l:lo-r el presei;te eJido, que se inser.
tara en el "Boletin Oficü1!" de la pr-c.
Tinda y "G,lNlta de j.ladrici", expedido
en méritos elel sum::¡;:;o q<.¡~ instroJ'o
con el n~~e!'o 73 d~I :.1!10 c!"! C'::r~c~ !J~:

el delito de. )l1;¡'1o, y romo ccmpl'E'ndido
en el al'tíci.llb 833, núm~ro primero, dc
la ley dI;; Enjuicianriesto crirnin::d, se
t:Ha, 1!&ma y emplaza al demmciucl0
Francisco Alf.1r;) Joseú, hijo de JH",ier
'!" Ramona, naiU?"al de Ca¡-tastillo. dcm
de nació el 7 de Junio de H¡O·1. dc}gaclo,
estatura ret!l.li:lr. con hnvnelm: C"T1 );:¡
lJarbilla, coñ un pcso de 72 knos; viste
pantalón y am:2rlcana 1;:·nilJ? cole-Y', y
eny'oparadcro Y domicilio se ignrmm,
a ftD de que dent:o de; 1érmino de rlin
.maa. a contar desde el ¡;jgui('.ntc :al de I
la imerc:.ón de Jz pre5cnti: el': los pe- !

riódicGs oficiales arriba expresados, f
comparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración y constituirle ca
pl"isiÓll; bajo apercibimientQ de que, si .
no lo verifica, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y ene.:lr;/) a
todas las Autoridades civiles y milita
res, y ordeno a los Agentes de la Poli
cía judicial, j)rocedan a la busca y cap
tura de referido sujeto, poniéndolo,
C2;SO de .ser habido. a mi disposición en
el Depóslt{) municipal, junia..'!1ente ·con
los efectos sustraidos, y que se reseñan
a c()':!l.tlnuación.

R~eña de. lo s¡;.st.áddo.

Doscientas }}esetas ea mOl.!edasdé
plata de a ciuco pesetas cada una; dos
hilletesde 25 pesetas cada lll!O, nUCíO
elUDO y pegado con papel goma .el
otro por el centro; una certificación de
inscripción de nacimiento -de Saturnino
Gómez MarcilIa, expedida pOI" el .rll~Z

municipal de Corella; un carnet de
identidad de la Caja Postal de .'1hOITOS
de Tndela. a llombree de Saturnino Gó
mez, con la fotGg.laffa de éste y con las
señas de calle Papallueea, ntlmCro 3, de
Tlldela, y 'lID recibo acrcditati'-O de
arriendo de casa bltbitación de Rnf.:el
J.1iguel, con más una t2rjcta de Fe!!x
)Iartinez y ,-arias fotcgrafLls..

Dado en Egea de los Cahallcros a 3il
de SCDticmbre de 1931.-:El SecrEtario
judicial, Francisco F. Espllrar.-Fran
cisco 2\fcsa.

JO-l~(j(¡7

FOX5J..GPLADA

En Yiduu de p!'otideucia de hú.y,
diC'fada por el Sr. Juez de instrucción
de este partido en mmario que en este
Juzgado se instrule hajo ~l niíml~ro 76
del año ~ctual sobre muerte de ::\i:mnel
.!.!v.aI'cz Fernimdez, vecino de 13arbei
tos~ ocurrido el 24 de Septiemh....-e últi
mo en el pueblo tie su vecindad a con
secuencia de quemaduras, se ofrecen
PO];, medio de la p:esentc a 'Baldo!llcro
A.h<:ll'cZ Bm'güé, mayOT de edad, hijo
de d1c:ho intc.l'fectc }: ausente en Bue
nos Aires, !~S aécior..:..--s del 2.rtiCTI!O 199
de Ia ley de EnjuiclaTIliento criminal

Fcnsn,grada, 2 de Octubre de 1931.
El S~creta~io accic1enw.1; Ger:.ná.:, Igle-
sias. .1'0-1261.:9

FREGE~AL DE LA SIERR.-\.

Don Frll.!tclscn Herrcj'udo Utta,
Juez de bstI'Uc6én de este ua¡-tjdo.

Por cl presente, ::Y en méritos del su
maj'io 39 de est~ año, por hUITO d!.' Jas
cah:1'1!crl:!::; que se ex:r,re:=,l:'ún, o~tln'ido

en la noche del 23 ~l 24 del cOl""iente
C:1 ~~ ~;~C3 ~:;10~A, té;-niiTit. de nÜt:t)naI,
de b P:'GpICG:lO aqrlé!l~s de ..f.rdcr Do
mfngt:ez López, }!l t('!"c'So de tl GU:lj'<!ia
eh-il ) .. d'-~!H~lS A.g(-"n1c~ de l~ Policia jn
dicia] de i:¡ ~ae¡'jn {,<te p¡'cced.:;n a la
b~c<!. y r('~(':;te (~~d¡c:.~os~e:r;¡o\·ient(;s,

pcmit>ndlT!O~;, ('~~I'> (~e "'.l'1" h::rbiaÜ's, a dis
pos~~~ón r}c e~1e .rtTzg¡~Jo, CO!l Ja perso
na : r"~!"~~~~5: ::.:"! ~~r':..:~, P0~~~ .. 11.;': .en ...
cOTI-:.~a:~:~, de no ::C¡,"(a(ni'nr su lt'-2¡t1ma
:3 dr:u-:~r~lc.n.

ResefE(! ele la:; ('(¡(¡uliel'fa.<;•

seis año~ lueera~ t.illa peq-ueña, herra~
da {}e las manos.

Mulo de .c¡uinee meses, pequeño, neo
gro, pelos blancos, desherrado,

BUrr:l blanca :dedo.ce años, talla re
gular, herrada de las manos, h.ir!'rO
p2rticular en la frente, forn1a de co-
razón. .

Burra de doce .años, parda ceD,..iza,
cordón negro .en e] espinazo.

Esta última. burra y la yegua tienen
el meiTO de la Unión Gana.dera, letra
B 12, en la que están asegu;auDs.

Dado en Fregcnal .a 29 de 'Scp tiern})re
de 1931.-:E} ~cretario,P. S. (ilegible).
Fr::m.d'!co Herre~·a.

J0-12670

F~~~TE DE CA~TOS

Don. Ju1ioMif5ut y l1artinez,..Juez de
instrucción 'de esta localidad y supax.
tidc"

Hago saber: Qneen este Juzgado' de
mi cargo ']lende sumario con el número
80 'del eo:rriente !IDO, ·sonre. hurto de
lma maleta, ~oDteniendo los .efectos que
después se oirán, el dia 26 de Septiem
bre úWmo del domicilio del "Vecino de
Valencia del V~nlow Inocente Delgado
Gonzalez, enCIlyo sumario se ha a=¡-
dado interessra todas las Autoridades,
tanto dvilescomornilitare<:>, fuerzas de
la Guardia cidl y Policía de la Nación
pr:lctiT.le~l diligencias con el fin de O:l
tener 1a recuperación rle dichos efe~

tos, así como la detención del autor o
autores de la .sustracción, poniéndolos.
en casI) de ser 'habidos, a disposición
de este J~lZg2d<,).

Efect()~ s~stmidris.

rn ~T~de r~.~ ;.;-e..-,-pón azuTIna.
Ot¡J L-aje ·gnma.le.
Otro de !aru:.color rosa.
ünjuegG (le ropa. blanca, de camisa,

C'.1brecorsé, str.!tén y p:mtalón, sin es
trenar.

Unas medi:H: de hilo de E5cocia, rasa
claro.

Un "do fino. con nna cenefa aDcha
de tuL

Fna combinación negra, con su en
caje por abajo, erm]o, y un trazo por
arrí1la.

l'n liloanico de los raros; por detrás
tiene el nombre de Juliana Delgado, en
tinta.

Ln libro de misa, con' las pastas de
terl."i.opelo gr:mate obscuro.

Una carle!"~ de InaM- color rosa cla-
ro, con un peine bl:üíco, pequeño.

1Jn(l j)Ol't"eT3.

Cuatro 'Pes~ta!'> en pla:ta.
Un espejo.
Un pm"iuel0 de la mano, blanco, de

hilo, con TIrlciales J. D.
T;n ros:aio -gr~,nde,(Íorauo.

Un conar decnentas blancas.
vn frssco pequeño de agua colo n¡a.
Yarias fofograffus de hombre v de

mo1e,. •
Ún cepillo de 1m dientes.
t'n bote ele .pas1a Dents.
Dado en Faen1e ele ·Cantos :a 2 de Oc

h¡bl~ di- 1f.:3~~-J:n~ }.r¡f;ui.-Por SU
man,bó) (j!"'gIb!(').

JQ-12671

Don Fr::.ncil'<'O :Bf:-)UÍldez del Río.
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JO-126í2

JO-1267Qo

JO-12;)8\}

LAS PAL~A~VEGUETA

DC'u Dionisio Bombín y ::-;ieto, Jua
de prim~ra instancra del distrito de
Ve;tUeta de esta ciudad y su pa:-tido.

POI'" el presente, y en virf..l1.d de la
demanda que ha fonnulado doña )fa~

ría S:.domé Navarro Pérez, vecina de
est.u c.iudad, en ~olicitud de que se le
adjl1dH:~uen los olenes que constitll"ven
la capellanía y memoria dc misss·;-e
zadas que r..mdó D. Luis Fernández
de Vega, Arceuialll), dignidad de esta
Santa Iglesia Cat€drai. por su testa
men-to y última volnnfad de 7 de Mar
zo de 1737, por ante- el Escribano don
Lorenzo Rot:!rigue:z Górnez, fUD d:trl" en
que desciende de la línea directa de
dietl{\ fllT1dl'lrlnr, v ~R ~llmnlim~rrto rie
lo que previene ~el articulo 1.112 de
la ley de Enjuiciamiento civil. se lla
ma por el presente por tercera v tU
tima vez ~ la:;! personas que se crean
con. derec!!o a Jos referidos bienes· pa
ra que comparezcan a -deducirlo ante
este Jnzgado en el término de un mes
contarlo rlE"srle la inserción de este
cdicto en la G.-\CETA DI::: !\fAORID aner
cíbidos que de no" veri1karlo 'deiltro
de este úIti..-:no plazo .¡]() serán oicI.o:
cneste juicio y les parará el.~
cio a uue haya lugar.

pañia El Fénix Agrícola, pertenecieno:
te aquélla al vecinO" de esta ciudad Be
nito Yázquez. Ferref, qce fue SL1oS1i:':Úda.
la noche del 25 sI 26 de Septie!::1br$
anterior de la -dehesa de los Ctl~nOS.
donde la tenia pastando,," pon·iénclola.'
caSO de ser habida, a dispDsición de}
este Juzgado, con las personas en cuyo'
poder se encuentre, si no justific::m SU_
legítima adquisicló-u, pues así se inte·
resa en el sumario que -con tal molivc
se instruye eoo el número 139 del co
rriente año.
- Jerez de los Caballeros, 2 de Odu~

bre de 1931..-El Sec.retario, Julio }!:ar.
cos.-EI Júez, Antonto de la Biva;
Crehuet.

10-126/8

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de i-ustrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto ruego- y en
cargo a todas las Autoridades ~- dCllJ.ás
Agentes de la Policía judicial p-roce~

dan a la busca y rescate de. UDa ju
menta de cua!ro años. rucia, alzada
.1.1.5 metros. CDn el hierro de la Com-

Don Antonio de la Ri'-a Cr-chuet,
Juez de instrucción de esta ciud3d y
su partido. .

Por el ·presente edicto r¡¡ego y ec
cargo a todas las Autoridades y demás
Agentes de la P()licia ju.uici<ll practi
quen cuan~s diligencias considG~n

precisas para el rescate de una mula
castaña roja, de cuatro años de edad,
de m.::.s de !ll::ll"e2, herrada de las dos
manos, con hierro B en la nal~a de~

reclla, pertenecieute a D. Felipe Boch
Gómez, vecino -de Oliva, que le fu~

snstraída la ·noche del 12 al 13 de Sep
tiembre anterior de una cuadra del
c{)I'tijo de la Crespa de Guzmán,. en
este término mu»icipal, procediéndo
se a la detención de la persona en cu
yo poder se eD:cuentre, si no ios.tifica
su. legítima adquisición, pues así se in
teresa en -el sum.ario que con tal moti
vo se instruye con el número 119" del
corriente año~

Jerez de los Caballeros, 2 de Octu
bre de 1931.-El Secretario, Julio J1o.r
c~s.-El .!~e%,. 4""+...,,'";...... r¡A 1".. ~iv~Crehuet. -_.~.~ ~~ ~ - -- . -

Don Antonio de la Riva Crehnet,
Jaez de i-nsL-rucción de esta ciu'da:i y
su partido.

Por el presente edicto hago saber
que el día 5 de Septiembre anterior
se produjo un incendio e:Il el olivar
de la huet"Ul titulada La Concepción, Don Antonio de la Riva Creh:.:et.
de este término municipal, pcrtene- Juez de ir:strucció-n de esta ciudad ~
cien.te a la ~7ñorita Viceuta Badajoz. ! su pmido. . . ".
:Meren!!,. h<>h!e!l4os~ rrncmado una fa- l POi" el presente edIcto hago s¡·,ce~

nega de rastroio~ quince olivos y cua-¡ que en el mes de Septiembre u!timo~
renta chamuscado,. cuyos daños han Y -de la dehesa Puente Judio. en té!"··
sido apreciados en 760 pesetas. - mino de Salvatierra de los Barros, le

y en su virtud, ruego y encaI."go en ¡ fué sustraída al vecino de la misma
el sumario que ron. tal: motivo se ins- I:\'fan,uel González Pérez una yegua pe.li.
truye con el número 111 d-el corrien- torda, ~c s~i:s aoos,. más de marca. he..
te año a todas las Autoridades y de- ITada de las cuatro extremidades,· con.
más Agentes de la Policía judicial rastra de una mulet<1 obscur~ las cua·
practiquen diligencias para el esclare· les se hallaban pastando suelw.s en el
cimienw del hecho y detención de indicado sitio. y lleva el hier.o de la
las .pe7Sonas responsables, poniendo- Compañia El F-énix Agrícola en la ;lal..
las, caso ·de ser habidas, a disposición ga de.ccha, letra B,. número 6, donde
de este Jnzgado_ se halla ascgurad~

Jerez de los Caballeros,. 2 de Octu- En- su virtud, y con l'eferenci:l al su~ .
bre de 1931.-El Secretario, Julio ~rar- mario que con tal motivo se instruye;
cos.-El Juez, Antonio de la Riva en este Jl.!zgado con el número 138 del
Crehuet. corriente año, ruego a todas las .\uto-·

JO-12677 ridadcs y encargo a los Aóentes de la
Pulida judicial praeiiquen dilig(~lC¡as.
para el resc... te ·de los semovientes y
deten'Ción de los autores del hecho.

Jerez de los Caballeros. 3 de Octu
. bre de' 1931.-El Secret~üio, Julio :\lar

cos.-El Juez, Antonio de la Riva
Crehuet.

ñero Camacho, a. quienes les fueron 1"
hurtados la noche del 24 al 25 de Sep"
tiembre último, de las iJmlediaciones
del pneblo de 6arbayuela, .poniéndo- I

los, de ser habidos, a mi disposiclón
con !:as personas en cuyo poder se
encuentren,. si no a-ereditan su bglti
roa adquisición.

Dado en Herrera del Duque a 1.0
de Octubre de 1931.-El Juez,. Ventu.a
Arias.-El Secretario (~IDle).

J0-12675

JEREZ DE LOS C.A!L\LLEROS

Res~!1a de lo sustraído.
\'" C';'U:l de doce añ.os, ahalh 1,4(} me

tros, capa alazan~ raza española,.. {"ou
un hioerro particu1'ar y las letras N. D~
cauüs :rn;gros, c~l::::¿'C' pie d~~ci1Q y
con el hierTo de la Compañía el Féntt
Ag,icola, C. núm. 3, en espaldilla i:z;
quierd2.

Don Ventura Arias Vivaneos, Juez
'de instrucción de este partido, .

Por virtud del 'presente edicto, man
dado librar en el sumario que instru
yo con el núm. 73 del año actnal, rue
go a todas las Auooridades, e intereso
de los Agentes. de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de un
mulo, pelo negro, de dos años, capón,
de 1,M- ~e ~da, !'~ ~ñQh; de
u~ caballo del mismo pelo. de doce
anos, de 1,49 de a:lzada, con estrella
pequ:eña en la frente, y lunar blanco
pequeño 'al lado derecho de la era:z·
y de otro caballo del mismo pelo d~
cuatro años, de 1,42 de alzada, '~i)n
estrella pequeña en. la frente, uno y
otro c~pa-des.. y todes de raza eSp:lllo
la! ~n el. hierro deJa Compañía F.l
Fénn Agncola, letl"a ~ núm. 14: en la
na~g3 derecha, de la' pertenenáa. el
prlIDero. d;e .~an C-amaeho Rayo,
~ los dos últimos. dfl '1;'...,......;4\ ~.o-

Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez de primera instanci'a e instruc
ción de G~ucin y su p~-tido.

Por el presente edicto, acordado pu~

blicar en el sumario nÚIn i9 de 19'31,
sobre burto del semoviente que se re
seña a continuación. ql..>e desaparEX:ió
del sitio Chaparral, del término- de
Jimena de Libar, y .propiedad del Te
cino Francisco C2:lle Hidalgo; ruego
a las Autoridades de todos los órde
nes,. y ordeno a los Agentes de la Po
licia judicioal, procedan a la busca y
rescate de 10 sustraído y detención de
poseedores ilegitimos.

Dado en Gaucin a 3 de Ocl.ubre de
1931.-El Juez, Francisco Bermúdez.
del P.io.-El Secretario, B~rnil ~Io~~a.

Reseñ.a de lo susiraído.
Yegua de seis años, castliña ose'.l!"a,

alzada 1,60 metros., raza española, con
un hierro particular R, nalga tler-e
cha, ·asegurada en la Compaia El Fé
nix Agrícola.

JO-12673

HERRERA DEL DUQUE

. Juez de primera instancia e instruc
ción de Gaucin y su partido,

Por el presente edicto, 'acordado pu
blicar en el sl:!J1lario· número 78 de 1931.
sobre burto, del semoviente que a con
l:nuación se reseña, que desapareció
en la noche del 29 al 30 de Septiembre
pasado del cortijo Las Beatas, de e!;te
t~rIilino municipal, propiedad del ve
cino AntoIrlo Angel Ramos; ruego a
1::L'i Autoridades de todes los órdenes,
,- ordeno a los Agentes de la Policía
;<ldiciaI, procedan 'a la busca y res-
:·:lte de 10 snst:-aido y detención de
poseedores ilegítimos.

Dado en Gaucio a 2 ele Octubr-e de
1!!31.-El Juez, José Bermúdez del Río.
Ei Sccreta¡io, Barnu Moya.
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Dado en Las Palmas a 23 ·de Octu
hre de 1931.-El Sceretario, Antonio
Gómcz ·ParaÍso. - El Juez, Dionisio
aomhin.

JC-tG6

LIKARES

El ::ir. .J uez de instrucción de esta
cilld.!d :y su partido ha aco:'dado en
t)¡"o\"i6p¡¡eia de esta fecha se cite en
fonn:l ¡\ Gregorio Carrasco F~jarclo. de
veinti!r~s años ·de edad, soltero y na
tural dc el';ta ciudad, el cual el día 11
de Diciembre último fué atropellado
por el ti'cn al inlentnr suhin::e en mar
cha :':;1 la estación de :\Iadrld a Zara·
,goza :r a Alicante, de esta ciudad, pro
dueíl:J1 dole lt'siolH.'S, cuyú ilHiividuo, el
dla l!i de Julio último, ~c marchó del
hosp~t,:l de esta ciudad a l\iadrid a
co:upleta r su curación. i.4nOl.·ímdose
ha;t:.; ;,i1ora su domicilio o lugar en
011'" SP ¡·nC1H,ntl·:1. nnnl (lue COll1narezea en este Juzgado' de instrucción, Cá
nO\"<I" tid C~1~tillo, 49, en el término
de c¡¡~cü llí:l:;, a contar desde que la
presente- ~l;);l!'ezca inse:'ta en ei Bole
tin. Oficial de esta proYinda, GACETA.
DE JL';l}p.!D Y Bolef.in O{ícial de la pro
vincia úe ;lladrid, al objeto de que por
el ~.IE:dleo forense se le siga prestando
asisten da facultativa h3sta su sanidad,
en caus,l que se instru:re con elnúme
ro 3:~O cc 1930 sobre lesiones.

y para que pueda tener lugar la ci
taeión acordad:l, expido la presente,
'llle lil'IDO, en Linares a ::!8 de Szptiem
)¡-C de ¡!}31.-EI Secretario (ilegible).

JO-12684

Don J oaquin Domingu~z de ~Iolina,

Jucz de instrucción de esta ciudad de
Linares y su puetid'o.

En virtud -del presente requiero a
todas 1<15 Autoridades, tanto civiles co
mo militares, así como a los Agentes
de qu:: se compone la Policía judicial,
para. que se proceda a la busca y rcs
cate de 400 pesetas, sustraídas el dia
de a:yc!' a D. Tomás Chelvi :\Iulet de
su domicilio, sito en la calle Pasaie del
Comercio, tie esta ciudad, de cuyas
400 pesetas son 300 en billetes de a 50
y de 25, sín que se pueda determinar
cnántos de cada uno, 'i el resto en
monedas de a cinco pesetas, de cuya
sustracción aparece como presuntú au
tor Rafael :'\evado :\Iartínez, de diez y
nueve años de edad, natural de Espiel
y vecino de Linares, donde tuvo su úl
timo domicilio en Glorieta, 6, soltero,
recadero, hijo de Rafael y de Dolores,
~uyas señas particulares son: cejas ar
~eadas, muy negras y pobladas; esta
tura regular, mellado, pelo castaño,
neinado hacia atras, con falta dedos
dedos de la mano izquierda y mal tra
Jeado; cu~ya detención se interesa por
medio del presen1e edicto, poniéndo
lo e!l la Cárcel, caso de ser habido. a
·disposición de este Juzgado, así como
del rescate del dinero, si se encontra·
ra, pues así lo tengo acordado en el
sumario número 258 del corriente aii'O
sobre robo.

Linares, 28 de Septiembre de 1931.
El Secretario (ile.gil).W).•-El Juez, Joa·
'tUín Domínguez.

LORCA

Don Enríque 3-Iárquez Gllen'cro, Juez
de instrucción de esta ciudad y su pal'
tido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza a los procesados Ma
nuel y Juan Fernández Garda (a) "Los
Medias" y el "Rojo", naturaies de Hués
car (Granada), de ventiséís y v.eintinue
ve aúos de edad, respcctivamente, sin
domicilio conocido, comocompl'endirlos
en el número primc;-o acl artículo 33;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgado de
inst¡'llcción de Larca, a fin de notiti.
c::trIes el ::n~to de procesamiento )' pri
sión, dictado contra los mismos por el
delito de tentativa de homiddio y te
nencia ilegal de arma de fuego, cOli
fecha :! de Octubre d~ 1930. sean re
ducidos a tal prisión. ingresándolos en
la Cárcel de este partido, recibiéndoles
d~c.larúción jiidi1ga lvrIii y ¡:u:a(:ii~iti'ictv

con su personal .asistencia las demás
diligencias conducentes; 3percibidos
que dc no comparecer dentro de di
cho término, serán declarados rebeldes,
y les parará el perjuicio a que hubie:'e
lugar COn a,reglo a la ley, en la causa
que eo¡:1tra las mismos s,= sigue en este
Juzgado por los mencionadOS hcdl0S,
con el número 112 de 1930.

Al pI'opio tiempo. ruego :y encargo
a la Guardia civil y demás Agentes
de la Policía judkial, proced:m a la
busca y captUt'U de dichos procesados y
su ingreso en la Cárcel, a mi dispo
sición,

Dado en Lorca a 2 de Octubre de
1931.-El Secretario, José Fclices.--EI
Juez, Enl'ique :\íúrquez.

JO-12GSG

Don Enrique l\Iál'quez Guerrero, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido, .

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado Juan :\10·
reno Moreno (a) "Oúvante", natural
de Orce (Granada), soltero, esquilador, '
de diez y seis años, domiciliado últi
mamente en Lorca, procesado por te
nencia de armas y disparo y compren
dido en el número primero del articu·
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. para que dentro del término de
diez dias comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Larca, a fin de noti
ficarle los autos de termmacíón del su
mario, emplazándole para ante la Su
periorid.ad, y el de prisión dictado con
tra el mismo, reduciéndolo a fal pri
sión e ingresándolo en la" Cárcel a dis
posición de este Juzgado; apercibido
que, de no comparecer dentro de di
cho término, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
luga¡' eon arreglo a la ley, en la causa
que contra el mismo y otros se sigue
en este Juzgado por los mencíonados
hechos, con el número 112 de 1930,

Al propio tiempo. ruego y encargo
a la Guardía civil y demás Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado y
su ingreso en la Cárccl, a mi dispo-
sición. ~

Dado en Larca a 2 de Octubre de
1931.-El Secretario, José Felices.-El
Juez. Enrique Márquez,

..w-U9S1.

l\IADRID-CE~TRO

En virtud de providencia del señor:
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito del Centro de' esta ea.
pital, dictada en este día de hoy, en el
sumario que se in.struye por atentado,
con el núm. 691 de 1931, ante la fe del
Licenciado D, Rafael López de Pan
do. se cita a 111anuel Fernández Gra
nados para que comparezca en su Sala
Audiencia, sita en el Palacio de los Juzo
gados, callc dcl General Castaños, nú
mero 1, dentro del térmÜ10 de cinco
días contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de pres
tar decl:1raci6n en el expresado suma
rio, !Jo]o ~pcrc¡b:micnto de ser dec]a
l'éldo ÜJcurw en la mulla de 25 pesetas,
con qne se le conmina, sin perjuicio c!e
adoptarse otras deterl1lin~ciones a fin
de ohligarle a ef.ectuar dicha coinpurc
ce.nci:l.

?ritc:1¡'ld a 1.~ de: G~lubrc de 1931.-EI
Juez (ilegible).-El Secretario, :Rafael
LÓllCZ tIc Pando,

JO-12692

En virtud de providencia del señor
Juez de primcI'a instancin e instrucci&l1
del distrito del Centro. de esta cap¡t:ll,
dictada en el dia de hoy en el suma
río que se instruye, por hurto, 'con el
número 331 de 1!J31, ante la fe del Li
cenciado D. Rafael LÓíJeZ <le Panda.
se cita a Angelito. X. y a Teresa Zozó,
para que comparezcan en su Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, deniro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de pres
tar declaración, bajo apercibimiento d~

ser declarado incurso de ·la multa de
25 pesetas, con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar.
dicha. compareccncia,

1Iadrid, 1.Q de Octubre de 1931.
El Secretario, Rafael L, de Pando.-EI
Juez (ilegihle).

JO-12693

En virtud de providencia del señor'
Juez de primera instancia e instrucción
del distrito del Centro, de esta capital,
dictalla en el día de hoy en el swnario
que se instr1.We, por hurto de una rue
da de automóvil, con el número 877,
de 1930, ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando, se cita a don
:Martín López Villaseñor, que parece
ser "ivió en la Carrera de San Jeróm
:mu, números 2'i Ó 2S, y fut': dueño del
automóvil del servicio público con la
matrícula de :Madrid, número 22.380.
para que oomparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados~

calle del General Castaños, nÜttlero 1.
dentro del término de cinco días. con
tados desde el siguiente al en que est~
edicto fucre inserto en los periódicos
ofioiales. con objeto de· prestar decla
ración sobre los extremos que le resul
tan en dicho suma.rio, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la:
~ de 25 oesetas, con oue se ~. con.-
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re inserto en los periódicos ohr;¡:.:.les.
("on objeto oe recibirle dcc¡".l'a:'¡ún 6
illstmirle del articulo 109 ele 1:1 ley
de Enjuiciamiento crimin:il, COlll:) pa·
dre y leg:..il representante de G:_:lJ.iel,
José y F'ernando Correa; hnjo ap.:rci.
bimien to de que; si no cümpa¡-({"('. le
parara el perjuicio :l que hay.. lU,~a~.

::IIadrid a 26 de Septiembre de 1!};H.
"'isto buel!o: el Juez (ilee;ihle). - El
Sct:reí:::.rio. Francisco d", 'p, ILy~".

. .lÜ---j~115

En virtud de providencia d('j<:'llot"

Juez de primera instancia e insti'llC'
ción de:1 distrito de la L,tin;l. dl' e.¡!a
capital, dictada en el día de ho:.-, ea
el sumario que se instruye !)('!' :-_''';0·
u-es, 1::on el número 9j6. ante la S~"::-t'·

taria de D. Juan c:..;arei~l lnes: s,-, dI..
a Faustino García :'IIarlln. em'o dnmi.
cili<! r ll",mú" circunsta¡1l.:i;!~ s,' '.!cs
conoce;"!, ,:;¡r:¡ (lile con: j)~¡-,'Z:::¡ ('¡; su
Sala .:\1: {; ¡éncia,' sit;l ('1) 'C,': 1':'¡:'do de
los J!.lzg'a dos, ealk del (il-;ll-!·,;i ':.. ,.;1:1
ños, dentro del tC-rm:no Lit' ,¡¡le'U .ti¡¡s.

Ea Yirtud de pro,,'iÜ:,mclJ. (kl s(:üot'
JUt;Z de primera il1shmci[l. e ¡n;:n¡c
ción del distrito de la L~,tin;!, (L: !.:sta
capiiaJ, dictada en el dia d,: :".'::, en
el sumado que se insÉL'u:;e l!"" j;urto.
con ei número 759, ante la :->":"'(;:':ria
de D. Juan Gal"cia Inés: :~e (';t~l ~ .~n'~~
}íadrid Torres, que dijo y¡,-i,' e,; la
carretera de A:Hlalucia, núm,To :::8,
para que comparezca en su. S~:b ,"u
diencia, sita en el Pabcio de ]n~ J::z
gados, calle del General C:.1st~,i:(,~, L: :'n
tro del término de cinco di:::.;, r;O"!f1
dos desde el sigü!l:nte al c"n (;!1:: (-',te
edicto fuere inserto en los pn'iildicos
oficiales, con objeto de recibirle ¡lcda
ración Y' ofrecerle el sum~¡;'¡u: kljO
apercibimiento de que. si no ~'U:i!p:¡

rece, le parará el perjuicio;). I]l'e bQ3
lugar.

:.\ladrid a 28 de Scptiemb ¡-;:: rl~ : g:n
Visto buello; el Juez (jle~:;:)il'). - - E~

Secretaría, Francisco de "P. l-;i\'c'';_
JO- -1~i 10

En virtud de proYid;:n(~¡a tld ~_'_¡lO1

Juez de primeru instan-=ia e ij~~,:'l1C~

ción del distrito de la L:ltin;l. ti,: esta
capital, dictada en el dia de· h,)'), ell
el sumario que se instruye por ;,];,;;1
miento de bienes. con d númn-ü :J!8
de 1931, ante la Secret;¡ria de D. J,'¡\ll

Garcia Inés; se cita a José Se,T:I'1" Ca
bello, que reside en ::-.rábga, sin ~i':C se
sepa su domicilio, para que (-" ni pa
i"ezca en su Sala A.udiencia, sib.l ~!.1 el
Palacio _de los Juzgados, c::llle (L,; (;c
neral Castaños, dentro del térmi;~() de
cinco días, contados desde el sign:t.:n
te al en que este edicto fuere ins~'l'tl)

en los periódicos oficiales, con el oIJ
jeto de recibirle declaración como tes
tigo; bajo apercibimiento J.o: que, si
no comparece, le pararú el pe¡'hlicio
a que haya lugar,
~ladrid a 1.0 de Octubre tIc llJ31.

Visto bueno: el Juez (ilc,-:ible) __._- l:~'

S·ecretario, Francisco de 'P. Rhes,
JO--l~/17

ser decial'ado incurso de la multa de 5
a 50 pesetas, con que se le conmina,
sin perjuicio de, adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a
efectuar dicha. comparecencia.

:\Iadrid a 28 de Septiembre de 1931.
Visto bueno: el Juez (ilegible). - El
Secretario, Francisco de P. Rin~s,

, JO--12712

En Yirtuc1 de proyidcncia del señor
Juez de primerJ. inst:.m,cia e instruc
cIún del distdiO de la Latina, de esta
c:.!pital, dictada en el dia de hoy, en
el sumario que se instruye por muerte,
con el número 884 de 1931, ante la
Sec!-et:.H'ia de D. Juan Garcia Inés: se
cita a los parientes mas próximos' del
finado José Fernández González, que
habitaba en la calle de )Iediodía G¡·an
de, número i2, casa de dormir, en
donde falleció, para que comparezca
en su Sala Audiencia, sita en el Pala·
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del ténnino de cin
co dias, contados desde 'el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con el objeto de
recibirles declaración e instruirles del
articulo 109 de la ley de Enjuicia~

miento criminal; bajo apercibimiento
de que, si no comparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid a 22 de Septiembre de 1931.
Visto bueno: el J uel: (ilegible). - El
Secretario, Francisco de P. Ri\'cs.

JO-12713

En virtud ue providencia dcl señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distr'ito de la Latina, de esta
capital, dictada en el dia de hoy,en
el sumario que se instruye por daños,
con el número 807, ante la Secretaria
de D. Juan García Inés; se cita a Eu
genio }Iaruba, que dijo vi\-ir en la
calle de )Iaria de Guzmán, número 37,
tercero, para que comparezca en su
Sala Audiend2, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días,
contados desde el lSiguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, COn objeto de recibir.
l~ ~ec.laracióñ como t~stigo;bajo aper
CIbImIento de cr~e,. 51 no comparece,
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Madrid a 29 de Septi-embre de 1931,
Visto bueno: el Juez (ilegible). - El
g'ecretario. Francisco de P. Rives.

JO-127H

. En "irtud de providencia del ~eñor
Juez de primera instanda e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de hoy, en
el swnario que se instruye por in
toxicación, con el número 8.fO de
1931, ante la Secretaria de D. :YIanuel
García Inés, se cita a ::\iariano Correa
Marín curo domicilio Se ignora, para
que comparezca en su Sala Audiencia,
sita en el Pal;acio de los Juzgados,

, calle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde
d $iguiente al en que este ~dicto fue-

JO-12698

~LIDRID-LATL~A

mina sin perJUIcIO de adoptarse otras
detc/minaciones a. fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia. '

:\Iadrid. 28 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Rafael L. de Pando_-El
Juez (ilegible).

::\!ADRID-CHA~IBERI

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e iu"truc
ción de dicho distrito, dictada en !
este día,cn el rollo formado para sus- ¡'

tandar la apelación interpuesta por 1
Francisco Pérez Nougués, en juicio 1

de faltas por amenazas; se cit¿¡, al !
:lpelante Francisco Pérez Kougu~s, y l'
a la apelada, Josefina Arce Luejo, do
miciliados últimamente en la calle da 1
Bravo )'Iurillo, número 152,primero
derecha. para que concurra ante este
Juzgado el día 15 de Octubre próxi- I
mo. a las doce horas, COn el objeto
de celebrarse la vista que la Ley pre- !
viene, advirtiéndole la obligación que I
tiene de concurrir a -este lbmamien- ¡'
to; b:Jjo apercibimiento de celebrarse
tal acto sin su asi-stencia y además 1
-el deber de entregar al Secretario la
cédula de citación al presentarse a ¡'
declarar.

}Iadrid, 30 de Septiembre de 1931. 1

El Secretario, Agriilar. i

l
_

JO-12í04

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
c:lpital, dictada en el dia de hoy, en
el sumario que se instruye por esta
fa n Delfina ::Ylartín ;\fartinez; se cita
:l Esteban González :\furciano. para
que comparezca en su Sala Audiencia,
sita en el Palacio de, los Juzgados, ca
lle ·del General Castaños, dentro del
término de dnco días. contados des
de el siguiente al -en que este edicto
fuere inserto en los periódicos 1)fl..
eiales, con 'el objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento de 'Ser
declarado incurso de la multa de 5
a 50 pesetas con que se le conmina
sin perjuicio de adoptarse otras de~
terminaciones 'a fin de obligarle a
~fectuar dicha comparecencia.
_,1Iadrid a 26 de Septiembre de 1931

"Isto bueno: el Juez (ile~ible). - El
S::~rctaiio, Francisco de ~P. Rives.

JO-12711

Ea virtud de providencia del señoc
Juez de primera instancia e instrllc
ció,! del ~istrito de la L'atina, de esta
capItal, dIctada en el dia de hov en
el sur:~ari~ que se instru:ye por' COA
l"rupClOn oe menores; se cita a Mi
l~grc:s López de Almenar, de diecinue.
'1; e anos, soltera, habitante últimamen
te, en ,}a calle del Ñlolino de Viento,
numo _3, yar~ que comparezca en 'su
~a:a Audl;I1Cla, sita en el Palacio de
._os Juz.gauos, calle del General Casta~
nos, dentro del término de cinco días
contad?s desde el siguiente al en qu~
e~te edlct~ fuere inserto en los perió~
dICOS 0fi:S1ales, c?n objeto de prestar
declaraclOn en dICho Sumario y ofre
cer el procedimiento a su represen
tante ~legal; bajoapercihimiento de



,Anexo unlco.-Página 98 6 No'Vienilire 1931 'Gaceta de Madrid.-Núrri.31ú

l"':Jtados desdee1 'Siguiente al 'en que
este edicto fuere inserto en los pedó
t.llcos oficiales. con el objeto de reci
birle declaración Y ofrecerle el suma
rio' bajo apercibimiento de que,si
no •comparece. le parará. el perjuicio
a que baya lugar.

Madrid a V' de Octubre de 1931.
Visío hueno: el Juez (ilegible). - El
$ecrciario. Francisco {le P. Rives.

J0--12718

:'L-\,DRID-UNIVERSlDAD

En virtud del auto dictado, con fe
cb.:l d.~ hoy, por el señor Juez de ins
trucción del -clistrit9 de la Universid3d,
de esta ~pital, en el sumario que ins-

". trl1~7;::, COll el número 216 de 1931, por
estafa. "se acordó dejar sin efecto la
cit.:.'lción y emplazamiento que se hizo
en el "Boletín Ofioial" de 1.° de Julio
úIE!llo. con el niImero (B.-768) y en
la "G¡1-ceta de Madrid" de 16 de Jnlio

, del mismo año, con el número i .170, a
Pablo Porte¡-o AusLllo, por haber que
dado sin efecto el auto de procesamien
to dietado contra el mismo en dicho
sllrT'-ario.

:\iadrid. 1.° de Octubre -de 1931.-EI
Sc-c!"dario, Felipe Gonzák'Z Bemabé.
El J :.tez de instrucci6n• .José Santaló.

JO-12720

MALAGA

Don Atilano Lorente González, Juez
de inin.::.cción del distrito de Santo
Domingo, de esta -capital.

Por el presente se -cifa, llama y em·
p1aza a Juan AntoniQ Jiménez Reyes,
conocido por Luis Reyes Jiménez, hi
jo de Agustín y de Adela, natural de
Laja y y~cino de esta capital, habita;.
te en el Parador del Patio, soltero, sm
instrucción, p:::ra que en el término de
dif7. días, a contar desde la inserción
del presente en el Boletín Oficial de
esta provincia )' G~CETA DE ~1ADoRID, se
pres(:nte ante este Jazgad-o

Al propio tiempo se e,;cita el celo
cl~ la Guardin civil 'j' Agentes de la
PoEeia jLldiciai, para quc~ proced:m
'a h busca y c-aptum de dicho proce·
sado, conduciéndole. caso de ser habi·
do ::: la prisión provincial de esta ciu,
dad.; pues asi lo ten~o acordado en el
Slll,' :', ciD número 62 del corriente año
que se le instruse so-br.e lesiones.

D:ldo en 3!álaga a 24 de Septi~mbr.:

de l{;~l.-El Seorcta:i"io, Jc,s¿ Lópcz.
El J Llez de instruoción, Atilano Lo·
¡,entc,

JO-12722

MARTO~

Do~ ~,!:';t1cl Llamas Ros~lc3, Juez
de ::lstrucciún de Martos y su par
ticb.

POI" virh,d de la presente recmisi
tú¡'.ia, ruego y encargo 'a toda cl:lse de
áu:aridadcs, tan10 civiles COlno mili
tL¡rCS ~- deT1:ás indi'''¡duos de la Poli
cía ju~i"~~ai, p"rac~;(¡(¡:on .,,¡ti,,:.:s y e!J
C~: "::.:s (l:~~;;':!::(:~~lS ~~.¡: l~t busC'u. '\" r\..'s
c::~,~ dc Ulla ;icgua' con t-3S~,a de ';l'Ul;),

<le C:.latru meses, (~e tI'ec,~ 3ii8S, 1,:)4
l;'~;_:i:¡-os d~ :31z~i.d~l." C~¡p·2. i.J¡-(-~'~ :¡3.ü-S

G~>.."'~,dn, r:iZ:-l esp~':;;loh), H-::"d'(;,} una Cl¡
el": !~¡ n~~~..;~i il..qtdettla yo el F·2~:.1:,: ..\g~"l
CU:.' ~n la del'cc1l0, eonf¡¡s(;; J' la r.:lU
lda lie cuatro meses, pelo negro; lJ.ur-

íadas la madrugada del 24 de los co
rrientes del sitio Los Cortijnelos, tér
mino de Torred-on}imeno, a José Jimé
nez de la Fuente.

Habidas, las pongan a disposición
de este Juzgado eon las personas en
cuyo poder -se encuentren si no acre
ditan su legitima adquisición.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 1(')l) de 1931. por tal motivo,

Dado en Martos a SO de Septiembre
de Ht31.-El Secretado, José Gálvez.
El J'uez de instrucción, Miguel Ua
mas.

JO-12725

MERIDA

Dun Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucci&n. fu! !-lérida y su partido.

Por el presente y a nrtud de lo
acordad.o en el sumario número 175 de
1931, por daños y robo. hechos ocurri
dos en la finca Alliuera, de este térmi
no, municipal. la noche del 19 del ac
tllll1, ruego a todas las Autoridades, ci
""iles y militares. e intereso de los
Agentes de la Policía j.udieial pi"oce
dan .a la busca y rescate de lo sus
traído, que al final se expresa. ponién
dolo a disposición de este Juzgado,
con las -personas en cuyo poder se ha
lle, si no acreditan su legítima adqui-
sición. -

Descripción..

Unt3. gallina color parduzco. dos po
llos color jabado y una 'cscopeta de sa·
Ión. inutilizada, -cuyo calibre se desco
noce. así corno su marca.

M¿rida, 1.0 de Octubre de 1931.-El
Secretario judicial, Féli.-.¡: Nogués.
El Juez, Adrián Moreno 'Cuesta.

JO-1"2726

Don Adríán Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de lHérida y su partido.

Por el presente y a virtu-d de lo
aC'ordado en el sumario numero 174
de 1931, por hurto ,de aves de corral
de la propiedad de Francisco Segur;)
Sesma, ocurrido ,la noche del 19 del
actual en. la dehesa Rollanejo. término
municip31 de M-érida. ruego a todas 1<Is
Autoridades, civiles y milítal"es, e in
tereso ,de los ~cütes de la Poliei:a ju
dicial procedan a la busca y rescate
de las tres gallinas negras .que aÚD no
10 han sido. poniéndolas a:"disposición.
de este Juzgado7 con las personas en
CUl"U poder se haUen. sí no acreditan
su legítima adquisición.

Mérida, 1.0 de Octubre de 1931.-El
$e.;i'etuciu jutiieiai, F~lix Nogues.
El Juez, Adrián Moreno Cuesia.

JO-12727.

A ,"ir~ud de lo acordado por el se
ña!' D. Adrián :.loreno Cuesta, Juez de
iG~tri12\.:Ión j~ ;~~r':ua y :su ¡JU-i"Utlu, en
prm'¡dl'ncia ñc l:uy, ciic;aua en el su·
laa1'lo n:.ír.le;·o 174 de 1931, sobre hur
::0, se cita a t~es.biL2nns:o cuya::; -clrcuns
tanc~as, sei:ia:; y :lcluai p;;¡l'adero ;;c
"",'s:::O'1C)CCD, que 1.a mañana ti,:l 7 t.:d
ach.wl estuvieron en ir:. casa del ve,,:
no de Mérida BaHasar: iiue!"t~ FCi'-

uández, "\'eailiéndole,en ¡}l'ec:o G.l1 diez
pesetas, tres gallinas, a .fin de que en
el termino de cinco días -comparezcan
ante esu Juzgado -de instrocción de
Mérida, al objcto de recibirlas decla
ración; bajo apercibimiento -de que. si
nQ cOmparecen ni justifican la causa
legitima que se lo impida, lcs parara
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho,

Mérida, V -de Octubre de 1931.-Et
Secretario judicial, Félix Xogués.
El Juez, Adrián Moreno Cnesta.

JO-12723

MONTBLAX-GH

D<m Salvad;)r Pedro} Pobkt, R1:gcn
te Juez de irLStrucclÓt1 del pa~tido j~

Mo.ntblanch.
Po!' el presente, y en 1'irtud de;')

I acortledo en proyiden-cia d.e hoy, dic
; tada en el sumario nUmero 43 de u:;n,

1

I sob.e muerte de un llomb!"e que no l-:~!
podioo ser id~tific::ldG,-y cuy:!. mue.:-¡;)
fué natural, Til~O a todas bs Auto,":,
da-des y a:c:;;-gQ a la Pclicia .ludió;)],

i, se practiquC!1 gestjo.;.:es encamM'i'¡.1das :\
la i:dcntificación de dicho cadLvc;",

1

, nmerlo -en la mafiar..3 del dia 2!:l de
Septiembre próximo -pasu-do, en ~l PUf>·
bIo -de B:J.~bara, COrTcspor;.dicntes a

1

aquel sujeto las seiia-s sigl!ientes~ -de
unos cuarenta y cinco años de edad.

I
de 145 centímetros de altura, 83 de p~.

ritórax, pelo castaño, .sin afeitar, COlor
! del iris gr..s, piel blalic:a, nariz peque
t ña, po:::o desarrollo muscLlI:::r, cun una

1
, cicatriz antigua que afecta a la piel d~

la región maxilar izq-cicrda, en el m2-

I xilar- superior sólo -conser.-:aba dos iU 4

clsiyos medios y restos" de otros <Ilcu
1 tes; vestía p2ntalón dc pai'io, con r.uyas
I claras y fondo OSC!1i'O, cami3a nl'g,~

1

" con rayas b}anca!:>ch.al~co de p.:ño
gris, =ericana de pafu:> eOIl UiJ. colo!"
q'..le recuerda al m0r~do con cuadritos,

I faja negra, cakeiints de algod.ón ne
gros, alpargatas de cáñamo ron tira,,;

1 y gúr•.a c13!'3 con '.:U2dros; lleyando
I adcm2s 12:1 D2stÓll sencillo, dos mOlle
t das de a 2 p~etas, in.:s d-e a 5 pes¿-
! tas, ~O céntimQs en piezas de a 10, 45
I en pie-¿as de 2. 5 Y 14 en pie7.::l.s dca

2 céntimos, un cuchillü rcg:lla•• una
medalb del S¿g!":?:do coruúil ele M~ria.

u.n ene:endNlor mecánico, una cartE'ra
sin documentos, U1i2 hoquilla -de fumar:
y un librito de papel de fuma:-.

Al p!"opiu tiempo. se ofrecen las ac
cIones d~1 articulo' 109 de la !ev d~ En
juici:n!1iento criminal a q1.licnc~ pued:m
ser sus más próximos parientes, a los
que se cita para que en el plazo de
diez dias co:n,pare7.c:m :::nte este Juzga
do, a fin de enterar-les de su deréCho y
recibirles declaración, así <:Dmo a cuan
tas personas puedan aportar algún
dato pa..a la ideIltilicación del e.."tpresa
do cadáver.

Dado en Montblanch a 2 de Octubre
de 1931.-El Secrewrio judicial. Angel
Ferrlánd-ez.-EI Juez, S::¡l;'2.Jor Pedrol.

JO-12730

:.I:rO~TORO

Dan J ~1:'.~ 1... uzón ~Il'!ñoz~ Ju~z de ins
l:uc~ión le c,;;ta -c:i.IdLld y s:.¡ parti:!o.

!.)Dr el prL.s!·n!~~, ruego y l!nC:l:·g~) a
tod~,:> }:'I,5 Alté:)r~c.::tlc:;, civi:L"S y :!lil!b

! ;es .. C" ~r:[~3"i-~_:!.-~.1S de l"oliC'i~l j~H..E{~~~d Ü~
¡. la l\:: ..... ~ .. ;:1. r:···~-:-.~;~~El :] 13 hu:'lc~~ :;(' ~~.n;)

i nE¡~~!. de (.0;) cÜ0S, de 1:~S .1J':~~~'~.;~ d~
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El señOr" JIICZ de instrucción ud
partido, en provülenci3 de es::a fecha
dictaüa ell sumario que se sigue coa
el número 73 de 1~31. sobre estafa al
vec:no de OrzaJes Santiago Caballcr-"
GU:':lTa ha acordado se cite con bs
form:.rlldad~s legales, po!' término de
cinco dias, B. contar desde la puoüca
ción de la presente en el Boleiia Ofi
cial de la provincia :r (i';'CETA DE i\iA
D!.\IIl, de .co!Upa!"l:~ellc~a auie e$t~. ~u.z~
.:.::~d~~ f~02 ~;:S~~~iCC:C:~. S¡to .::: el c;':~::Cto

CCr~si.stoii21 de ~sta- ciuu.atl, ~l de~un
Ci:'Lio en !"er~rido sUln:trio:, t~::J. t¡~l José
\~ale:Jci:c~, de veifl~ic~¡~co :.il:OS d.e edad.,
casuG.o, d~dicudo al i.r:ln:-01)¡,):-t·~ ue p¡e
(iras ce;:1 c:.lb¿~lé~ri~:" ~ll üL.j\.'>~~ tI..: ~o:..~

aiele en 8~u.~i.

1" CO~l ~.:~ :.'i:l d'.:" ~~:.:~. :,_.P-::_~~~ l>,~.;l~·. kg
.-•• :.- - ., ~~ .......; •..., ', .. "1 '~-" ..-, ~--. ..-,.··,-·:,',1~

~~~ ;i'-'B¡;¿-~i~~-~'-{)f¡~:f:·~i··~l:· -~~ ~~.':::',~~. ~~~~.:·~-i
de ~~~n~;.::l¿~:· ~~. e '.. :~'::' ..~_ ~;~; :',: ._. ",,~~:', ~,.~-

~;": :.~ I .' ~'. :: .. ;~ .... -!

L:;105 pantalones de :;Jaiío, color e,
ro, en bas.ante uso.

Lila calilisa de pc.Z'cal.
1.;;.1;15 botas u medio uso: ::.
L ¡Jos calzoncillos. "
DaJo en P..cir;ü::.a a. 29 de SC;;::c:~~.

bre de 1931.-El Juez, Ramón Fer·
nandez.-.El Secretario jud.icial (iIe
giblc) "

Ejectos d!: que se trata.

JO-12i43

REI:\'OSA

j tancia del d'~~trito d~ la Lonja, dé
Palma de Mdlorea.! Eu mérl'os dei presente edicto, y

'1 para geD.t'",-·al conocimiento, se hace
saber qu€" por este Juzgado se ha ~r:::
sentado solicitud por D. ReilligI.()
Gou:.::ález Gutlérrez. Registrador que
ha sid.o de este partidú judicial. solí·
citando la devolución de la fianza de
6..500 pesetas que constituyó en sa~

rantia del desempeiio de dicho ca;'go
!" de Regisi.rador', por haber sido jubIla
! do habicP..GO servido en tal carácte~
¡ en' los H~g:..stros l\ ;.:.eva Eciju y Cebri!"
¡ de las Islas de Filipinas; Q·..-iedo-.

Ca:;L;'"~ )lan.ü(;o!' y el! esta ciudad, a
cuvo fin. clanao cUinplimlento al aro
tíc'ulo 409 del Reglamcnto de ia ley
Hipotecaria, se an uncia por se8u~d.a
vez la devoiucién de la expresada fian
za a.!in de Gue todos aquellos que
tu~·ieren alguna acción que deducir
contra el Registrador, presenten la
'OilQ!"t!.!.!la r.ecl~n1~i;i¿n.

Palma de )lal.lorca a 1." de Agosta
de lnl.-El Juez, Adolfo Fernandez
:J.loreWl..-Ante mi (ilegible).

JO-12741

DU~l ....nionio Fernitndez Rañad~.
Juez de instrucción de Reinosa )- su
partido.

Por el presente se ruega y encarga
I a todas las Autoridades y Agentes de
, la l-'olicia judicial procedan a la 1J:us..
. ca y rescate de los efectos que a con."
tinüación se reseñan, propiedad del
denuncia~te Santiago Caballero (iue.o
rm. ;¡ que. ll-eyó sn patrón José Valen>
cía, en ignorado paradero, cuyas preDi
das. caso de ser habidas, serán puf(
tas -a disposición de este Juzgado.

6 Noviem15re 1931
--------------

Don ~\dQl[n Fernún"~ez ~rcr-cda y
:\fartíncz U,:1,::on, Juez dc prÍIr.~r3 ¡n.5-

Don Sancho Arias de Velas,",r, Juez
de instrucción de este partido

Por la presente requísitoria y como
comprendido en el articulo ~5 de la
vigente l~y de Enjuici:.<.miento cri!nl~

nsl, se cita, llama y emplaza al pl'oce
sado Federico Fenlández Tamorit, .iJ.<l
tural Y v(.'·cino ci'3 IVLadrid, de profe
sión Ingeniero, y cuyo actual parade
ro Se ignora,. para que den'fo Jel l~r

mino de diez dias, sig-..uentes al en que
apare'L-ca in~.ta esta requisitoria en
la Gá.cE'l'4 DE )LWiUD y en el Eolelin.
Oficial de la p¡uvincia, compart:zca en
la Sala Audiencia de este JU::ZJado a
constituirse en prisión en el 5U!nario
númerO 182 de 1F31, que en el mismo
se sigue sobre tentativa de est:¡fa eon
1ra el mismo; llj)o.::rcibicn dale :¡:u~, el ~
no comparecer, será dcchrado rebel·
de y le parará el perjuicio que haY:l
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y enca¡-go
a todas la; Autoridades, tanto civiies
como militares lO! ind¡"-iduos de la Po
l:i,:ia judic~al, (¡tia p¡-occd~:¡ ~ ~:2 bt:~· ;
ca :r c::pt'J:-a c.d referido prcccscda, I

poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición dceste Juzgado y en la Cárcel
de este partido. "

Dado en Oviedo a 1." de OctuDL'e
de 1!i31.-EI .ru~z de iastrucción. S:.m
cho :\ri:1s.-El Sccn:t:.trio, ? H: (ilc-

OYIEDO

C"n cubrrlJo capón, de siete años,
1 45 metros de alzada, ~astaño. que
ahende por Lucó;:ro. largo de cua!'"~i
llas y principio de calza do en el 'p' le
izquie,do, con hierro de la MunUI9.1
Agraria S 8, en el muslo derecho; sus
traído la noche del 28 al 29 del mes
último, de terrenos de la finc<I la Hi.
guera de este término mun:'dpal, a don
Jerónimo Vmalón Halcón.

Dado en 3.Iorón de la Fror:ter:>. ~ Lo
de Octubre de 1931. - El Sec!'ct~rio,

B. Fernández. - El Juez dc inst:"U~·

ción, Esteban Samaniego.
JO-12i33

Jfl;~CIA

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en 25 de
!\{ayo último pa.a la busca ~. pr"i
sión del procesado :\iigm::l .a.J.onso So·
mera, pues así lo t<:n;o aco,d:ido en

J

! la pieza de situa~ión ~ersonal ~deman
dante del sumano 10, de 193¡ sobre

" cs-tafa.
, l\I¡¡¡-cia, 1.0 d~ Oc1ubre de 1931.-

El Secretario, P. H., Julio Fuertes.
JO-1273-!

i y encargo a las expres:tdas Autorida·
r des y Agentes, procedan a la busca y
! ocupación c.C:1 seruo... ien.te que luego

se exprcsarán, poniénd?lf,S en su _ca
so con sus tenedores; SI 0-0 acredItan
su' adquisición Iegiti...,na l?on l?s_ ,segu
ridades convenientes a dlSpOS!ClOn de
este Juzgado.

Reseña del semoviente.

'Gacela 'de Madrid.-Núm. 310
~--- .-

MORON

lllzada capa castaña apardada. raza
españ~Ia. raya cruzada, .l~ios n~gros
con el hierro de ~a ~emx AgI"lc~I~,
Y. 10, en la nalga rzqUlerda, su~t:"a!Qa

en la noche del 22 al 23 de Sephcmb~e
últ;:uo, de la fm~ "Los Mug;ones ,
t --'~:no de VillaIranca, 21 veemo de
e!,h.l.J • • t

la I:'::.,ma FranCISCO Soll~ l\íon Qro, cuyo
se:";',~,dcnte, de ser habIdo, sea puesto
a (i';posición de este JuzgaD? con sus
l-l~":: ;mos poseedores, segun tengo",--- _. "9(.;
ac,"dado en el sumarro íHlmero ~ o
de t9Sl. d

i>;:do en.l\'lontoro a 1.0 ?-c Octl~bre e
193L-El Secretario, MarIano Lope:r..-
El ,Juez, José Luzón. JO-12731

Reseii.a de las caballería.s.

Lna Illula de diez años. 1,50 metros
de alzada, castaña obscura. atiende
por Zallilla, hierro partiCl1lar en la
tRbla izquierda del cuello y otro en
el hocico, y en la paletilla i2;quierda
el. de la Mundial Agraria S. I.

y un mulo castaño obscuro, más de
nlarca. de cinco años. con el hierro S
en el lado izquierdo del cudlo. belfo,
Sill más señas; sustraídos en la noche
del 27 al 28 del actual, en teITenos
G.~ la fl..nca Pilares de este término mu
nicipal; propias del vecino de esta
ciudad, Isidoro Montañ-o Gálvez.

Dado en ~iorón de la Frontera a 2
de Octubre de 1931.-Ei Secrctsdo,
E. Fernández. - El Juez de instruc
ción, Esteban Samauiego

JO-12732

Dan Esteb~2!l S2-"!!.a.nregc y RCGrf
g'.i("7., Juez de instr1.l{:c!ón de! partido
jt;cíicial da Morón.

POI' la presente requisit(lria hago
,,~her a los de igual clase y munici
p,l.les, Alcaldes, fuerza de la Guardia
civil ':r demás Agentes de Policiaju
di dal de la N?ción que en e~te J i.1Z
~:Hio y S'?'t!'rt~ri~ ce D. Ed:.~a:"¿o Fcr...
E:"l:Hlez, se ¡;;struve suin3rio DOI' de
2;[0 de hurto de ,;n c:ih:111o o. D. Je,ó
!limo VilJ:¡1ún, con el ml:nero lD3 de
1!J31, en el que se ha ~ ~ord:l(;o e:~pc.
dir- .la presente, por la qUe en nDT:lbre
uel Presidente d.e l2 R.'J?ública, ruego

D;:¡n Esteban Saman~ego ~. Ro~í
guez, Juez de i.n.sÍIUccion del p~rtIdo

jud¡cia~ de MorQ~. '.'L __'_ ,, _
.Por la presenu~ rt:4u-'''L ......L 1"- ..~~:"

saher a los de igual clase y mu~llc.l

pdcs, Alcaldes, fuerza de la ~u.ar~la
civil y demás Agentes de PollCla JU
cli~ial-de la Nación. que en este Juz
~_;tlo y Secretaria de D. Ed?-ardo Fer
ni:lldez, se instrllye su~o po~ de
lit'j de burto de caballenas a isIdoro
MuD.L.añ.o Gálvez, con el nUmero 105 de
1931. en el que se ha acordado expe-

-di"' Ú.. presente, por la que en nombre
del Presidente de la República, ruego
y ei,~:argD a las expresadas, Autorida~
dc:, :: Agentes, procedan a. la busca y
OCi.:l:::cióa de los semoYientes que lue
go se expresarán, poniéndolas en su
c~;;o, con sus tenedores; si n.o- acredi
ta;:: su: adqnisición legitima con las se·
g~¡,id.ades convenientes a disposición
de este Juzgado..
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JO-12í45

JO-12i50

S.\:\' ROQl:E

Bledos sustraídos.

Sellas de la caballaía.

JO-12754

Seii.as de la caballeI'Ío.

Don Salvador l\lárquez C"l"ÍJr.no, Juez
de instrucción de este pa~'tido.

Por el presente se ruega ~' enc¡,rga
a todas 13s Autoridades :Y Agente:> d~

la Policía juaicial procedan a la bu,;::a
';:i rescate de la c:lb;,lIcria que al fina!
se reseñá, que fué suslraí d'i, la noche·
del 22 del m.::s actual, del sitio "Cor
tijo de Balsilla", del términc munici
pal de Csstel!nr, de la pcrtcncnc::ia de
J tl311 Guerrero i:::spínosa.

Al propio tiempo se mega la busca
y dctendón de poseedores ilegítimos
y autor o autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la CÚl'l:i::l
del partido; asi está acordado en cau
sa número 307 de 1931, sobre hlll"tO.

rF"l. .. .n._-n
Jv·-r::.¡Jv

l7na burra, de cuatro años, alr.ada
1,16 metros, capa rucia oscura, raza
española; señas particulares; hocíco y
bragas blancos, llevando la marca de
El Fénix Agrícola C número 3 en la
cadera izquierda.

San Roque, 30 de Septiembre de
1931.-El Juez, Salvador :Hárqucz L'r
bano.-EI Secretario, Juan López Za
fra.

"Cartijo de la IkllsIlb", del término
nlU!licipal de Castellar, de la pertenen
cia· de Juan Rondan Fernándcz.

Al }Jropio -tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegitimos
y autor o aütores del hecho, ponién
dolos a mi disposiciún en la Cárcel
del p5rti<Io; asi está :l.cordado ell cau
sa número 308 de 1931, sobre !~m·tn.

Una burra, de nucvc :t.iios, ~;1~Hh~

1,12 metros, capa rucia, raza espaflO
la•. marca L N en la cadera de1'echa,
quemadura. en la paletilla izquierda y
en la cadera izquierda la marca C nú
mer? ,3 de la Compañía El Fénix
AgncOla.

San Roque. 30 de Septiembre de
1931.-EI juez. Salvador :\!árquez 1:r
bano.-El Scci'etario, Juan López Za
fra.

Don S'IJyador :\l:irquez l"rb:mo Juez
de instrucción de estc partido. '

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca
~. rescate de la caballería que al final
se reseña, que fué sustraida. la noche
del 22 del actual, del sitio "Cortijo
de la BalsilIa", del término municipal
de Castellar, de la pertenencia de
Francisco Benítez Rosado.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítimos
y autor O autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la Cárcel
del partido; asi está acordado en cau
sa número 309 de 1931, sobre hurlo.

•
José GÓmez.-El Jlll:Z, Luis Rubio y
Garda.

{"na ,-opa de metal blanco COIl asas
:r tapadera,

Otra copa con asas, también de me
tal blanco.

Once -botellas de cerycza peqúeñ:J.s.
marca "Victoria".

l:n litro de ceryc-za uc "La Cruz
Blanca".

:\Iedia botella de coñac "Domucq".
San Roque, 1." de O('ttllJre de 1931. ¡

El Secretaúo judicL:1, Ju<m Lópe-z Za- -í
fra.-El Juez de instrucción, Salvador !
~á~u~. I

JO-12751 I

i
¡

Don Salvad-or :,\1;';l'quez Urhano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presentc se ruega y eJJCm-fia
a toJas las' AutoJ'id¡,des y .-\.gcnles de
la Polida judici<ll procedan a la busca
y rescate de los efectos que al final se
re::;eilal1, que fueron SUStraídos la .no
che del 2U al 21 de Sepi:embre del si
tio Casino .\rcnal. situado cn La Línea
de la Cbllcepciún, propiedad de dicha
Sociedad Arenal.

Al propío tiempo se ruega la busca
y detención de los poseedores ilegíti
mos y autor o autores del hecho, po
niéndolos a mi disposición en la Cúr
cel del p2rti do; así está acordadD en
causa número 312 de 1931 sobre hurto.

Don Rafael Bl{l7.que;~ Bores, JueZ de
insti'ucción de este p'lrtido.

Por el presente ruegu a tod:1S lns Au
toridades, civiles y militares, dt: la :"\;1
;:ión, procedan a la busca J' ocupación
tlel semoviente que a continuación :se
res_cila. pI-opio de Joaquín Pércz Ris·
(OS, que le ha sido hurtado de los te
rrenos del cortijo La Herradura el U
uel actual. poniéndolo, caso de. ser ha
bido, a disposición de este Juzgado,
¡m:t8mente con su poseedor ilegitimo.
Así lo tengo acordado en el sumario
¡lue instruyo con el númei"O 152 de
¡g-;H sobre hurto.

RO:\'DA

Seiias.

~ El Sr. Juez de instrucción de este
J)<lxtido, en proyidenc}a d~ esta fechl~,
d:ict,"Hla en el sumarIO llumtrO 1 de
!!'2!l. sobre lesiones, c"Ontra AD :C)T1 io
f'am:a Gironella, seguido en este Jt~í:

gado. ha mandado citar. como se hace
rtB'r la presente,. ~ D. Yicente 1IoIl~r
.\Zillengol, Odol1tolog"0, que tm-o sU
c1i:1ica en Dtiel ~. habitaba en Valell~

da, calle Ciscar, número 47, después
?n Benicúsim, cuyo actual p3radero se
i~nOI'a, para que dentro del término de
"iez días, contados desde el siguiente
~l en que aparezca il1se¡·ta esta cita
dón en los periódicos "Oficiales, com-·
p:lrezca ante este Juzgado, para am~

IlJi:.1r la declaración prestada en dicho
~limario; aperdbiéndole que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio <1 que
hu!¡:ere lugar.

1" para que sirva de citación en for
ma, en Yirtud de 10 mandado, expido
la presente en Requena a 2 de Octu
bre de 1931.-El Secrctari-o, Enrique
,fago8!=ia.

REQ"CL"';:\

JO-12í46

SA...\'LUCAR DE BARR\.}IEDA

:\Iula de treinta meses, castaña, con
la marca. sin hierro ni señas particu
lures.

Ronda, 1.0 de Octubre de 1931.-El
Secretario. Atanasio Gagoo-El Juez,
RIfad BJázqucz.

Don. Luis Rubio y Garcia, Juez dc'
ill-;trucc:ón de esta ciud2.d y MI par
tirlo.

Por el presente ruego y encargo a
todos los ;\.gcntes de la Policía judi
dal de la ~aciún procedan a la busca
y ocupación oe 200 pesdas enhilkt('s
dI'! BUllco dc España, UEO de 10n pe
s::t<1S, otro de 50 y dos de 2;), cUy.1S
St'rit,s y números se i::;llol'an. qi.le la
l10dle del 2()dc Scptit'lI¡j)I'C último le
fueror: sllstloaídas al.n~dno de esta ciu
üau l"rullcisco Rodríguez de la Rosa,
en esta población, procediendo igual
mente a la detenciún de la persona o
p~rson3s en cu:ro poder Se encontra
ren, si no acredilan su le~ítima adqui-. .. ',' . .
SiCllJi1, pom~nüo un:;s y O[I"<1S a 1111

dj~posítiÓi1, pues así lo tengo <lcorda
do- en el sumario que instruyo cnn el
número 93 del corriente 'l.ño pOi' di
cho hecho.

S:mlúcar de B~rr:1l;~cda, 2 dc Octt:
l J ,·C ue 1931. -El SCC1'c1:\rio il!tijejal.

Seii.as de la caballería.

{j"na burra, de seís años, ulzada
1,14 metros, capa rucia clara, raza es
pañola, raya cruzada "j' punta de las
orl.'jas negra, y en la cadera izquier
da la marca e número 3, de la Compa
iiia El Fénix :~\grÍcola.

San Roque, 30 de Septiembre de
19:H.-El JlIt:t., SahadOl' :.\iárquez Ur
bano.-El Secretarjl), Juan Lúpez Za
fra.

JO-12752

Don Sdyador :.\Iál'quez l'rJ.iano, Juez
de: insLnu:ciúa de esil:: p:lrtido.

Por el presente se rut'ga y encarga
a touas las Autorid¡~des y Agentes de
la Polida judicial prOCl'rLlll a la busca
y rescate de la cabaHeria qne al Hnal
se rcsciia, qnc rLlé sustraída, en la 1ll2- .

drU~<l<la del 22 del :lc\tW!, uel sitio

Don Salyadol' :.\Iárquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a iodas las Auioridades y Agentes tie
la Policía judicial procedan a la busca
"y rescate de la caballería que al íinal
se reseña, que fué sustraída, ]anoc]¡e
del 24 al 25 de Septiemhre ante¡Oinr,
del sitio "Cortijo de la Zamban:t·-. del
término municipal de La JilllelJ~i. tie
la pertencnci,. de Claudia l)rieLo Ga
vilún.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegitimos
y autor o autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la Cárcel
del pai'ticIo; así está acordado en call
sa número 311 de lV31, sobre burto.

Seiios de la caballería.

Cn caballo, c<lpón, de seis ailos, al
zada 1,50 melros, capa oscura, raza cs·
pañola. calzado dc los pies y en 1:1 C:;-
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JO-12i55

JO--12'G.J.

p:lltlil1a izquierda la marca e-3, ase·
b';~ado cn la Sociedad El Fénix Agri-
cola.

Sc.n Roque, 1.0 de Octubre de
1931.-El Juez, SalYador J.íárquez Vr
:L1ano.-El Se.cretario, Juan López Za
fra.

Don S::.h·ador :.\lúrqucz Urbano, Juez
U" instrucción dc es.te partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca

~..v rescate de la caballería que al final
¡ se reseña, que fué sustraída,. entre
· diez:y once de la noche del día 22 de

Septiembre, del sitio "Dehesa de 11a
tillas", del término municipal de Cas
tellar, de la pertenencia de Andrés
Avilés Nieto.

Al uranio tiempo se rucga la busca
y detencIón de poseedores ilegitimos
y autor o autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la Cárcel
del partido; asi esta acordado en cau
sa número 307 de 1931, sobre hurto...

SeíZas de la caballcr¿c.
.\.

f ella burra, dc cinco años, :üzada
~ 1,12 metros, capa rucia cana, raza es
t pañol", defectos físicos, marca en lal oreja derecha, ojibocibragacfa y en la

f
cadera izqui~rda l~. inici21. ,C! mim~
ro 3, de la Compama EL f emx Agn-

• cola.
l San Roque, 2 de Octubre de
~ 1931.-El Juez, Salyador :\Iúrquez Dr-

lo bano.-El Secretario, Juan López Za-
fra. .

· JO-12756
r .
J S_-L'\TA COLO:\-lA DE FAR.'\ES,
~
¡ POI' .el presente, y en virtud de lo
¡acordado por proveido recaído en el
l sllJn~.rio número 73 del corriente año
i segUIdo en este Juzgado por el delito
i ~e lesiones por acd~ente automovi
! hsta, se llama a Dieg~ Flores. gitano,
: de cuarenta ytTes anos de edad le
I sionado con motivo del accidente' au-

tomovilista ocurrido en la carretera
de :\Iadrid a La Junquera el día 22 de
Septiembre próximo pasado en los

, kilómetros 701 y 702, ~ara qt{e dentro
: del termino de diez días comparezca
: ante este Juzgado, para recibirle de
; c!aración. Al propio tiempo, y por el
; presente, se le entera del derecho que
t le concede el articulo 109 de la leJ-' de
f Enjuiciamiento criminal.
'" Sania Coloma de Farnés, 2 de Oc
~ tubre de HI31.-El Secretario judicial
~ (ilegible).
¡. JO-127~i
!¡ TORRELAGCXA

[~ Don Fidel de 01'0 Pulido. Juez de
~ lly,trl1cción de TOrJ'clagun:l y su p:lr
":1 tldo.
~ En Yirtud del presente, y en méritos
ti: de lo acordado en el sumario que ins
t tl~ll'yO, con el número 35 del corriente
if uno, sobre muerte oC infracción de la
¡ lc~' de Pesca, contra José de los Santos
re- Pcrcra, cu:ra detención se tiene acor
~ d.. da, se ruega a todas l;¡s Autoridadesi y .~:~:.:ntes de ]a Policía judicial, se pro
~ CCU:l a la busca Ji captura del referido

procesado, poniéndolo a disposición de
este Juzgado en la Prisión del p;wtido.

Igualmente, se llama y emplaza al re
ferido procesado, a fin de quc en el
plazo de diez dl<l.s comparezca an te
este Juzgado para notificarle el auto
de proce~am¡ento,recibirle indagatOl'¡~,

requerirle para que preste la ílanza
acordada ~r demas diligencias; bajo
apercibimiento que, si no lo yerifica,
será decbrado rebelde.

Dado en Torrclag"ul1:l. a 2 de Odn
bre de 193L-El Se"crefario judicial,
~\ntonio :\ognerúl :'lartinez.-El Juez,
Fidcl de Oro pujido.

JO-12759

TORROX

Don }liguel Beltrán y AlCLo, Juez
de instrucción de estc partido dc 1'0
rrox.

Por la n;-esente, v como comnreDrii
do en el-núrm'ro' tercero del ártículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emp]::¡za a los pro
cesados José Romero Cortés, de cin
cuenta y un años, hijo de Juan y de
Dolores, soltero, de oficio tratante, na
tural de Gra::lada y ,"CClno de Yélez-:'\Iá.
laga, y Dolol'es Hercdia Carilpos, cono
cida por Gabdcla, de cuarenta años,
soltera, hija de Federico y de Francis
ca, {] e p!"ofesión su sexo, natural de
Pinos Puente y \-ecina de Granada,
procesados en c<.msa número 78 de 1930,
sobre l(..~~ioncs y disparo, ignorándose
el actual paradero de ambos, para que
dcntro del termino de diez dias com
parezcan en este Juzgado a constituir
se en pri:sión, bajo apercilihuiento de
ser declarados rebeldes.

Al mismo tiempo, ruego y cncai'go a
todas las Autoridades, asi ci\"iles como
militares, y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y captura de
dichos procesados, poniéndolos en la
Cárcel de este partido a mi disposi
ción.

Dado en Torrox a 30 de Septiembre
de 1931.-El Juez, )Iiguel Beltrán Ale
do.~El Secretario, P. 2\.1. de S., :Manuel
Peña.

JO-12;60

YALE~CIA. DE DON JUA~

Don Isidro Fl'rnández )Iiranda :r Gu
tiérrez, Ju~ de instrucción del parU
do de Yalcncia de Don Juan.

POI" la presente, y como comprendi
do en el nUinero pri..'TIcro del articu
lo 835 de ]a ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a Ores
tes Redondo l:....~heY:HTi:l., de unos cua
renta 3110s de fo'dtl!'i, casado, natural de
esta ....illa, de estatura regular, comple
xión robusta, pelo negro, rostro more·
no. cuyo ultimo dOluicilio lo tuvo en

·1 esta villa, de donde se ausentó el 12
de _-\bl'il del corriente año, ignorándose
su .1dll<ll 11.l.radcl'o, pa¡'a que en d tér
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento y pri
sión dictado en el sumario que se ins
truye sobre estafa, con el número 18
del corriente año, y recibirle indagato
ria; bajo apercibimiento de que, de no
comparecer, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a oue ha~'a ln
gar.

Al mismo ticmpo~ ruego a tod::~ la!
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y ordeno a los Ag!:ntcs üe la Po
licia judicül.l, procellan a la busca ~

C:lptura del expresado sujeto, y case
de ser haJ.¡i,:tJ, lo pongan a mi dis1)osi,
('ión.

Dado en Y:1kn,;·ja de Don JU:lii a á
de OciubT'(' de ii1:~1.-El JUl'Z, Isidro
Fcn1Ú;,UCí: }Lanrla. El Scc:-ci<.\rio
P. Ir., Fío l'ar;\:¡¡io.

\':\LL.\D(>i.ID --AVDIEXCL\.

Don Eduard.o I!Jálíel Cantero. Jue1
de primera instancia del distrito de
la Audienci a, dc \'aílad.olid.

Por el n,°l'Sl'lltc, l!:r(.:cro ': último
edicto, se -anuncia la lllucrle de. don
Juan Simón San .IOS~, de sesenta y dos

í años de edad, viudQ, hijo de l1ac!res
J desconocidos, natural .lo" vecillo d~ Ya·

Hadolid, donde ialleció el 23 de Fe·
brero del año actual y s~ li2ma a los
que se crean con derecho a la heren
cia de aquél, para que compan:ZC:ln
ante dicho Juzgado a recbmarlo, den
tro de dos me"cs y con apercibimien
to de tenerse pOI' "~c:mte la herencia
si nadie lo soliciÍ<.\:rt:.

Pues asi está acordado en diiigen·
cias de abintestato que de oficio se
siguen en este Juzgado.

Dado en Yalladolid a 2 d~ :\oviem
:Ore de 1931. - El Secretario. c\li'redo
Suárez Incbn.--EI Juez, Eül:;lrco lb:1
ñcz Can tero.

YIYER

Don Jose ~l:J.ría Haro Salvador. Jut:Z
de instrucción de Viver y su partido.

Por el p:resente, rnego a las An10i'i
dades, :r encargo a los Agentes de la
Policia judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la husca y ,'eSC:l

te de los objetos que al final se rese
ñan, de la propiedad de Pedro Barl1n
Cerrillo :r su familia, .ecino de )'bsía
de la Yegatilla de Jérica, sustraülos de
la misma violentamente, hacia 1::>.s dicz
y nueve horas del día 23 del pasado
mes de Septiembre, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado, con l;1s per
sonas en cuyo poder se hallaren si no
acreditan su legítima adquisicióa, a~i

como a quien resulte ser :mloI" oe la
sustracción, que se pondra :1. la dispo
sición de este Juzgado, ~n la P¡'isión
provincial de Castellón, a los fi;~,'<; del
sum,lI-io númerO 43 del aüo <.1r:l;¡::!.

Objeto.<; snsiraidos.

Dos mantillas de blonda y h~·::U!;!. o.:t1
buen uso, ..

Uu traje de señorn ne.:"!~·o, de 1;111.1

Un p:l1ltalón de p;JTIa neg:-a, na,'y(
de caballero.

Un p<..ñuelo de crespón colo;' ,l(:~'i!e

Un abrigo de señora :lZUllll;li';ao.
Un pañuelo de seda en colores.
Dos sábanas de' hilo y un a I¡¡V'!i:l

dón, marcados con las inicia1C'<; R. E.
en par de pendientes de pht!:1 con

perlas finas.
Un par de pendientes de oro.
Una moneda de 01'0 de ~5 pesdas,

con asa engarzada.
Una moneda de 0:-0 de cinC'o peselas.
Un reloj de pulsera, de sellara. cha

peado de oro.
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Señas.

BARCELONA

CIeDAD RODRIGO

DJ.Jr¡ :-< > ..... :; S~.!r~"3dor S·.Jle~:1~· i-
nez. Jae?: <::: pi-huera instanC!3 ¿e t':~t2.

r:!n~~d y sn p::-:r1!clo .. eo!1~o f}lr$i~~~·:;te

(:el 1~.!.·ib!~·n~1 ;f!.dl.lsíri:11 de Ct!C!~:::í.:-

.Pnt~ el pIT:5~1';':C'· er1i:--t-n se }H~ce ~~~~~r:

Q:.¡e e!! las al:~~)S de juicio ci .... ii se·

r:ü .t'.:'íC.\

l.-na' mula de <"a!orce aiios, capr. neo
gt"3, r~Z'a eSP:J.ñola. sin otras señas prrr·
it~_~:d:~:·!.::s qt:.e ~!.r!. lt.=u::¡r lJ-;~{nCO en ~a'

cab:::7.a y del- asiento de la cabcz~da,

f'TI la !1.alg'~ ~zquierds. la conf¡-~ts~58

de L: Compu;ila El Fénix A6rícola, le·
tra- :..¡, número 4.

Un mu10 de diez años, alzarla 1.36
m~lrO$, capa rujo o~;curo, .aza pspa
!~O!?.. s~fh~s r~!"ti (:':11~:"es !'C'go!"d~"(~~ da
p:1 ta izqu ierda, ]m~ares bI::mC05 c'J,ii·
llares.

C¡uJn.~_: [todri&o a :~ dp ~ct;]l)t~ J~
19::;J,--Fl .:uez, l"a-usro Sancne7..

JO--12i93

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción de Ciudad Rod,ri.
go ~' sn partido. -,
~ Por el presente se i.nteresa l:l llUsca
y rcsc¡;te del semo\'iente qt!~ al .En:;l
¡.;e reseñará ql:!e- desap-r:reció l!el pne
blo de Retorti1:ú en 15 de Sept;~m.

bre p<isaao y era de la propiedad de
1iig:lel P-érez Rincón, y caso de ser
hab:Go sea puesto a dIspcsición ae
este JuzgadC1' e:n.1.:~¡ón de la pe!'"sona
1) TJersnnas e-n cayo pude;:, se eE'cuen
t.e si no acred¡~an su legitima 2dW'j..
sIción, pu~ asi lo h~ acordado en
{"RUS:! qm! se slgt~e po, l:mi:o E:e ex·
pres~r10 :.:en1o;-iente.

POl' el presente se deja sin cf"cb la
requisitoria número 9.855, llamando 9.
José Garcia Cabcstany y Rafaela Ca
sas Simón, inserta en la "Gaceta d.e
Madrid", número 2(1), de 28 de Agost!l
último,

Barcelona, 3 de Octubre de 1931.-EI
Juez de instrucción, J. Garda Amorús.
El Secretario, Silverio Valls.

J0-12793,,-
i CALAHORRA

I En virtud de lo acordado por el *I ñor Juez de instrucción de este parti.
r do en -providencia de hoy, en la C<;usa
I que se instruye en este Juzgado eon el
'1
1 número 35 de 1931, sobre atentooo a •

un Agente de la Autoridad, contr2 Ana
l cIeto l\Ilartín Vida}, cuyo actual pal1l
1 dero se ignora, se notifica a éste por
I medro de la Dresente. cue DOr auto de
I fecha 11 de -Septimnbre úftimo se de-

I
claro terminarlo el SiUIf!lrÍo y se le em·
plaza para que en el término de di-ez
días compare-.t.~ ante la Au-jjencia Prl)o

! .-incial oe Logroño, a usar de su dere
! cho. por rned~o (le Abogado y Proctm~_·
¡ dor; bajo apercibimiento de que de no

verificado se le rlesignarán de ofiéio.
y [)ara qu:} le sirva a dicho proce-

sado de notilicación y em~lazamien\.Q,

1 se expide la presen le,
í C:danorIa, 3 de O~tuhre de 1931.
I El Secretado judicial, C:indklo Mola.
I Jo-l2797

I
I
i,

ALOR'\.

ARA..~DA DE DUERO

Señas de la caballeria.

BADAJ.9Z

Di} il Pablo Mu.ro-ga C~trc, ~ ;.lCZ . de
iDstr~~cd6n de este partido.

Po:- el prewnte edicto, maadado li
brar' en el ~'-I;na:-.i(> número 301 de
1931" por hurto, nli3~3 y €DC:!¡'gO a to
das las Autor'iltades y A:;~n~es. de la
PaJida judicial, pructiqu~n g~siioncs

pal'a 12 busca y rescnte de cu~~tro bille
tes del Banco de Esp:::ña de 25 pes€- I

bs, 550 escudes portuglles23, (j,-¡;rsos
dat:'¡:~,e;",:)s y fotog!'af1as, $u:>1r:lÍdos
en _~a 77!.:l,.iit'!g~d:) del 2 (~el a("t~!al de
su domicilio, ~;?_'lta Lucía, ní:mero.28,
;:¡ A '-!u,o O!ive~a Santos, y cnso de ser
'''IL,'l~ <r.>~ puesto 3 d:"r~~¡-""""'n ;;e'.:.., ,OA' ~~_l~ .. ¡'-'~ . ..,. J-.'l.1'1.JJ .... .-;\.1& 'l. ..

c~.te li:..!zgr-uio.. en tlTIIOn rl~ ~~S r:~::-scr~as

C:1 fi.~y"C) pod~r se enc.uentrc si no ~tc:-e

(~ii:~;l '::~ 1cgit~:r!a t::.dqi..'i~$:~jÓ:1.

E~.:':~,jGZ, .! ce- Ot:i~:,~C C~ 1:?3~.·_·:F::

S':.:("~·.c~r~o~- c. ~!igü{':l de 1~t' I-1:¿z.------E':l
I]:.:~Z~ Puhlc )Zurga C~~::-;tiO,

JO-1T5.il

Don Salvador Sánchez Terün:, Juez
de ins'trucción del partido de Aranda
de Ollero,

-Po, el presente, se cita a Vie~l!te

Rodri3uez Fernández, Eduardo Durán
Y<'\zqHez y IVfanuel GarcÍa Garo-do, do
miciliados última."ll:onte en Santa CrJz
de la Salceda, y cuyo actual paradero
se ignola, para ql!e el día 6 del próxi·
mo T.:1CS de NcYiemb.-e, y hora de !:b
once de su mañana, com-pa.ezt.:a ante
Ja AudieIl;ia provincial ele Bu,¿os a
fin de asistir como testigos :1 13s :>(:;;;io
nes del juicio oroJ, acorrbd25 en fa:
cnnsa número 43 de 1931, sobre lesio
nes. ccm_tl'2 ?.Iiguc1 :\fi~ud ~I:.:riírr '.!
EsteL'an del Cura Hernand:J.

D~,do ea .~r~il,rla de l)tc<:ro ;l 3 de
Octu~rc. da 1931.-P. H., Isidoro .\.1on
so.-El Ju~z> Salvador &inc1:.cz T~.án.

JO-12790

~Iulo como de doce años, castaño
os-curo, ~ada 1.60 metros, hler~o de
<'El Fénix Agrícola", nalga izqmerd:,!
nI número 8.

Dado en' Alora a 28 de S<:ptü:mbre
de ls:n.-El Jue~, Juan Susch MartíD..
El Secretario (il(·giblc).

Jo-12789

Don Juan Such Martln, Juez de IDS·
trucció~ d.cl partido de Alora.

Por el presente edicto, acordado li
brar en el sumario que en este J uzga
do y COn el número 89 del corriente
año se sigue, sobre intervención como
de sopechosa procedencia de la caba~
lleria que al pie se describe; ruego y
enc~go a todas las Autoridades y or
denó a los Agentes de la Po:;CÍa ju·
dicial, practiquen diligencias ea ave~

rigu-ació:u. de quién sea el dueño de
la eX:J;-esada caballería, ocupada al
;vecino de Pizarra. Juail Guerrero Do
blas, cuya adquisición se sospecha
ilegítima.

La Almunia, 5 de Octubre de 1931.1
El Secretario judi-ciai, P-ascual Cande-
la Polo. I1

JO-12305

I
I¡
j
l

ALMUNIA (LA)

, -a \' i1'too de lo a~ordado pO.' el
¡; '·j:or Juez de insiru(".ción de este 110.1'
¡ido, por provldcnci3. de esta fecha,
'dict;(rl~ en el hdc.io <:le que se h~!'i

lllC'nci6n; se cita a Diego Romeo :\'Ia
rin, cuyo actual parad<.:ro s~ i.gIlora,
p~.a que f: l dia 30 del acltial, n las
on::c hOr:l5;, cornv::u-ezca en la Sala
Audiencia de este Ju.zgado, con el fin
(:e as;si:t" s.~ reC<!'"S0 de ,tlP-:?lacióa LTl
ter ,):.;(; J ~G por- c~ rrllSrD a, COI: tI n $(':1

:{::1,'ia lE~-:;~¡da en .};,!jC}Q de f~lt~-:.s ~~c

g111;~n C:1 el Ji.l:~~~ndo In:.lnicii..i~:,I c12 Gri
S:':D~ y:·o.:'-c1:d"!:....s, a virtr¡d de d.·~1::1~cja

l~L[ .:;~12r~;:"'~ (~~~ ~,,:Tl~:)~) $:J.I-:.'t~_[;.~!O (~(...·r:i:"~2;
:~'~'.:'J ~:~;~·~'l_'~LLT::i!.:::~(; (.;.!¡~, de ]-~() CQ¡jl
..~\,~ ... .:. '.' - .::'.., ..:", (.1 :~ ~'jl~I~'~,,} ~1.. qi1'~

.~' ~~".;. : l- ::_~:~. •... _ . .L ,j.

ALICANTE--NORTE

l'"ln Salvador Bernabé Herrero, Juez
1:1e 'H'imera inst:mcia del distrito del
};"(¡ --e de esta du-dad.

~ '!' d presente hago ssber: Que en
los,utos de juicio verbal, de que des
pUl-s 'Se harú mención, se ciictó senten·
ci[l cuya cabez:t y parte dispositiva
dicen asi: -

··Sentencia.--En la-dudad de Ali
can te a 7 de l\'iayo de 1931; vistos por
D. Salvador Bernabe Herrero, Juez de
p,irnera insw.nda del distrito del
Kvde, de esta ciudad, los presentes
2t!los de juicio verbal entre partes, de
la ¡;na C()ITIO demandante el ohrero
Gínés Mira Navarro, mayor de eJad,
ca'sado, 'vl.'tino de Elche, repr~enta
do 'Y defendido por el Abogado don
JOSl~ Maria Raiz PéI"ez AguiI.a, y de
la otra COl'L.O demandado Andrés Quí
rallt Sentana. mayor de edad, casado,
carretero, vecino de Alioonte, defen
dicto por el Ahogado D. Frandsco Al
h:;-,01a Such, y de otra, también como
d.-:mandada, la compañia de Seguros
"Di! Soleil", declarada en rebeldia por
no haberse personado en los autos,

Fallo cree debo eúndenar y conde
no al patrono Andrés·Quirant Senta
na, y subsidiariamente a la CompaEía ,
d~ Seguros "Du Soleil", a que s:üisfa
gan al obrero Giné-s Mira Navarro, la
S!l!lla de 3.505,65 pesetas, como resto,
por la indemni~a-c.iÓ'npor el accidente
del trabajo.

Se advierte a las partes de su de
recho para interponer el recurso de
rt:visi(Jn o casación que proeeda, den
Lro de los diez di2.S sigeientes a par
l:, de la notificación de la sentencia.

Así por esta mi sentencia, definiti
-,-:uu¡;ulc juzgando, lo pronuncio, man
[:0 y fhmo.-Salvador Bernabé."

Dlch2 sentencia fue puhlicada en
.:-l día de su fecha.

y para que sil'va de nolificación a
~:J compaiiia de Seguros "Du SDlei:l",
,;~ expide el presente.

Dacio en Alicante a 3 de Octubre
<~~ 1931.-El Ju.ez, Salvador Be.nabé.
i.; ~';~c:retai'io, M.anuel Marin.

- JO-12783

- Un rosari., de plata dorada. 1
~ Un monedero de charol negro, con
'ten~ndo 14 pesetas en plata, una mo- l
nei.h de cinro pesetas en plata y tres i
pescl:lS más en caldedIla. 1

Yi\-er, 2 de Octubre de 1931.-El Juez,
José Ma¡'ja Haro.-Et Secretado acci
de!!::'.l, Francisco Esté,'cz.

. JO-12765
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guidos ante este ~ri.bunal iJ?-dustrial
a instancia de dona Pe~~ Ri?agor.~a
Castillo, en represen~aclOn ú~ hiJo
menor de diecio~o ano~ Anro~l,O Ca
va, vecinos de Vll~COneJos de 1!aba
que contra la SO.(:1edzd "mercantil re
gular colectiva Ni~ de J. C?rre-
cher, sobre reclamaC)o~ de cantid~d
pur acei~e~te de trabajo. se ha dic-
tarl(j la SlgUl'lnte •
"~mtencia.-En la ciu!l3d de Cuen

ca é~ SO de Septiembre de 1931, el se
ñor D_ Ni·colás Salvador Sole.ra Mur
tinez, Juez de primera instancia de e~
ta ciud3d y su partido, CDmo Presl
dente del Tribunal in-ciustrial de esta
capital, habiendo.~.isto ~tos au~s de
juic;o c:vil s.egwQ'Os a ln;stancla de
doña 'Petr-a Rlbagorda Castillo, mayor
de edarl, viuda, vecina de Villacon.e
jos de Tra1nque, como represent.a~te

le"':.:.l de su hijo menor de edad Amo
lii~ C~va Rib~.;c~d~, 2~istidC)~ n::l Le·
trallo D. J:llio Gómcz Meneses, contra
la Sociedad mercantil rcgul:lr Nietos
de J. CO¡Techer, vecinos de :i\1adri d,
soke reclamacion de 184 pesct::.s por
acc:dcnte de trabajo,

Fdio que dcho condena:- ;,- condeno
a la Sociedad mercantil regular co
lee:va Nietos de 1. Correcher, a que
sn.tisfaga a la m<i.dre del obrero Anto
nio Cava Riliagorda. accidentado,. la
cantidad de 184 pesetas, Y se advier
te a las parL~s que conlca esta senten
cia pueden inlerP"JDer el recurso de
revisión o de C-aS2ción por in,fracción
de ley o por quo::branlamiento de for
ma según proceda, en el plazo de diez
días contados desde -el siguiente a la
notifiLación, pudiendo interponer el
recurso por comparecencia" o por es-
erilo. .

"\.sí por esta mi sentencia definiti~a
mente juzgando, lo pronuncio, man'do
y ilrrno.-Nicohis S. Solera_JO

La anterior sentencia rué publicada
r leída en el mismo día de su fecha.

r para su inserción cn la GACETA
D!, ;\JADlUD, y a fin de que sIn-a de
no;ik:.ll:ión en fo,ma a la So:::iedad
l11¡;l'C8.r.til reg-illa. colectiva l'~¡eios dc
J. COl"!"cchcr, expillo el l)re;s~nte en
CuenCa a 30 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Francisco Vila.-EI..'uez,
~ icolás S. Solera_

JO-12800

.:CZGADG3 f,1UNICI?ALES

AGUADULCE

Don Antonio Haro Ramos, Juez mu
nicipal de esta villa,

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Alguacil en este Juzgado,
se anuDci él su provisión. por té¡-mino
de treinta dias, que empezar::n 11 ca
rn:r y contarse desde el siguiente al
en que aparczca inserto el presente
e:: la G....CETA DE J\L\OIUD y Boletín Ofí
c,d de 1?- proYincia, durai1te cuyo p!n
Zv podran prcsenta!" SIl" solicitudes lag
~ne aspiren 31 C~~jgo en este J\.!Z!.i:}:'lo
c·"mic:ipd; y se h:wc CO:1st3r de' CiCle
C':iJres2do caI·.~O cie ¡\l:~'.1ac:il :lO tk;:~
e~~~t rct!·i0UC:'.~·n (in~ ::~ :-;(.. ;~:.~1:.1(~:1 rn 10::"
.:~~_rn;;c~12s juc1:~;~des, y r()r lo C~I~11 sus
>.'.. ~·e:;rí;s Hl~lll~7.~t!l :~ un ~':·'.~r!1edio de
''';J I1cscto.s ar!l.iulcs.

Dado en Aguadulce a 30 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez. AntOi:!io Ha
1'0 -"¡:;'l Secretario, Manuel Rodríguez.

. ~ JO-12775

AYAMONTE

En Ayamonte a 30 de 'Septiembre
de 1931; el Sr. D. CipriaDO Car~asco

Sáenz Juez municipal de la mlSma,
Vistas las precedentes diligenci.ag

del juicio verbal de. faltas, seguid.as
por lesiones a la vecm a de la barna
da del Pozo del Camino, Juana Ma
chado Estévez, contra el me.ndigo am
bulante, de aspecto sex<::gen2.rio.. que
dijo llamarse Manuel Redondo Cruz,
natural de Cartaya, siendo parte tam
bien el :Ministerio fiscal,

F-<tilo que debo condenar ~. condeno
al denunciado ~fanuel Redon.do Cruz.
a la pena de d5.ezdias de arresto. ~e
nnr que ex.ti¡~'=ulrá en el DeposIto
~~icipal de ~~ ciudad; a que .in
demnice con 18 p.esetas a la ofendida
Juana Machado Estévez, yal pago de
las c()s1as Ge este juicio.

Así, por esta mi sentencia•.definiti
vam:ente j¡r¡;gaildo, lopronunc~o, ma-il
do y firmo.-G. Carrasco Sáenz.

y para que sin'a de notificación al
Manuel Redondo Cruz, libro la pre
sente para su publicación en el BDle
Un. Oficial de esta provincia ). GA.eEn.
DE ~1ADRID.

Dado en Ayamonte a 30 de Septiem
bre de 193L-El Secretario, Antonio
Berjano.

BETETA
1

Por excedencia. del que la desempe- l'
ñaba. se halla vacante la w....ret:aría de
este Juzgado municipal, dotada con 1':B !
derechcs arancel:u-ios. y se anuncia ¡
para su provisión por coueurs.o de I
tr3s1ación, confonne al arto 5.9 del Real ¡
decreto de 2B de No:..iemt::,,~ de 192.0, I
por el plazo de treinta dü:'~, ccntados ;
desde el siguiente al de Lo :nscrci'JI! i
de este anuncio en la G.'>.CJ:·.\. DS ~L- !
mUDo ;

Los aspirantes p¡-csentar.:;:1 sus bs
tancias ante el Sr. Juez tle: primer'a
instancia de este partido, ~n el eX.'):'"e
sado plazo de treinta dÍ2.s, aCDmp::¡¡1.:l.
das de los documentos qne acrc<lit~n
hallarse en ejercicio del e:!..rgo o ser
excedentf:.

Dado en Beteta a 30 de Se;Jtiemb¡'e
de 1931.-El Juez municipal, Francis
co Pércz.

JO-12i7i

GETAFE

En los autos de juicio vcrD:.tl d.e fal
tas seguidos en este Juzgauo po!" Ír::.
fracción de la le~' de C::za contrn
}-r.me.isco del Campo, bajú el mún, .19
de orden del corriente año, se ha dic
tado la sentencia cuyo C'ucutcza:c.icn.
to y fallo dice as!:

"'S('n~C'l1"r'l.-En Gctafe él 22 de :\~~)S
de 1:131; el SP. D. l:er!"~:a:l¿o C'::rcÍ2
I'1~(~:-i~iJ y Sen]. 1~U:..~~~ r:l~l1¡¡C¡pal ÜC
C5;:~¡ y-:'li~l, ~~;l:.:i~ndo yi~tos h1S p!'i..... :'en...
t:"~$ ~:~:~~rS :h~ jLiit.:l0 de f~l~i~~~. ~;:f':n':d'.)..;

eTIt~'l.~ ¡~:.~.~~~.:-:. l~8 un¡1, (\] St". ~~ai:=:c.~t r~:~i- !

n1::;~~d, (:t.:' ('~~:.:), .. C~~·!l~ d::nU:!~_~~;':~1:~. e:
(;t~:!~",-~:l 5:::~~~~o i~:~~l!·\.:'l.) S~'1(':--isL·:Tl l-~.)
drigu~:;, ll13yor de ed4'tj) G~A>4dC'l' '\"e~:...

no de esta población; :! de otra, com:J
-dcnundado Francisco del Campo, ....e
cino de Ma'd¡-jd, con .co-~ici!~o en, la
calle de la Cabeza, nmn. lt, 19m17"oÓr;

dose las demás circ.ur::.staT';c:::s p .. rs?
nales, sobre infracciún de h: Ley '~e

Caza; y
Faila que debo i¡nponer ~ i:::p"::.::;)

a Francisco del Campo lH!::' !!!u:t,¡ 1,.:
50 pesetas, qne pagará en p::¡p~¡ d~

pagos al Estado, pérdida del HI:1a e.c.a
que cazaba el dia de autos y bs ('Gs,as
de este iuicio. . . _ .

As!, por esta mI sente!1c:~. <f.!C se
notificara a las partes,. :!i,~gL;'·ndo.s~
exhorto 21 Sr. Jr¡(;Z r.Jt~::lC:l.;::.~: tIcl dl:>
trito del Hosp.ital para q',1e tc::g::t c~c::

to la del denunciado, la CUiJJ, de5nlL:
vamente juzgando, la pro¡:¡:..nclo, T:1iEl

da y firmc.-Fern::tcdo G:1lT:a-RGJr~.

go Be¡:¡a.
L2 anterior sentencia fué puhiic:J ia

en el día de su fecha."
y par.::-t Que sirva de Lv~~c~~j6;-:. :.!

Francisco del Campo, insc:-t5.dose :'::1

la GAcETI\. BE ;\,-l.\nlUD. expiUG el presé',:
te, -con el "isto bueno del Sr. J;,,;.:z:w
en Getafe a 28 de Septiembre C'k lJ:~:
V.· B.o, el Juez municipaL Enriqtre Z·.;:~

to.-El Secretario, Ramón Gisneu..
JO-1217~

GE!\ALGUACIL

Don Miguel Romero :'\Iateos. Jé:c~
municipal de Gcnalguacil,

Hago saber: Que habien.do qucil~,tiú

desierto el ccncurso de traslado p:\:-a
la provisión de la vacante de Sec:.::
tario en propiedad de este Juzgr:do.
se anun<:ia a concul'SO libre, par t{,.
mino de q-,¡ince dias, d~D~e jos Cl:a
les po-drán presentar sus soEcituc,"s.
lÍebid2.mente reintegr-ad2S y ac::.>n:lp~H:,1
das de los documentos q!.1e G{;t::;r:,í
na el Re;bme!lio ce 13 de A~i"¡¡ ie
lSil y dem2s Ws¡:¡osic:.'Jnes leg~,L:~
en t:>te Juzgado.

Se h2Ce constar que- el ("er~S0 de ;--;00
blaci6n de esta vi!!;:l es d:; 1.~,~\~1 [,:,:.¡-:
tantes de hecho y 1.518 t.:e (!:"!TC:"_', r
que d1cho cargo na Ecnc- ::::'¡:; ,",t,'.
hud()¡1 que ¡OS dcrc':,·;,c.,; c.~..~,:,:¡:~

Dado en GenaIgl!~c.l1 f! 1.l.' a..:,; O~_,~:;~.:·· b

de 1931-EI Juez r:it:~:icil)~~~~ :~:;_:"::~'~"l
ROlnero.

Don Laurcntino Gom:l;(',; .\; .. ¡~·;"c:~,
Juez munlcip:ü sl:plc:;tc. el, <:,:,~,;,,; ).
de la villa de Hervús.

Hago ::~be,: Que h:<lL\né:"'" ':~<"':;~e
el cargo de Sccr~tario s!,;';.Jler~!c J2 {.~ie

Juz~--!ado municipal;, se ~n:":l~:-ia sn Ij;';J

visión a con::t~r50 librC'. ~n !:.l. ;0,:-:.:1
])reycnidr!. en el 'artiCUlO 1~ {..-h.~I 1\\,
gl:~~l¡Cl~iv Ü~ iG ilt2: ..-ibl":l ~:~ 1Si!: ;":~':'

t(~:'"Iliino de qu~nce d¡~~. ~ c"or~t~::- {~'~:..•
de k:. inse,ck·n de este ch',,:) (',1 ,.:

Bolctfn t)i¡ci~:{ (~(" c~t~l. p~~G-\'~:-~~1~~l y G:·_
CET.\ DS :'rL\nn1[)p· dl:~"'li?n;~:~'1 ;t.:--. c:~~ :'L~

pi!"c!1 a su ('i('sci:~;~:e¡'1('¡. ~1:·;,.·.'.2;;:~:'!"' ea
este Jp!~~d:.J s~;s .'Srd::~i:L~,~:"'~. ;:,,..,"'<~~~~~:,.

5~1 d~;~ de l(.s d0l"!!:!>";~;: 's ,i'·;';,.. \'~··l >.~~:s.
d~,r~!d~l¡~:: ...'~i~~' .t·L~¡;1~-;'·:'.1 ,::~ ....... \ .. :.::..... ~' .....
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Dado en Hervás a 2 de OciülJ:"t: de
l~<n.-El Juez municipal su!Jenle,
L:,c¡rcntino González.

JO-12574

}U;EVAR

V¡m ~r<1nuel ROIllualdo RUlZ Rosado,
J I:::Z municipal suplente, en funciol¡<?s
I:~ propietario, de esta '\"illa,

Hago saber: QtlC encontrándose \-a
("ante la plaza dc Secretario suplcr;.te
de cste Juzgado municipal, y rn viJ"~

t'"d de lo m::mdado por el Sr. Juez Sll
)'~'l'iür, sc anuncia su provision en
¡'{";I1::urso libre, por término de quince
!l¡as, a COllh~r desde la publicacióu
ltc! ¡¡resente en 1<1 GACETA DE 2\IADRID
y Boletín Oficial de la pro\-incia, pu
diendo los que deseen optar al car
go presentar sus solicitudes dcbida
l~let1tC documentadas, conforme a lo
ordenado en las disposiciones vigen
tC's en la materia, unte el Sr. Juez mu
ni cip,JI de esta villa.

Sc hace constar que esta población
tiene 1.600 habitaciones, y que el que
rcsulic nombrado no tendrá más de
rechos o remuneraciones que los se
ñalados en el Arancel, cuando ejerza
ms funciones

Dado en Huévur a 26 de' Septiembre
:de 1931.-El Juez municipal. :\1. Ro
;¡nuddo Ruiz.

JO-12i81 ~.

::\IAGAZ DE CEPEDA

Don :iIariano Garda González Juez
n~un~cipaI de .l\Iagaz de Cepeda; pro
:nnCla de Lean,

Hago saber: Que en este Juzgado, y
por abandono del propietario titular:'
). por renuncia admitida del suplente:
.l;C encuentran vaeantes las plazas de
Secretarios en propiedad y suplente,
'lUe han de proveerse en coneurso d'e
traslado y turno de antigüedad, con
.....eglo a las disP,osiciones del Real

decrdo de ~9 dc );oyiemh.c de 1920
y Reales órden~<; del 9 de Diciembre
de 19~O y 14 de Julio de 1930.

Los que aspiren ~l c~rgo lo so1ici~

tarán dentro del plazo de treinta dias,
a contar de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE )'LUlRID y Bo
letin Oficial de esta provincia, del se
ñor Juez de primera inst:mcia de este
partido, por condúdo y con informe
del de igual clase 'a que pertenezca
el pueblo donde presta Sus's("rvicim;,
por medio de instancia dehidamente
reintegrada, acompañando a cila los
documentos justificati,os de sus con
diciones y méritos.

Se bace constar que este término
'municipal tiene 1.808 habitantes de
hecho y 1.911 de derecho; que la pla~

za que se provee no tiene otra retrI
bución que la del Arancel, ~i que para
evitar los perjuicios que 10 contrario
cause al buen st:l'vicio, se exigirá. con
lodo rigor el deber de residencia, res
tringiéndose las licencias, que no se
rán concedidas mientras no quede de
bidamente atendido el despacho, por
lo ,cual se ruega a los que -no se en
cuentren dispuestos a desempeñtar
efectivamente el cargo se abstcngarr
de solicitarlo.

Dado en Magaz de Cepeda a 2 de
Octubre de 1931.-El Juez, l\ilariano
García. - El Secretario habilitado.
Eduardo del Palacio.

JO-12786

PALOS DE LA FRO~TERA

DÜ'n Juan Medina Pérez, Ju.;z muni
cipal ,de esta ciudad,

Hago saber: Que hallándOse vacanLe
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal por renuncia
del que lo desempeñaba, se anuncia
a (:oncurso de traslado la provisión
del mismo, por término de treinta días,
en la forma que dispone el artículo 2.°
.de la Real orden de 9 de'Diciembre

de 1920·, en relación con el :lI'L 5.·
del Real decreto de 29 de Noyiem.
bre del mismo año y Reglamento de
10 de Abril de 1871, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes, du
rante el expresado plazo, ante el se
ñor Juez de primera instancia de eE
te partido de )Ioguer; advirtiéndose
queesta pohlación tiene 1.953 babitr,u
tes de derecho.

Durante el mismo plazo, se ad,niii
rán en este Juzgado las instanci¡¡s de
aquellos que aspiren al cargo y no Sf¡lU

Secretarios en ejercicio, con :::.:-rcglo
al Real decreto de 10 de Abril de
1871. para el easo que tcsult:¡:¡-e de
sierto el concurso.

Palos de la Frontera '3. 30 de S~p.

tiembre de 1931.-El Juez, Juan ),ie·
dina.-El Secretario suplente, Isidoro
Dominguez.

JO-12787

:VILLAFRA..~CAy LOS PALACIOS

Don José Fernández Castro. Juez
municipal suplente, de esta vill:l, ca
ejercicio,

Por el presente, Y cumpliendo or<1~~

de la Superioridad, se anuncia la \';1

cantue de Secretario suplente de e~te

Juzgado municipal, que se ha de 1)¡-0

veer en cont=urso de traslado y por el
tnrno de mayor número de habitan·
tes, con 'arreglo a las dis'posiciones lc~

gales, debiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes, debidamente uo
cumentadas, ante el Juzgado de prl.
mera instancia del partido de 'Ctrcl';),
en el término de treinta <lbs, a cont:.;.
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la prO\·in~ia y e..·
CET.4- DE ~LWRID.

y para general conocimie:~to, se : ,
el presente en Villafranca y Los Fa
lacias (Sevilla), a 24 de Septiembre de
1931.-El Juez, José Fernándcz. - El
Secretario (ilegible)•

JO-12782

--------- -------------~-


